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Guanajuato, Guanajuato diecisiete de agosto de dos mil veintitrés. 

 
 

Resolución que dicta el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato en el procedimiento sancionador ordinario al rubro indicado, en la 

que se determina la inexistencia de las infracciones atribuidas a las denunciadas 

Libia Dennise García Muñoz Ledo, en su carácter de otrora secretaria de 

gobierno del estado de Guanajuato1 y Alejandra Gutiérrez Campos, en su 
 

1 Al momento en el que se determina el presente fallo, es un hecho público y notorio que la 
denunciada ostenta el cargo de secretaria de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU) en el 
estado de Guanajuato, consultable en el siguiente link
 electrónico: 
https://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_publica_micrositio.php?dep
endencia= 

https://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_publica_micrositio.php?dependencia=33
https://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_publica_micrositio.php?dependencia=33
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carácter de presidenta Municipal de León, Guanajuato, por la presunta comisión 

de conductas que configuran violación directa al artículo 134 constitucional, en lo 

referente a la prohibición de promoción personalizada por parte de ambas 

servidoras públicas, usando recursos públicos y que también, se estiman 

contrarias al marco jurídico electoral local y federal. 

 
GLOSARIO 

 
 

Comisión de Quejas y 

Denuncias: 

Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato. 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Denunciadas: Libia Dennise García Muñoz Ledo y Alejandra 

Gutiérrez Campos. 

Denunciante: José Roberto Saucedo Pimentel. 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

Ley electoral local: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Guanajuato. 

Reglamento de quejas 

y denuncias: 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato. 

Oficialía Electoral Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato. 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

 
 
 
 
 

33, y en lo subsecuente se le conocerá como otrora secretaria de gobierno del estado de 
Guanajuato, toda vez que al momento en el que se cometieron los hechos denunciados 
ostentaba dicho cargo. 

https://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_publica_micrositio.php?dependencia=33
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UTJCE: Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral 

de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato. 
 
 
 
 

1. ANTECEDENTES 
 
 

1.1 Presentación de escrito de denuncia. El tres de junio de dos mil veintidós, 

el ciudadano José Roberto Saucedo Pimentel, por su propio derecho 

presentó escrito de denuncia en contra de Libia Dennise García Muñoz 
Ledo, en su carácter de secretaria de gobierno del estado de Guanajuato 
y Alejandra Gutiérrez Campos, en el carácter de presidenta  municipal de 
la ciudad de León, Guanajuato, al señalar la presunta comisión de 

conductas que configuran violación directa al artículo 134 constitucional, en 

lo referente a la prohibición de promoción personalizada por parte de ambas 

servidoras públicas, usando recursos públicos que se estiman contrarios al 

marco jurídico electoral local y federal. 

 
1.2 Inicio del procedimiento sancionador. El siete de junio de dos mil veintidós, 

la UTJCE acordó iniciar el procedimiento sancionador ordinario y ordenó su 

radicación y registro bajo el número de expediente 09/2022-PSO-CG y se 

justificó la vía ordinaria adoptada para su tramitación. 

 
1.3 Reserva de admisión o desechamiento de la denuncia. A su vez, en el 

mismo auto se ordenó la reserva de su admisión o desechamiento con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 363, fracción IV de la Ley 

electoral local, y 76, fracción IV del Reglamento de quejas y denuncias, a fin 

de estar en posibilidades de llevar a cabo la valoración adecuada de los 

hechos planteados y los elementos probatorios que formarían parte de una 

investigación preliminar. 
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1.4. Contestación a prevención del denunciante: Mediante auto de fecha siete 

de junio de dos mil veintidós, se ordenó prevenir a la parte denunciante a efecto 

de que, precisara las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

 
1.4.1. Presentación de escrito. Mediante auto de fecha trece de junio de dos mil 

veintidós, se dio cuenta de la recepción del escrito signado por José 

Roberto Saucedo Pimentel, mediante el cual proporciona información, en 

contestación a la prevención realizada por esta autoridad. 

 

1.5. Diligencias de investigación preliminares. Con fundamento en lo previsto     en 

los numerales 367 de la Ley Electoral Local, 79, 80, 82 y 83 del Reglamento de 

Quejas y Denuncias, esta autoridad sustanciadora, ordenó las diligencias de 

investigación preliminares siguientes: 

 
1.5.1. Solicitud de apoyo. Mediante auto de fecha trece de junio de dos mil veintidós, 

se ordenó solicitar el apoyo a la Unidad de Oficialía Electoral, a efecto de que 

certificara la existencia y contenido de los enlaces electrónicos que se precisan a 

continuación: 

 
1.5.1.1. Libia Dennise García Muñoz Ledo. 

 

I. Red social Twitter@LibiaGarciaML- 
 

1. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1524094977197940737/photo/1 
2. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417864418734481411/photo/1 
3. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417880782568402946/photo/1 
4. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417952694015172609 
5. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/141801979569442822/photo/1 
6. https://twitter.com/PANLeonMx/status/1419313216442834945/photo/1 
7. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1419805711379337220/photo/1 
8. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420220675546025984/photo/1 
9. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420220661541265408/photo/1 
10. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/14208112249965797384 
11. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420920058960703493/photo/1 
12. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/1 
13. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/2 
14. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/3 
15. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/4 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1524094977197940737/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417864418734481411/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417880782568402946/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417952694015172609
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/141801979569442822/photo/1
https://twitter.com/PANLeonMx/status/1419313216442834945/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1419805711379337220/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420220675546025984/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420220661541265408/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/14208112249965797384
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420920058960703493/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/3
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/4
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16. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1463702134789128197/photo/1 
17. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1438861375418376200/photo/1 
18. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1434314583154434052/photo/1 
19. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433506201522909187/photo/1 
20. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/1 
21. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/2 
22. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/3 
23. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1430236688727429123/photo/1 
24. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1429219093744336898 
25. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1534216004657635330 
26. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1534024170803273731/photo/1 
27. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1532835898425061378 
28. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1532525218505302016 
29. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1531840939752292352/photo/4 
30. https://twitter.com/SEGOBGto/status/1531745254109487106/photo/2 
31. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1530300460992716801/photo/1 
32. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1529983167947591685/photo/3 
33. https://twitter.com/Elvira_PaniRod/status/1528850794715414529/photo/1 
34. https://twitter.com/SEGOBGto/status/1528897521443020801/photo/3 
35. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1528838647688339456/photo/1 
36. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527735466010738689/photo/2 
37. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527129023301697536 
38. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527087173819834368/photo/3 
39. https://twitter.com/SEGOBGto/status/1524828251394191361/photo/2 
40. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1523344770034065411/photo/1 
41. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1523135174573105152 
42. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1522707923201372162/photo/4 
43. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1522043235748786176 
44. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1520401051374919680 
45. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1520103219963125760/photo/1 
46. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519488055895158784/photo/2 
47. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519472522764431362/photo/3 
48. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519353073272975362/photo/2 
49. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306469537230858/photo/1 
50. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306476860391432/photo1 
51. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514268051167928330/photo/1 
52. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1513936014233923589/photo/1 

 

I. Red social Facebook https://www.facebook.com/libiagto 
 

53. https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.- 
2207520000../2921999788081841/?type=3 

54. https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.- 
2207520000. /2922810391334114/?type=3 

3. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922810394667447&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

4. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891211326032&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

5. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891227992697&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

6. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534211261732&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

7. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534214595065&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

8. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2926792127602607&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

9. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2931341520481001&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

10. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2935419380073215&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

11. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2939493859665767&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1463702134789128197/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1438861375418376200/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1434314583154434052/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433506201522909187/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/3
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1430236688727429123/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1429219093744336898
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1534216004657635330
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1534024170803273731/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1532835898425061378
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1532525218505302016
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1531840939752292352/photo/4
https://twitter.com/SEGOBGto/status/1531745254109487106/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1530300460992716801/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1529983167947591685/photo/3
https://twitter.com/Elvira_PaniRod/status/1528850794715414529/photo/1
https://twitter.com/SEGOBGto/status/1528897521443020801/photo/3
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1528838647688339456/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527735466010738689/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527129023301697536
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527087173819834368/photo/3
https://twitter.com/SEGOBGto/status/1524828251394191361/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1523344770034065411/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1523135174573105152
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1522707923201372162/photo/4
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1522043235748786176
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1520401051374919680
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1520103219963125760/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519488055895158784/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519472522764431362/photo/3
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519353073272975362/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306469537230858/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306476860391432/photo1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514268051167928330/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1513936014233923589/photo/1
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2921999788081841/?type=3
https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2921999788081841/?type=3
https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2922810391334114/?type=3
https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2922810391334114/?type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922810394667447&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922810394667447&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891211326032&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891211326032&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891227992697&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891227992697&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534211261732&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534211261732&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534214595065&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534214595065&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2926792127602607&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2926792127602607&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2931341520481001&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2931341520481001&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2935419380073215&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2935419380073215&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2939493859665767&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2939493859665767&set=pb.100044425539651.-2207520000
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12. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2942450326036787&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

13. https://www.facebook.com/photo/?fbid=2963415027273650&set=pb.100044425539651.- 
2207520000 

14. https://www.facebook.com/photo/?fbid=278477966976386&set=pb.100044425539651.-2207520000 
15. https://www.facebook.com/photo/?fbid=284308336393349&set=pb.100044425539651.-2207520000 
16. https://www.facebook.com/photo/?fbid=287400392750810&set=pb.100044425539651.-2207520000 
17. https://www.facebook.com/photo/?fbid=289328535891329&set=pb.100044425539651.-2207520000 
18. https://www.facebook.com/photo/?fbid=289763055847877&set=pb.100044425539651.-2207520000 
19. https://www.facebook.com/photo/?fbid=289763059181210&set=pb.100044425539651.-2207520000 
20. https://www.facebook.com/photo/?fbid=290991439058372&set=pb.100044425539651.-2207520000 
21. https://www.facebook.com/photo/?fbid=291614348996081&set=pb.100044425539651.-2207520000 
22. https://www.facebook.com/photo/?fbid=291614358996080&set=pb.100044425539651.-2207520000 
23. https://www.facebook.com/photo/?fbid=294985898658926&set=pb.100044425539651.-2207520000 
24. https://www.facebook.com/photo/?fbid=295670085257174&set=pb.100044425539651.-2207520000 
25. https://www.facebook.com/photo/?fbid=301081034716079&set=pb.100044425539651.-2207520000 
26. https://www.facebook.com/photo/?fbid=301501768007339&set=pb.100044425539651.-2207520000 
27. https://www.facebook.com/photo/?fbid=301661717991344&set=pb.100044425539651.-2207520000 
28. https://www.facebook.com/photo/?fbid=302816347875881&set=pb.100044425539651.-2207520000 
29. https://www.facebook.com/photo/?fbid=302816354542547&set=pb.100044425539651.-2207520000 
30. https://www.facebook.com/photo/?fbid=302945924529590&set=pb.100044425539651.-2207520000 
31. https://www.facebook.com/photo/?fbid=303361684488014&set=pb.100044425539651.-2207520000 
32. https://www.facebook.com/photo/?fbid=304045714419611&set=pb.100044425539651.-2207520000 
33. https://www.facebook.com/photo/?fbid=306087434215439&set=pb.100044425539651.-2207520000 
34. https://www.facebook.com/photo/?fbid=308068250684024&set=pb.100044425539651.-2207520000 
35. https://www.facebook.com/photo/?fbid=308547303969452&set=pb.100044425539651.-2207520000 
36. https://www.facebook.com/photo/?fbid=308718123952370&set=pb.100044425539651.-2207520000 
37. https://www.facebook.com/photo/?fbid=312585146899001&set=pb.100044425539651.-2207520000 
38. https://www.facebook.com/photo/?fbid=312926866864829&set=pb.100044425539651.-2207520000 
39. https://www.facebook.com/photo/?fbid=313062880184561&set=pb.100044425539651.-2207520000 
40. https://www.facebook.com/photo/?fbid=316892899801559&set=pb.100044425539651.-2207520000 
41. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=568842407939939&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
42. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=567067578117422&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
43. https://www.facebook.com/photo/?fbid=565883911569122&set=pb.100044425539651.-2207520000 
44. https://www.facebook.com/photo/?fbid=5658838882335791&set=pb.100044425539651.- 

2207520000 
45. https://www.facebook.com/photo/?fbid=565856998238480&set=pb.100044425539651.-2207520000 
46. https://www.facebook.com/photo/?fbid=564694991688014&set=pb.100044425539651.-2207520000 
47. https://www.facebook.com/photo/?fbid=564662741691239&set=pb.100044425539651.-2207520000 
48. https://www.facebook.com/photo/?fbid=562634111894102&set=pb.100044425539651.-2207520000 
49. https://www.facebook.com/photo/?fbid=561801585310688&set=pb.100044425539651.-2207520000 
50. https://www.facebook.com/photo/?fbid=561801505310696&set=pb.100044425539651.-2207520000 
51. https://www.facebook.com/photo/?fbid=561226128701567&set=pb.100044425539651.-2207520000 
52. https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159932041520&set=pb.100044425539651.-2207520000 
53. https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159932041520&set=pb.100044425539651.-2207520000 
54. https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159905374856&set=pb.100044425539651.-2207520000 
55. https://www.facebook.com/photo/?fbid=561071128717067&set=pb.100044425539651.-2207520000 
56. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=559628142194699&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
57. https://www.facebook.com/photo/?fbid=559024735588373&set=pb.100044425539651.-2207520000 
58. https://www.facebook.com/photo/?fbid=559005822256931&set=pb.100044425539651.-2207520000 
59. https://www.facebook.com/photo/?fbid=559005802256933&set=pb.100044425539651.-2207520000 
60. https://www.facebook.com/photo/?fbid=557157569108423&set=pb.100044425539651.-2207520000 
61. https://www.facebook.com/photo/?fbid=557000832457430&set=pb.100044425539651.-2207520000 
62. https://www.facebook.com/photo/?fbid=557000775790769&set=pb.100044425539651.-2207520000 
63. https://www.facebook.com/photo/?fbid=555814689242711&set=pb.100044425539651.-2207520000 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2942450326036787&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2942450326036787&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2963415027273650&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2963415027273650&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=278477966976386&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=284308336393349&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=287400392750810&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=289328535891329&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=289763055847877&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=289763059181210&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=290991439058372&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=291614348996081&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=291614358996080&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=294985898658926&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=295670085257174&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=301081034716079&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=301501768007339&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=301661717991344&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=302816347875881&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=302816354542547&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=302945924529590&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=303361684488014&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=304045714419611&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=306087434215439&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=308068250684024&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=308547303969452&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=308718123952370&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=312585146899001&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=312926866864829&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=313062880184561&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=316892899801559&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=568842407939939&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=568842407939939&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=567067578117422&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=567067578117422&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=316892899801559&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=316892899801559&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=316892899801559&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=565856998238480&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=316892899801559&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=564662741691239&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=562634111894102&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561801585310688&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561801505310696&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561226128701567&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159932041520&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159932041520&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159905374856&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561071128717067&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=559628142194699&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=559628142194699&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=559024735588373&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=559005822256931&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=559005802256933&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=557157569108423&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=557000832457430&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=557000775790769&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=555814689242711&set=pb.100044425539651.-2207520000
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64. https://www.facebook.com/photo/?fbid=555100142647499&set=pb.100044425539651.-2207520000 
65. https://www.facebook.com/photo/?fbid=555100029314177&set=pb.100044425539651.-2207520000 
66. https://www.facebook.com/photo/?fbid=555100025980844&set=pb.100044425539651.-2207520000 
67. https://www.facebook.com/photo/?fbid=555099919314188&set=pb.100044425539651.-2207520000 
68. https://www.facebook.com/photo/?fbid=550544383103075&set=pb.100044425539651.-2207520000 
69. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549079109916269&set=pb.100044425539651.-2207520000 
70. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549033006587546&set=pb.100044425539651.-2207520000 
71. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549032993254214&set=pb.100044425539651.-2207520000 
72. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549032983254215&set=pb.100044425539651.-2207520000 
73. https://www.facebook.com/photo/?fbid=548993786591468&set=pb.100044425539651.-2207520000 
74. https://www.facebook.com/photo/?fbid=547643063393207&set=pb.100044425539651.-2207520000 
75. https://www.facebook.com/photo/?fbid=547643000059880&set=pb.100044425539651.-2207520000 
76. https://www.facebook.com/photo/?fbid=546368363520677&set=pb.100044425539651.-2207520000 
77. https://www.facebook.com/photo/?fbid=546082733549240&set=pb.100044425539651.-2207520000 
78. https://www.facebook.com/photo/?fbid=54608233549260&set=pb.100044425539651.-2207520000 
79. https://www.facebook.com/photo/?fbid=545647913592722&set=pb.100044425539651.-2207520000 
80. https://www.facebook.com/photo/?fbid=543947663762747&set=pb.100044425539651.-2207520000 
81. https://www.facebook.com/photo/?fbid=543206410503539&set=pb.100044425539651.-2207520000 
82. https://www.facebook.com/photo/?fbid=542743413883172&set=pb.100044425539651.-2207520000 
83. https://www.facebook.com/photo/?fbid=542738257217021&set=pb.100044425539651.-2207520000 
84. https://www.facebook.com/photo/?fbid=541611380663042&set=pb.100044425539651.-2207520000 
85. https://www.facebook.com/photo/?fbid=541611377329709&set=pb.100044425539651.-2207520000 
86. https://www.facebook.com/photo/?fbid=536880904469423&set=pb.100044425539651.-2207520000 
87. https://www.facebook.com/photo/?fbid=535875454569968&set=pb.100044425539651.-2207520000 
88. https://www.facebook.com/photo/?fbid=535684104589103&set=pb.100044425539651.-2207520000 
89. https://www.facebook.com/photo/?fbid=532455294911984&set=pb.100044425539651.-2207520000 
90. https://www.facebook.com/photo/?fbid=532453221578858&set=pb.100044425539651.-2207520000 
91. https://www.facebook.com/photo/?fbid=532383858252461&set=pb.100044425539651.-2207520000 
92. https://www.facebook.com/photo/?fbid=528149268675920&set=pb.100044425539651.-2207520000 
93. https://www.facebook.com/photo/?fbid=528149038675943&set=pb.100044425539651.-2207520000 
94. https://www.facebook.com/photo/?fbid=526764658814381&set=pb.100044425539651.-2207520000 
95. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=515874363236744&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
96. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=512506140240233&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
97. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=503000034524177&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
98. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=496284168529097&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
99. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=472553590902155&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
100. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=471984274292420&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
101. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=419821332842048&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
102. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=395710221919826&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
103. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=383784023112446&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
104. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=380329746791207&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 
105. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=371980500959465&set=pb.100044425539651.- 

2207520000..&type=3 

 
II. Red social Instagram 

https://www.instagram.com/libiagarciagto/ 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=555100142647499&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=555100029314177&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=555100025980844&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=555099919314188&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=550544383103075&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549079109916269&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549033006587546&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549032993254214&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549032983254215&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=548993786591468&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547643063393207&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547643000059880&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=546368363520677&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=546082733549240&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=54608233549260&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545647913592722&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=543947663762747&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=543206410503539&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=542743413883172&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=542738257217021&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541611380663042&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541611377329709&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=536880904469423&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535875454569968&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535684104589103&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532455294911984&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532453221578858&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532383858252461&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=528149268675920&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=528149038675943&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=526764658814381&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=515874363236744&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=515874363236744&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=512506140240233&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=512506140240233&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=503000034524177&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=503000034524177&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=496284168529097&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=496284168529097&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=472553590902155&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=472553590902155&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=471984274292420&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=471984274292420&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=419821332842048&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=419821332842048&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=395710221919826&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=395710221919826&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=383784023112446&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=383784023112446&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=380329746791207&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=380329746791207&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=371980500959465&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=371980500959465&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
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1. https://www.instagram.com/libiagarciagto/ 
2. https://www.instagram.com/p/CeY4lYxOGb-/ 
3. https://www.instagram.com/p/CeRPQiGFraV/ 
4. https://www.instagram.com/p/CeFQrP4O_XH/ 
5. https://www.instagram.com/p/CeEOpcrlGcR/ 
6. https://www.instagram.com/p/CeAR7vUO8A7/ 
7. https://www.instagram.com/p/CdjltfcOXRZ/ 
8. https://www.instagram.com/p/CdJJsRDOq2N/ 
9. https://www.instagram.com/p/CckyeK-Bp97/ 
10. https://www.instagram.com/p/Ccftctvu1DQ/ 
11. https://www.instagram.com/p/CcNtt3buoBO/ 
12. https://www.instagram.com/p/Cbh-N3sMpfk/ 
13. https://www.instagram.com/p/CbWMRm2upzn/ 
14. https://www.instagram.com/p/CbOyYe8OJpq/ 
15. https://www.instagram.com/p/CbDK5LAuGbr/ 
16. https://www.instagram.com/p/Cac8nPDuPtQ/ 
17. https://www.instagram.com/p/CY1glLlutc6/ 
18. https://www.instagram.com/p/CYiPceeOo0m/ 
19. https://www.instagram.com/p/CYXfo2YOhf8/ 
20. https://www.instagram.com/p/CCYUBcZlOjZl/ 
21. https://www.instagram.com/p/CXj-c88OW6C/ 
22. https://www.instagram.com/p/CWrsoOyuSTl/ 
23. https://www.instagram.com/p/CVAuR7IrZke/ 
24. https://www.instagram.com/p/CUbBfqbrmQz/ 
25. https://www.instagram.com/p/CTa4M0tDKhT/ 
26. https://www.instagram.com/p/CTc73RKnlr/ 
27. https://www.instagram.com/p/CSwgH0vLBb7/ 
28. https://www.instagram.com/p/CSN1kvFMP-X/ 
29. https://www.instagram.com/p/CSAusOmLhls/ 
30. https://www.instagram.com/p/CRmHmm5Djjr/ 
31. https://www.instagram.com/p/CQpAq81jl-f/ 
32. https://www.instagram.com/p/CP8cp7cDbCn/ 
33. https://www.instagram.com/p/CN_ARdiDnin/ 
34. https://www.instagram.com/p/CNqop3mHBpu/ 
35. https://www.instagram.com/p/CNkhMFvHu5W/ 
36. https://www.instagram.com/p/CKRta3QDlOc/ 

 

1.5.1.2. Alejandra Gutiérrez Campos. 
 

I. Red social Twitter. https://twitter.com/AleGutierrez_mx 
 

1. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534651664371789826/photo/1 
2. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/1 
3. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/2 
4. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/3 
5. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/1 
6. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/2 
7. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/3 
8. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262421992480769/photo/1 
9. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/15342624344452622849/photo/2 
10. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262421992480769/photo/2 
11. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534210194925932544/photo/1 
12. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534005200473640961/photo/1 
13. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533992215214694400/photo/1 

https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.instagram.com/p/CeY4lYxOGb-/
https://www.instagram.com/p/CeRPQiGFraV/
https://www.instagram.com/p/CeFQrP4O_XH/
https://www.instagram.com/p/CeEOpcrlGcR/
https://www.instagram.com/p/CeAR7vUO8A7/
https://www.instagram.com/p/CdjltfcOXRZ/
https://www.instagram.com/p/CdJJsRDOq2N/
https://www.instagram.com/p/CckyeK-Bp97/
https://www.instagram.com/p/Ccftctvu1DQ/
https://www.instagram.com/p/CcNtt3buoBO/
https://www.instagram.com/p/Cbh-N3sMpfk/
https://www.instagram.com/p/CbWMRm2upzn/
https://www.instagram.com/p/CbOyYe8OJpq/
https://www.instagram.com/p/CbDK5LAuGbr/
https://www.instagram.com/p/Cac8nPDuPtQ/
https://www.instagram.com/p/CY1glLlutc6/
https://www.instagram.com/p/CYiPceeOo0m/
https://www.instagram.com/p/CYXfo2YOhf8/
https://www.instagram.com/p/CCYUBcZlOjZl/
https://www.instagram.com/p/CXj-c88OW6C/
https://www.instagram.com/p/CWrsoOyuSTl/
https://www.instagram.com/p/CVAuR7IrZke/
https://www.instagram.com/p/CUbBfqbrmQz/
https://www.instagram.com/p/CTa4M0tDKhT/
https://www.instagram.com/p/CTc73RKnlr/
https://www.instagram.com/p/CSwgH0vLBb7/
https://www.instagram.com/p/CSN1kvFMP-X/
https://www.instagram.com/p/CSAusOmLhls/
https://www.instagram.com/p/CRmHmm5Djjr/
https://www.instagram.com/p/CQpAq81jl-f/
https://www.instagram.com/p/CP8cp7cDbCn/
https://www.instagram.com/p/CN_ARdiDnin/
https://www.instagram.com/p/CNqop3mHBpu/
https://www.instagram.com/p/CNkhMFvHu5W/
https://www.instagram.com/p/CKRta3QDlOc/
https://twitter.com/AleGutierrez_mx
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534651664371789826/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/3
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/3
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262421992480769/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/15342624344452622849/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262421992480769/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534210194925932544/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534005200473640961/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533992215214694400/photo/1
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14. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533957212334194688 
15. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533933532564934656/photo/1 
16. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533933841315930115/photo/1 
17. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533898983415984130/photo/1 
18. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533865415427899398/photo/1 
19. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533181848666664960/photo/1 
20. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533181848666664960/photo/2 
21. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532896896133386242/photo/1 
22. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532841294405459969/photo/1 
23. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532788885226397697/photo/1 
24. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532542960159666177/photo/2 
25. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532542270083317766/photo/1 
26. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532120939395264514/photo/1 
27. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531828414402920449/photo/2 
28. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531828419561914368/photo/1 
29. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531792198982934532/photo/1 
30. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531746072141365248/photo/4 
31. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531746078021804033/photo/2 
32. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531714004825124864/photo/1 
33. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531714011435347968/photo/4 
34. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531681659317129216/photo/1 
35. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531351994790707200/photo/1 
36. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531034207614640129/photo/1 
37. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531034207614640129/photo/2 
38. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530686658944835585/photo/1 
39. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530338791193358336/photo/1 
40. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530338791193358336/photo/2 
41. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278375339610113/photo/1 
42. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278375339610113/photo/4 
43. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278381530451968/photo/3 
44. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278381530451968/photo/4 
45. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529917231274119168/photo/1 
46. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529284981314318336/photo/2 
47. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/15292849944354384896/photo/4 
48. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529148676567867392/photo/1 
49. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1528914385724243968/photo/1 
50. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1528834434660966400/photo/1 
51. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1527439466855546880/photo/1 
52. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1527336190432534530/photo/1 
53. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526664144803377152/photo/1 
54. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526360206640398336/photo/1 
55. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526222707628572678/photo/3 
56. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525946468519100421/photo/1 
57. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525845889394167809/photo/1 
58. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525583933831888902/photo/2 
59. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525269973186269185/photo/1 
60. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525217765681991681/photo/1 
61. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524926223826165793/photo/1 
62. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524849766244528129/photo/1 
63. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524812004556517379/photo/4 
64. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524785390217056256/photo/1 
65. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524544685263376384/photo/1 
66. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524544685263376384/photo/2 
67. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524522339194441729/photo/1 
68. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524161757446426624/photo/1 
69. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524103352921079810/photo/1 
70. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524035184135491584/photo/1 
71. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1523703626337714178/photo/1 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533957212334194688
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533933532564934656/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533933841315930115/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533898983415984130/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533865415427899398/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533181848666664960/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533181848666664960/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532896896133386242/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532841294405459969/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532788885226397697/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532542960159666177/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532542270083317766/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532120939395264514/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531828414402920449/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531828419561914368/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531792198982934532/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531746072141365248/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531746078021804033/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531714004825124864/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531714011435347968/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531681659317129216/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531351994790707200/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531034207614640129/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531034207614640129/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530686658944835585/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530338791193358336/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530338791193358336/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278375339610113/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278375339610113/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278381530451968/photo/3
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278381530451968/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529917231274119168/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529284981314318336/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/15292849944354384896/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529148676567867392/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1528914385724243968/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1528834434660966400/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1527439466855546880/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1527336190432534530/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526664144803377152/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526360206640398336/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526222707628572678/photo/3
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525946468519100421/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525845889394167809/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525583933831888902/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525269973186269185/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525217765681991681/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524926223826165793/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524849766244528129/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524812004556517379/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524785390217056256/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524544685263376384/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524544685263376384/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524522339194441729/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524161757446426624/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524103352921079810/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524035184135491584/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1523703626337714178/photo/1
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72. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1523052089529622529/photo/1 
73. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1521885008599732225/photo/1 
74. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520792372103294977/photo/1 
75. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520537758766411776/photo/1 
76. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520516022540898305/photo/1 
77. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520226500708081665/photo/1 
78. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520153008134311938/photo/1 
79. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519737949042233344/photo/1 
80. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519030270069903360/photo/1 
81. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519030270069903360/photo/2 
82. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518647664845279232/photo/1 
83. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518647664845279232/photo/3 
84. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518020416085798912/photo/1 
85. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518020416085798912/photo/3 
86. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517611848924909569/photo/1 
87. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517343766121750530/photo/1 
88. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517312848984162305/photo/1 
89. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1516484581079367681/photo/2 
90. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1516196386164727810/photo/2 
91. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1513933019425525767/photo/1 
92. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1513533045596426240/photo/1 
93. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512885905555664896 
94. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512537345513435139/photo/4 
95. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/152262300840910849/photo/1 
96. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512178418833670146/photo/1 
97. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512125528697757722/photo/2 
98. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511865202752606212/photo/1 
99. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511768098382225415/photo/1 
100. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511430607712264197/photo/2 
101. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511077363504713733/photo/2 
102. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511010753020669954/photo/1 
103. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1509594622439395338 
104. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1508916375036780545/photo/1 
105. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1508550977355280385/photo/1 
106. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1507546283661217796/photo/1 
107. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1507490748123385860/photo/1 
108. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1506812302342995975/photo/1 
109. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1504896764624748553/photo/1 
110. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1504530467508342785/photo/1 
111. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1503156176997187585/photo/1 
112. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502739728721920016/photo/1 
113. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502739736720515080/photo/1 
114. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502457553929789446/photo/1 
115. https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502129387084423170/photo/1 

 
II. Red social Facebook. https://www.facebook.com/AleGtzMX 

 
1. https://www.facebook.com/photo/?fbid=554929165997548&set=pb.554931295997335 
2. https://www.facebook.com/photo/?fbid=554929265997538&set=pb.554931295997335 
3. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=554243959399402&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
4. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553619722795159&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
5. https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553552182801913&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
6. https://www.facebook.com/photo/?fbid=553492892807842&set=pb.100044414080025.-2207520000 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1523052089529622529/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1521885008599732225/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520792372103294977/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520537758766411776/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520516022540898305/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520226500708081665/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520153008134311938/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519737949042233344/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519030270069903360/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519030270069903360/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518647664845279232/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518647664845279232/photo/3
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518020416085798912/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518020416085798912/photo/3
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517611848924909569/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517343766121750530/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517312848984162305/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1516484581079367681/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1516196386164727810/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1513933019425525767/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1513533045596426240/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512885905555664896
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512537345513435139/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/152262300840910849/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512178418833670146/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512125528697757722/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511865202752606212/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511768098382225415/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511430607712264197/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/15110773635047137332/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511010753020669954/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1509594622439395338
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1508916375036780545/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1508550977355280385/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1507546283661217796/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1507490748123385860/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1506812302342995975/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1504896764624748553/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1504530467508342785/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1503156176997187585/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502739728721920016/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502739736720515080/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502457553929789446/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502129387084423170/photo/1
https://www.facebook.com/AleGtzMX
https://www.facebook.com/photo/?fbid=554929165997548&set=pb.554931295997335
https://www.facebook.com/photo/?fbid=554929265997538&set=pb.554931295997335
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=554243959399402&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=554243959399402&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553619722795159&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553619722795159&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553552182801913&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553552182801913&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=553492892807842&set=pb.100044414080025.-2207520000
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7. https://www.facebook.com/photo/?fbid=552821092875022&set=pb.100044414080025.- 
2207520000..&type=3 

8. https://www.facebook.com/photo/?fbid=552299562927175&set=pb.100044414080025.- 
2207520000..&type=3 

9. https://www.facebook.com/photo/?fbid=552299446260520&set=pb.100044414080025.-2207520000 
10. https://www.facebook.com/photo/?fbid=551719226318542&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
11. https://www.facebook.com/photo/?fbid=5517192029852114&set=pb.100044414080025.- 

2207520000 
12. https://www.facebook.com/photo/?fbid=551719172985214&set=pb.100044414080025.-2207520000 
13. https://www.facebook.com/photo/?fbid=551188673038264&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
14. https://www.facebook.com/photo/?fbid=551188666371598&set=pb.100044414080025.-2207520000 
15. https://www.facebook.com/photo/?fbid=551176919706106set=pb.100044414080025.-2207520000 
16. https://www.facebook.com/photo/?fbid=551176846372780&set=pb.100044414080025.-2207520000 
17. https://www.facebook.com/photo/?fbid=550452239778574&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
18. https://www.facebook.com/photo/?fbid=550452233111908&set=pb.100044414080025.-2207520000 
19. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549919369831861&set=pb.100044414080025.-2207520000 
20. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549864546504010&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
21. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787839845014&set=pb.100044414080025.-2207520000 
22. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787806511684&set=pb.100044414080025.-2207520000 
23. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787799845018&set=pb.100044414080025.-2207520000 
24. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549729166517548&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
25. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549729119850886&set=pb.100044414080025.-2207520000 
26. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549664586524006&set=pb.100044414080025.-2207520000 
27. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549664526524012&set=pb.100044414080025.-2207520000 
28. https://www.facebook.com/photo/?fbid=549090253248106&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
29. https://www.facebook.com/photo/?fbid=547220590101739&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
30. https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113516779113&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
31. https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113462445785&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
32. https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113403445791&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
33. https://www.facebook.com/photo/?fbid=545327053624426&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
34. https://www.facebook.com/photo/?fbid=545326940291104&set=pb.100044414080025.-2207520000 
35. https://www.facebook.com/photo/?fbid=545326930291105&set=pb.100044414080025.-2207520000 
36. https://www.facebook.com/photo/?fbid=545290313628100&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
37. https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186810305117&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
38. https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186616971803&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
39. https://www.facebook.com/photo/?fbid=544660440357754&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
40. https://www.facebook.com/photo/?fbid=544543877036077&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
41. https://www.facebook.com/photo/?fbid=544492640374534&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
42. https://www.facebook.com/photo/?fbid=544451140378684&set=pb.100044414080025.-2207520000 
43. https://www.facebook.com/photo/?fbid=542490317241433&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=552821092875022&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=552821092875022&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=552299562927175&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=552299562927175&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=552299446260520&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551719226318542&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551719226318542&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5517192029852114&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5517192029852114&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551719172985214&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551188673038264&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551188673038264&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551188666371598&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551176919706106set%3Dpb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551176846372780&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=550452239778574&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=550452239778574&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=550452233111908&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549919369831861&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549864546504010&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549864546504010&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787839845014&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787806511684&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787799845018&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549729166517548&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549729166517548&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549729119850886&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549664586524006&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549664526524012&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549090253248106&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549090253248106&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547220590101739&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547220590101739&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113516779113&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113516779113&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113462445785&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113462445785&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113403445791&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113403445791&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545327053624426&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545327053624426&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545326940291104&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545326930291105&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545290313628100&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545290313628100&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186810305117&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186810305117&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186616971803&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186616971803&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=544660440357754&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=544660440357754&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=544543877036077&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=544543877036077&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=544492640374534&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=544492640374534&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=544451140378684&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=542490317241433&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=542490317241433&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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44. https://www.facebook.com/photo/?fbid=542073480616450&set=pb.100044414080025.- 
2207520000..&type=3 

45. https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975643959567&set=pb.100044414080025.- 
2207520000..&type=3 

46. https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975590626239&set=pb.100044414080025.-2207520000 
47. https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975587292906&set=pb.100044414080025.-2207520000 
48. https://www.facebook.com/photo/?fbid=541928290630969&set=pb.100044414080025.-2207520000 
49. https://www.facebook.com/photo/?fbid=541303124026819&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
50. https://www.facebook.com/photo/?fbid=541302990693499&set=pb.100044414080025.-2207520000 
51. https://www.facebook.com/photo/?fbid=541260810697717&set=pb.100044414080025.-2207520000 
52. https://www.facebook.com/photo/?fbid=5412606640310065&set=pb.100044414080025.- 

2207520000 
53. https://www.facebook.com/photo/?fbid=540594010764397&set=pb.100044414080025.- 

2207520000..&type=3 
54. https://www.facebook.com/photo/?fbid=540593984097733&set=pb.100044414080025.-2207520000 
55. https://www.facebook.com/photo/?fbid=540593960764402&set=pb.100044414080025.-2207520000 
56. https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301354226996&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000...&type=3 
57. https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301314227000&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
58. https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301310893667&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
59. https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301267560338&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
60. https://www.facebook.com/photo/?fbid=539244744232657&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000...&type=3 
61. https://www.facebook.com/photo/?fbid=539118520911946&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
62. https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075611016237&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000...&type=3 
63. https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075557682909&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
64. https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075547682910&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
65. https://www.facebook.com/photo/?fbid=537506994406432&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000...&type=3 
66. https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413167749148&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
67. https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413111082487&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
68. https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413061082492&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
69. https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265314430600&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000...&type=3 
70. https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265307763934&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
71. https://www.facebook.com/photo/?fbid=537219601101838&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
72. https://www.facebook.com/photo/?fbid=536120034545128&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000...&type=3 
73. https://www.facebook.com/photo/?fbid=535260734631058&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000...&type=3 
74. https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228234634308&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 
75. https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228204634311&set=pb.1000444414080025.- 

2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=542073480616450&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=542073480616450&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975643959567&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975643959567&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975590626239&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975587292906&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541928290630969&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541303124026819&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541303124026819&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541302990693499&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541260810697717&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5412606640310065&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5412606640310065&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=540594010764397&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=540594010764397&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=540593984097733&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=540593960764402&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301354226996&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301354226996&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301314227000&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301314227000&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301310893667&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301310893667&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301267560338&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301267560338&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539244744232657&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539244744232657&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539118520911946&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539118520911946&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075611016237&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075611016237&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075557682909&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075557682909&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075547682910&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075547682910&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537506994406432&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537506994406432&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413167749148&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413167749148&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413111082487&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413111082487&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413061082492&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413061082492&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265314430600&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265314430600&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265307763934&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265307763934&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537219601101838&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537219601101838&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350031688795&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350031688795&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535260734631058&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535260734631058&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228234634308&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228234634308&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228204634311&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228204634311&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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76. https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228167967648&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

77. https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228077967657&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

78. https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228044634327&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

79. https://www.facebook.com/photo/?fbid=534659008024564&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000...&type=3 

80. https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658971357901&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

81. https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658951357903&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

82. https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658894691242&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

83. https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658854691246&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

84. https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410638149401&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000...&type=3 

85. https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410628149402&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

86. https://www.facebook.com/photo/?fbid=532549361568862&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000...&type=3 

87. https://www.facebook.com/photo/?fbid=532547344902397&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

88. https://www.facebook.com/photo/?fbid=531496195007512&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000..&type=3 

89. https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350031688795&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000.. 

90. https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350008355464&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000. 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531349895022142&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000. 

91. https://www.facebook.com/photo/?fbid=531300501693748&set=pb.1000444414080025.- 
2207520000. 

 

III. Red social Instagram: 
https://www.instagram.com/alegutierrez_mx/?hl=es 

 
1. https://www.instagram.com/p/Cej0gHcubB1/?hl=es 
2. https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es 
3. https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es 
4. https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es 
5. https://www.instagram.com/p/CeOs2Z4uMyp/?hl=es 
6. https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es 
7. https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es 
8. https://www.instagram.com/p/Cd9hrgcOjeu//?hl=es 
9. https://www.instagram.com/p/Cd7DXAaulD2/?hl=es 
10. https://www.instagram.com/p/Cdwk2ktO4sP/?hl=es 
11. https://www.instagram.com/p/Cdtv9O1OVBP/?hl=es 
12. https://www.instagram.com/p/CdtZOpxOD_3/?hl=es 
13. https://www.instagram.com/p/CdrsfYnuzl9/?hl=es 
14. https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es 
15. https://www.instagram.com/p/Cdl98_ml8bB/?hl=es 
16. https://www.instagram.com/p/Cdlr6SIQH2/?hl=es 
17. https://www.instagram.com/p/CdewBt3PHIW/?hl=es 
18. https://www.instagram.com/p/CddtofWOWyL/?hl=es 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228167967648&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228167967648&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228077967657&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228077967657&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228044634327&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228044634327&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534659008024564&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534659008024564&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658971357901&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658971357901&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658951357903&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658951357903&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658894691242&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658894691242&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658854691246&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658854691246&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410638149401&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410638149401&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410628149402&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410628149402&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532549361568862&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532549361568862&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532547344902397&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532547344902397&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531496195007512&set=pb.1000444414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531496195007512&set=pb.1000444414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350031688795&set=pb.1000444414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350031688795&set=pb.1000444414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350008355464&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350008355464&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531349895022142&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531349895022142&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531300501693748&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531300501693748&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.instagram.com/alegutierrez_mx/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cej0gHcubB1/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeOs2Z4uMyp/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cd9hrgcOjeu/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cd7DXAaulD2/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdwk2ktO4sP/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdtv9O1OVBP/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdtZOpxOD_3/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdrsfYnuzl9/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdl98_ml8bB/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdlr6SIQH2/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdewBt3PHIW/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CddtofWOWyL/?hl=es
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19. https://www.instagram.com/p/CdcAedJuzKT/?hl=es 
20. https://www.instagram.com/p/Cdb1NRbO-zr/?hl=es 
21. https://www.instagram.com/p/CdbmtKiu5x4/?hl=es 
22. https://www.instagram.com/p/CcqvsVxOlwV/?hl=es 
23. https://www.instagram.com/p/Cco1KFYuMKf/?hl=es 
24. https://www.instagram.com/p/CconXrquFYd/?hl=es 
25. https://www.instagram.com/p/CcfyBwGo983/?hl=es 
26. https://www.instagram.com/p/Cbxx_C_Ick3/?hl=es 
27. https://www.instagram.com/p/CbQZdgRuH0-/?hl=es 
28. https://www.instagram.com/p/Ca_EaplOhzs/?hl=es 
29. https://www.instagram.com/p/Ca7muAEOWt9/?hl=es 
30. https://www.instagram.com/p/CXVPY7ou81e/?hl=es 

 

1.5.2. Presentación de escrito. Mediante auto de fecha veinte de junio de dos mil 

veintidós, se dio cuenta de la recepción del escrito signado por José Roberto 
Saucedo Pimentel, en el carácter de denunciante, mediante el cual proporcionó 

información relativa a los hechos materia de la denuncia, al cual adjuntó los 

documentos siguientes: 

 
a) Copia simple del contrato de prestación de servicios, de fecha tres de enero del dos mil veintidós, que 

celebran por una parte el municipio de León, Guanajuato y la persona moral Dirección de Ideas y sueños 
S.A. de C.V. 

 

b) Copia simple del contrato de prestación de servicios, de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, que 

celebran por una parte el municipio de León, Guanajuato y la ciudadana Carolina Valenzuela Navarro. 

 
c) Copia simple del contrato de prestación de servicios, de fecha tres de enero de dos mil veintidós, que 

celebran por una parte el municipio de León, Guanajuato y la persona moral Dirección de Ideas y sueños 
S.A. de C.V. 

 
d) Copia simple de la factura 8, expedida a favor del municipio de León, Guanajuato. 

 
e) Copia simple de la factura 7, expedida a favor del municipio de León, Guanajuato. 

 
 
1.5.3. Solicitud de apoyo. Mediante auto de fecha veinte de junio de dos mil veintidós, 

se ordenó solicitar el apoyo de la Unidad de Oficialía Electoral, a efecto de que 

certificara la existencia y contenido de los enlaces electrónicos siguientes: 

https://www.instagram.com/p/CdcAedJuzKT/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdb1NRbO-zr/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdbmtKiu5x4/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CcqvsVxOlwV/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cco1KFYuMKf/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CconXrquFYd/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CcfyBwGo983/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cbxx_C_Ick3/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CbQZdgRuH0-/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Ca_EaplOhzs/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Ca7muAEOWt9/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CXVPY7ou81e/?hl=es
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1. https://poplab.mx/v2/story/Ideas-y-Sue%C3%B1os-con-dinero-publico:-gasta-

Alejandra-Gutierrez-2.6-millones-en-manejo-de- redes-personales. 

 

2. https://www.youtube.com/watch?v=yysox1cpV7o&feature=emb_lo go 

 
1.5.4. Cumplimiento a solicitud de apoyo. Mediante auto de fecha veintitrés de junio 

de dos mil veintidós, se dio cuenta de la recepción de las actas dotadas de fe 

pública, signadas por la Unidad de Oficialía Electoral, identificadas con las claves 

ACTA-OE-IEEG-SE-038/2022, relativas a la certificación de la existencia y 

contenido de enlaces electrónicos de los cuales derivan los hechos denunciados. 

 
1.5.5. Solicitud de apoyo. Mediante auto de fecha veintitrés de junio de dos mil 

veintidós, se ordenó solicitar el apoyo a la Unidad de Oficialía Electoral, a efecto 

de certificar la existencia y contenido de diversos enlaces electrónicos. 

 
1.5.6. Recepción de escrito. Mediante auto de fecha veintiocho de junio de dos mil 

veintidós, se dio cuenta de la recepción del escrito signado por José Roberto 
Saucedo Pimentel, mediante el cual proporciona información relativa a los 

hechos materia de la denuncia. 

 
1.5.7. Solicitud de apoyo. Mediante auto de fecha veintiocho de junio de dos mil 

veintidós, se ordenó solicitar el apoyo a la Unidad de Oficialía Electoral, a efecto 

de que certificara la existencia y contenido de diversos enlaces electrónicos. 

https://www.youtube.com/watch?v=yysox1cpV7o&feature=emb_logo
https://www.youtube.com/watch?v=yysox1cpV7o&feature=emb_logo
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1.5.8. Cumplimiento a solicitud de apoyo. Mediante auto de fecha treinta de junio de       

dos mil veintidós, se dio cuenta de la recepción del acta dotada de fe pública, 

signada por la Unidad de Oficialía Electoral, identificada con la clave ACTA-OE-
IEEG-SE-040/2022, relativa a la certificación de la existencia y contenido de 

enlaces electrónicos de los cuales derivan los hechos denunciados, materia del 

presente. 

 
1.5.9. Cumplimiento a solicitud de apoyo. Mediante auto de fecha catorce de julio 

de dos mil veintidós, se dio cuenta de la recepción de las actas dotadas de fe 

pública, signadas por la Unidad de Oficialía Electoral, identificadas con las claves 

ACTA-OE-IEEG-JERGU-008/2022, ACTA-OE-IEEG- JERAC-001-2022, ACTA-
OE-IEEG-JERAL-001/2022, ACTA-OE-IEEG- JERSL-001/2022, ACTA-OE-
IEEG-JERJR-002/2022, ACTA-OE-IEEG- JERLE-016/2022, ACTA-OE-IEEG-
JERCE-003/2022, ACTA-OE-IEEG- JERIR-007-2022, ACTA-OE-IEEG-JERPE-
002/2022, ACTA-OE-IEEG- JERSA-009/2022, ACTA-OE-IEEG-JERVS-
003/2022, ACTA-OE-IEEG- JERSI-004/2022, ACTA-OE-IEEG-JERFR-
003/2022, ACTA-OE-IEEG- JERYU-004/2022 y ACTA-OE-IEEG-SE-039/2022, 
relativas a la certificación de la existencia y contenido de 468 (cuatrocientos 

sesenta y ocho) enlaces electrónicos de los cuales derivan los hechos 

denunciados,  respecto de las publicaciones presuntamente realizadas en las 

redes sociales previamente señaladas. 

 

1.5.10. Improcedencia de medida cautelar. Mediante auto de fecha catorce de 

julio de dos mil veintidós, la UTJCE declaró notoriamente improcedente 
el dictado de la medida cautelar solicitada, ello con fundamento en lo 

dispuesto en las fracciones II, párrafo tercero y III del artículo 157 del 

Reglamento de Quejas y Denuncias, al no advertirse elementos de lo que 

se pudiera inferir la probable comisión de los hechos e infracciones 

denunciados que hicieran necesaria y procedente la adopción de la 

medida cautelar solicitada. 
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1.5.11. Mediante auto de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, se ordenó 

realizar las siguientes diligencias de investigación: 

 
a) Requerimiento de información a Libia Dennise García Muñoz Ledo, secretaria de 

gobierno del estado de Guanajuato, a efecto de que proporcionara información considerada 

relevante para esta autoridad. 

 
b) Requerimiento de información al Titular del área de comunicación social de la secretaría 

de Gobierno del Estado de Guanajuato, a efecto de que proporcionara información 

considerada relevante para esta autoridad. 

 
c) Requerimiento de información al Titular del área de recursos humanos de la secretaría de 

Gobierno del Estado de Guanajuato, a efecto de que proporcionara información considerada 

relevante para esta autoridad. 

 
d) Requerimiento de información a la ciudadana Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta 

municipal de la ciudad de León, Guanajuato, a efecto de que proporcionara información 

considerada relevante para esta autoridad. 

 
e) Requerimiento de información al Titular de la Dirección General de Comunicación Social 

del ayuntamiento de León, a efecto de que proporcionara información considerada relevante 

para esta autoridad. 

 
f) Requerimiento de información al Titular de la Dirección General Desarrollo Institucional 

del ayuntamiento de León, a efecto de que proporcionara información considerada relevante 

para esta autoridad. 

 
 
1.5.12. Mediante auto de fecha quince de julio de dos mil veintidós, se realizó la 

notificación correspondiente al auto emitido el 14 de julio de 2022, dentro del 

procedimiento sancionador ordinario 09/2022-PSO-CG, relativo a la 

improcedencia de medidas cautelares. 

 
1.5.13. Recepción de escritos. En virtud de lo anterior, mediante auto de fecha 

ocho de agosto de dos mil veintidós, se dio cuenta de la recepción de los 
siguientes documentos: 
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a) Original del oficio PML/0219/2022, de fecha veintidós de julio de dos mil veintidós, signado por 

Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta municipal de León, Guanajuato, mediante el cual da 

contestación al requerimiento de información realizado por la autoridad. 

 
b) Original del oficio DGCS//0890/2022, de fecha veintiuno de julio de dos mil veintidós, signado 

por Rosa Noemí Bueno González, coordinadora administrativa de la Dirección General de 

Comunicación Social del ayuntamiento de León, Guanajuato, mediante el cual da respuesta al 

requerimiento de información realizado por esta autoridad. 

 
c) Original del oficio DGCS//0889/2022, de fecha veintiuno de julio de dos mil veintidós, signado 

por Rosa Noemí Bueno González, coordinadora administrativa de la Dirección General de 

Comunicación Social del ayuntamiento de León, Guanajuato, mediante el cual da respuesta al 

requerimiento de información realizado por esta autoridad. Anexando los siguientes documentos. 

 
I. Anexo constante en copia certificada del escrito signado por Jorge Daniel Jiménez 

Lona, en su carácter de secretario del ayuntamiento del municipio de León, 

Guanajuato, mediante el cual da respuesta al requerimiento de información 

realizado por esta autoridad. 

 
II. Anexo consistente en copia certificada del contrato de prestación de servicios de 

fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, celebrado por una parte el municipio 

de León, Guanajuato,           representado por el maestro Edmundo Meza García, en su 

carácter de director general de Comunicación Social, y por la otra parte la 

ciudadana Carolina Valenzuela Navarro. 

 
III. Anexo consistente en copia certificada de la propuesta para Comunicación Social, 

municipio de León, Guanajuato, Redes Sociales y Diseño gráfico. 

 
IV. Anexo consistente en copia certificada del contrato de prestación de servicios, de 

fecha tres de enero de dos mil veintitrés, celebrado por una parte el municipio de 

León, Guanajuato, representado por el maestro Edmundo Meza García, en su 

carácter de director general de Comunicación Social, y por la otra parte la persona 

mora denominada Dirección de Ideas y sueños, S.A. DE C.V. 
 
 

Por lo anterior, se tuvo a las ciudadanas Alejandra Gutiérrez Campos, 

en el carácter de presidenta municipal de la ciudad de León, 

Guanajuato; a Libia Dennise García Muñoz Ledo, en el carácter de 

secretaria de gobierno del estado de Guanajuato; a la Coordinación 
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de comunicación social de la Secretaría de Gobierno del Estado de 

Guanajuato; a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría 

de Gobierno del Estado de Guanajuato y a la Dirección General de 
Comunicación Social del Ayuntamiento de León, dando 

cumplimiento a los requerimientos de información realizados por esta 

autoridad. 

 
1.5.14. Requerimientos de información. Mediante auto de fecha nueve de 

agosto de dos mil veintidós, se ordenó requerir información relacionada con 
la investigación a los ciudadanos Gibrán Alonso Arámbula Macias, 
Coordinador de Difusión, adscrito a la Dirección de Difusión e Imagen 

Institucional del municipio de León, Guanajuato, Francisco Guadalupe Maceira 
Segundo, fotógrafo adscrito a la Dirección de Información y Prensa del Municipio 

de León, Guanajuato, Alma Delia Muñoz Flores, Irma Anahí Funes Lozano, 

Georgina Rueda Solís, adscritas a la Coordinación de Comunicación Social de 

la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato, a efecto de proporcionar 

información considerada relevante para esta autoridad sustanciadora. 

 
1.5.15. Mediante auto de fecha once de agosto de dos mil veintidós, se ordenó 

requerir de información por segunda ocasión a las ciudadanas Irma Anahí 
Funes Lozano, Georgina Rueda Solís y Alma Delia Muñoz Flores, adscritas a 

la Coordinación de Comunicación Social de la Secretaría de Gobierno del Estado 

de Guanajuato, a efecto de proporcionar información relevante para esta 

autoridad sustanciadora. 

 
1.5.16. De lo anterior, mediante auto de fecha quince de agosto de dos mil 

veintidós, se tuvo a los ciudadanos Gibrán Alonso Arámbula Macias, 
Coordinador de la Dirección de Difusión e Imagen Institucional del Municipio de 

León, Guanajuato y Francisco Guadalupe Maceira Segundo, fotógrafo 

adscrito a la Dirección de Información y Prensa del Municipio de León, 

Guanajuato, dando cumplimiento a los requerimientos de información realizados, 

dando cuenta de la recepción de los siguientes documentos: 
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A) Original del escrito signado por Gibrán Alonso Arámbula Macias, Coordinador de 

Difusión, adscrito a la Dirección de Difusión e Imagen Institucional del Municipio de León, 

Guanajuato, mediante el cual   responde al requerimiento de información realizado por esta 

autoridad sustanciadora. 

 
B) Original del escrito signado por Francisco Guadalupe Maceira Segundo, fotógrafo 

adscrito a la Dirección de Información y Prensa del Municipio de León, Guanajuato, 

mediante el cual responde al requerimiento de información realizado por esta autoridad 

sustanciadora. 

 
 
1.5.17. Mediante auto de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, se ordenó 

requerir información a la ciudadana Ma. del Socorro Terrones Marín, a efecto 

de proporcionar información considerada relevante para esta autoridad 

sustanciadora. 

 
1.5.18. Mediante proveído de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, la UTCJE 

determinó la ampliación de plazo de investigación, en atención a lo 

establecido en los artículos 367, tercer párrafo, de la Ley Electoral Local y 45 

tercer párrafo del Reglamento de Quejas y Denuncias, justificó la ampliación de 

plazo de la investigación dentro del procedimiento citado al rubro, ordenándose 

contar con mayores elementos objetivos que permitieran a esta autoridad la 

emisión de la resolución correspondiente, ello, en atención al principio de 

exhaustividad que impera en materia electoral. 

 
1.5.19. Mediante auto de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a las 

ciudadanas Irma Anahí Funes Lozano, Alma Delia Muñoz Flores y María del 
Socorro Terrones Marín, dando cumplimiento a los requerimientos de 

información realizados por esta autoridad y se dio cuenta de la recepción de los 

documentos siguientes: 
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a) Original del escrito de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por Irma Anahí 
Funes Lozano, mediante el cual se da respuesta al requerimiento de información realizado 

por esta autoridad sustanciadora. 

 
b) Original del escrito de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, signado por Alma Delia 

Muñoz Flores, mediante el cual da respuesta al requerimiento de información realizado por 

esta autoridad sustanciadora. 

 
c) Original del escrito de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, signado por María 

del Socorro Terrones Marín, mediante el cual da respuesta al requerimiento de 

información realizado por esta autoridad sustanciadora. 

 
 

1.5.20. Mediante auto de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, se ordenó 
requerir por segunda ocasión a la ciudadana Georgina Rueda Solís, Oficial 

del Registro Civil, adscrita a la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato, 

a efecto de proporcionar información considerada relevante para esta autoridad 

sustanciadora. 

 
1.5.21. Mediante auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se ordenó 

requerir información por tercera ocasión a la ciudadana Georgina Rueda 
Solís, Oficial del Registro Civil adscrita a la Secretaría de Gobierno del Estado de 

Guanajuato, a efecto de proporcionar información considerada relevante para 

esta autoridad sustanciadora. 

 
1.5.22. Mediante auto de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, se dio 

cuenta de la recepción de diversa documental y se tuvo a la ciudadana Georgina 
Rueda Solís, dando cumplimiento a los requerimientos de información 

realizados. 

 
1.6. Admisión y Emplazamiento. Mediante auto de fecha veintiocho de febrero 

del año              dos mil veintitrés, la UTJCE determinó la admisión del asunto y emplazó a 

las partes denunciadas, siendo la C. Libia Dennise García Muñoz Ledo, en su 

carácter de otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato y 
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Alejandra Gutiérrez Campos, en el carácter de presidenta municipal de la 

ciudad de León, Guanajuato, a efecto de realizar contestación a los hechos 

imputados, toda vez, que a la fecha en la que se dictó el auto en comento, no se 

actualizaba el supuesto de caducidad del procedimiento sancionador ordinario, 

de conformidad a lo establecido por la jurisprudencia 9/2018, emitida por la Sala 

Superior, cuyo rubro es el siguiente: 

 
CADUCIDAD. TÉRMINO DE DOS AÑOS Y SUS EXCEPCIONES EN EL 
PROCEDIMINETO ORDINARIO SANCIONADOR, lo cual en el caso 

concreto no se actualiza ya que desde la presentación de la denuncia en 

fecha tres de junio de dos mil veintidós a la fecha en la que se ordenó la 

admisión y emplazamiento del procedimiento, siendo este en fecha veintiocho 

de febrero del año dos mil veintitrés, no han transcurrido dos años para que 

opere la caducidad de este. 

 
1.6.1. Contestación de emplazamiento. En fecha nueve de marzo del año dos 

mil veintitrés, la denunciada Libia Dennise García Muñoz Ledo, dio contestación 

al emplazamiento de fecha veintiocho de febrero del dos mil veintitrés. 

 
Asimismo, en fecha diez de marzo del año dos mil veintitrés, la denunciada 

Alejandra Gutiérrez Campos dio contestación al emplazamiento de fecha 

veintiocho de febrero del dos mil veintitrés. 

 
1.7. Vista y cierre de instrucción. Por auto de fecha trece de abril de dos mil 

veintitrés, se dictó el auto de cierre de instrucción al no existir más diligencias de 

investigación que realizar por parte de la autoridad sustanciadora. 

 
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 368, párrafo primero 

de la Ley electoral local y 90 del Reglamento de quejas y denuncias se ordenó 

poner a la vista de las partes un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
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del día siguiente de su notificación, para efectos de realizar las manifestaciones 

y alegaciones que a su derecho convengan. 

 
Derivado de lo anterior, se notificó personalmente el auto en mención a las partes: 

al denunciante José Roberto Saucedo Pimentel, el día dieciocho de abril del año 

dos mil veintitrés; a la denunciada Libia Dennise García Muñoz Ledo, en su 

carácter de otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, el día 

dieciocho de abril del año dos mil veintitrés; y a la denunciada Alejandra Gutiérrez 

Campo, en su carácter de presidenta municipal de León, Guanajuato, se le 

notificó el día diecinueve de abril del año dos mil veintitrés. 

 
1.8. Respuesta a vista. Una vez que fueron debidamente notificadas las vistas a 

las partes, se hace constar que la parte denunciante José Roberto Saucedo 

Pimentel y la denunciada Alejandra Gutiérrez Campos, en su carácter de 

presidenta municipal de León, Guanajuato, no hicieron manifestaciones respecto 

de la vista que se les concedió. Por lo que respecta a la denunciada Libia Dennise 

García Muñoz Ledo, se hace constar que, mediante escrito de fecha veinticuatro 

de abril de dos mi veintitrés, realizó manifestaciones y alegaciones que a su 

derecho convengan con fundamento en lo dispuesto por los artículos 368, párrafo 

primero de la Ley electoral local y 90 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

 
1.9. Elaboración de proyecto de resolución. En su oportunidad, toda vez que 

no había diligencias pendientes por desahogar, mediante auto de fecha 

veintiocho de abril, se ordenó formular la presente resolución, para ser sometido 

al conocimiento de la Comisión de Quejas y Denuncias. Una vez vencido el plazo 

de diez días para formular el proyecto de resolución ordenado en el acuerdo citado 

con anterioridad, mediante el acuerdo de fecha diecisiete de mayo se amplió por 

otros diez días más la elaboración del proyecto de resolución para ser sometida a 

la aprobación de dicha comisión. 
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1.10. Remisión del anteproyecto de la resolución a la Comisión de Quejas 

y Denuncias. Mediante oficio UTJCE/0785/2023, signado por el Titular de 

la UTJCE en fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, se remitió a la Comisión 

de Quejas y Denuncias, el proyecto de resolución del expediente 09/2022-PSO-

CG. 

 
1.11. Aprobación de la de resolución por la Comisión de Quejas y 

Denuncias. En la sesión extraordinaria de fecha diez de julio de dos mil 

veintitrés, la Comisión de Quejas y Denuncias aprobó el proyecto de resolución 

y ordenó su remisión al Consejo General para los efectos a que se refiere el 

párrafo último del artículo 368, de la Ley electoral local. 

 
1.12. Remisión del proyecto de resolución al Consejo General. Mediante 

oficio CQyD/045/2023, signado por la presidenta de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, en fecha del dieciocho de julio de dos mil veintitrés se remitió al Consejo 

General, el proyecto de resolución. 

 

2. CONSIDERANDO 
 
 

2.1. Competencia. Este Consejo General es competente para conocer y resolver 

el presente procedimiento sancionador ordinario, con fundamento en los artículos 

356, párrafo primero, fracción I, 361, 367 y 369 de la Ley electoral local; 10, 

párrafo primero, fracción I y 96 del reglamento de quejas y denuncias. 

 
Por otra parte, es importante invocar la jurisprudencia 25/20151, emitida por la 

Sala Superior, cuyo rubro es: COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 
PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES, mediante el cual se determinó establecer la competencia de 

 
1 Emitida por la Sala Superior en sesión celebrada el veintiséis de agosto de dos mil quince, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 16 y 17. 
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las autoridades electorales locales para conocer de un procedimiento 

sancionador, el cual debe analizarse si la irregularidad denunciada: 

 
i) Se encuentra prevista como infracción en la 

normativa electoral local; 
 

ii) Impacta solo en la elección local, de manera que no se 

encuentra relacionada con los comicios federales; 

iii) Está acotada al territorio de una entidad federativa, y 
 

iv) No se trate de una conducta ilícita cuya denuncia 

corresponda conocer a la autoridad nacional electoral y a 

la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 
En atención a lo expuesto en el punto anterior, este Consejo General es 

competente para resolver el procedimiento sancionador que nos ocupa, pues se 

actualiza el primero y tercero de los supuestos que el citado criterio 

jurisprudencial señala en el párrafo anterior. 

 
Esto es, las funcionarias denunciadas se desempeñan de la siguiente forma: Libia 

Dennise García Muñoz Ledo, en su carácter de otrora secretaria de  gobierno 
del estado de Guanajuato y Alejandra Gutiérrez Campos, en el carácter                       de 

presidenta municipal de la ciudad de León, Guanajuato, y en la legislación 

electoral local se encuentra prevista como infracción en que puede incurrir las y 

los funcionarios públicos, aquellas previstas en el artículo 350, fracciones III, IV y 

IX de la Ley electoral local, tal como se precisa a continuación: 

 
Artículo 350. Constituyen infracciones de las autoridades o los 

servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los poderes 

del Estado y de los municipios, órganos autónomos locales, y cualquier 

otro entre público a la presente Ley:[…] 



26 

 

 

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el 

artículo 134 de la Constitución Federal, cuando tal conducta afecte la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 

aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos 

electorales; 

IV. Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en 

cualquier medio de comunicación social, que contravenga lo dispuesto 

por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal; […] 

 IX. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en 

esta Ley. Fracción recorrida en su orden. […] 
 

Derivado de lo anterior, dichos dispositivos normativos electorales señalan la 

temporalidad para la limitación que tienen las entidades de la administración 

pública y cualquier otro ente de los tres poderes de gobierno, respecto de la 

difusión de la propaganda, cosa distinta a lo señalado por el artículo 134 

Constitucional el cual no señala temporalidad para la limitación que tienen las 

entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres poderes         de 

gobierno, respecto de la difusión de la propaganda. 

 
Además, el anterior razonamiento guarda sintonía con la jurisprudencia 3/2011 

emitida por la Sala Superior de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS LOCALES CONOCER 
DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO), de la cual se 

advierte que las autoridades electorales administrativas locales son competentes 

para conocer de las quejas y denuncias que se presenten en contra de servidores 

públicos por aplicar recursos públicos para influir en la equidad de la competencia 

entre los partidos políticos en el ámbito local, o por realizar propaganda 

gubernamental que implique su promoción personalizada y afecte la contienda 

electoral en la entidad federativa de que se trate2. 

 
2 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, 
Número 8, 2011, páginas 11 y 12. 
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Procedencia de la vía. Toda vez que los hechos materia de este expediente no 

fueron denunciados dentro del proceso electoral alguno y al no encontrarse 

próximo al inicio del proceso electoral local, no corresponde su tramitación por la 

vía especial; por lo que es el procedimiento sancionador ordinario la vía adecuada 

para la sustanciación del presente asunto, tal como fue establecido mediante auto 

de fecha siete de junio del dos mil veintidós y veintiocho de febrero del año dos mil 

veintitrés. 

 
2.2. Causas de sobreseimiento. En el presente asunto no se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento, como se advierte a continuación: 

 
La causal de sobreseimiento que se prevé en la fracción I, del artículo 365 de la 

Ley electoral local no se actualiza, ya que durante el trámite del presente 

procedimiento no se materializó alguna de las causales de improcedencia que 

contempla el numeral 364 de dicha ley. 

 
En efecto, las causales de improcedencia previstas en las fracciones I y II del 

artículo 364 de la Ley electoral local no se actualizan, toda vez que el 

procedimiento sancionador ordinario que se resuelve no versa sobre presuntas 

violaciones a la normatividad interna de un partido político, ni fue tramitado a 

instancia de algún militante de partido político, sino que se instauró por la 

denuncia del C. José Roberto Saucedo Pimentel, es decir a instancia de parte de 

conformidad a lo señalado en el artículo 361 de la citada legislación. 

 
La hipótesis prevista en la fracción III del artículo 364 de la Ley electoral local 

tampoco se actualiza, toda vez que el procedimiento ordinario sancionador que 

ahora se resuelve, no ha sido materia de otra queja o denuncia en que se haya 

emitido una resolución por parte de este Instituto. 
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La causal de improcedencia establecida en el artículo 364, fracción IV de la Ley 

Electoral Local no se actualiza ya que, conforme a lo señalado en el 

considerando primero de esta resolución, esta autoridad sí es competente para 

conocer y resolver el procedimiento sancionador ordinario que nos ocupa. 

 
Por otra parte, no es aplicable la causal de sobreseimiento que establece el 

artículo 365, fracción II de la Ley Electoral Local, ya que las partes denunciadas 

no son partidos políticos que hayan perdido su registro. 

 
Finalmente, no se actualiza el supuesto que establece la fracción III del artículo 

365 de la Ley Electoral Local a efecto de decretar el sobreseimiento de la 

presente causa, toda vez que, a la fecha de emisión de la presente resolución, 

no se presentó escrito de desistimiento por parte del denunciante. 

 
De acuerdo con lo anterior, al no haberse actualizado alguna causal de 

sobreseimiento, procede realizar el estudio de fondo del asunto. 

 
3. ESTUDIO DE FONDO 

 
 

3.1 Planteamiento del caso. 
 
 

La parte denunciante, presentó escrito de denuncia en contra de las denunciadas 

por la presunta comisión de conductas que configuran violación directa del 

artículo 134 constitucional, en lo relativo a la prohibición de promoción 

personalizada por parte de ambas servidoras públicas, utilizando recursos 

públicos y siendo contrarias al marco jurídico electoral local y federal. 

 
En tal sentido, la Ley Electoral Local contiene un capítulo en el cual se establece 

lo siguiente: “los sujetos son responsabilidad, conductas reprochables y 

sanciones aplicables a cada caso”. 
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Dentro de los sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a la Ley 

Electoral Local, se encuentran las personas funcionarias públicas y las 

autoridades de los poderes del estado y de los municipios, órganos autónomos 

locales y cualquier otro ente público, de conformidad con lo establecido en su 

artículo 350 fracciones III, IV y IX de la Ley Electoral Local. 

 
En el referido artículo en las fracciones III, IV y IX, se establece que se considera 

como infracciones al incumplimiento del principio de imparcialidad lo establecido 

en el artículo 134 de la Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o 

candidatas durante los procesos electorales; cuando durante los procesos 

electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 

social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 

Constitución y el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta ley, respectivamente. 

 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 

de la Constitución, toda la propaganda, bajo cualquier modalidad de 

Comunicación Social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 

cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún 

caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 

impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 
3.2. Respuesta al emplazamiento y vista de alegatos. 

 
 

Mediante auto de fecha veintiocho de febrero del dos mil veintitrés, se ordenó 

emplazar a las denunciadas y se les hizo de conocimiento los hechos que se les 

imputaban. 
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En respuesta al emplazamiento formulado por la UTJCE las partes denunciadas 

expresaron entre otras cuestiones las siguientes: 

 
 

• Libia Dennise García Muñoz Ledo, en el carácter de secretaria de 

gobierno del estado de Guanajuato, señala: que la parte denunciante, en 

su escrito de queja y en el emplazamiento no señala con claridad suficiente 

cuales son las expresiones o imágenes que actualizan la propaganda 

política en la conducta que se me imputa, es decir habla de publicaciones 

en general señalando solamente enlaces de internet, sin que defina y/o 

impute con precisión cuales son las partes que supuestamente aducen a 

mi promoción personalizada, luego entonces de ser genéricas vulneran el 

derecho a una adecuada defensa, derecho fundamental que se encuentra 

consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en los artículos 14, 16 y 17. 

 
En contestación a los hechos señala la denunciada: En general niego 

todas y cada una de las aseveraciones que la parte denunciante realiza 

fuera del capítulo de hechos de su denuncia; y por lo que hace a los 

hechos marcados como “PRIMERO al TERCERO” de la narración que 

hace la parte denunciante se contestan como sigue: 

 
1.- Al hecho identificado como “PRIMERO” la denunciada niega lisa y 

categóricamente la conducta que se le imputa, asimismo señala que no 

existe dato o evidencia alguna que se desprenda que los hechos 

denunciados constituyen una violación a la normatividad electoral, sino 

que se trata de meros señalamientos de la parte denunciante, sin sustento 

probatorio alguno. 
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2.- En el hecho marcado como “SEGUNDO” la denunciada manifiesta que 

es cierto que tiene su cuenta de Twitter desde el año 2011, la cual es una 

cuenta personal, en la que ella es quien hace las publicaciones 

respectivas. Asimismo, señala que las publicaciones que realiza son sin 

cargo alguno al erario, es decir, las publicaciones que se toman son con 

fines únicamente institucionales, fines informativos, educativos o de 

orientación, netamente social propias de la función pública que realiza 

como secretaria de gobierno, así como de situaciones personales, sin 

ninguna otra intención. 

 
3.- Respecto al hecho marcado como “TERCERO” ni lo afirma ni lo niega 

por no ser hecho propio de quien contesta. 

 
Asimismo, objeta las pruebas ofrecidas por la parte denunciante en cuanto 

al alcance y valor jurídico probatorio, toda vez que de ninguna manera 

acreditan la supuesta conducta que se le imputa, pues son ineficaces, 

inidóneas e insuficientes, para acreditar violación alguna a lo dispuesto por 

el artículo 134 párrafos séptimo y octavo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 
En manifestación a la vista que se le concedió a la denunciada manifestó entre 

otras cuestiones las siguientes: 

 
• El denunciante no señala con claridad cuáles son las expresiones e 

imágenes que supuestamente cometen infracciones a la ley de la materia, 

por ser genéricas vulnerando el derecho a una adecuada defensa 

consagrada en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los 

Estados Unidos mexicanos. 
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• Niego que se haya utilizado uso indebido de recurso público en las 

publicaciones realizadas en las redes sociales de Facebook, Twitter e 

Instagram, así como niego haber publicado una imagen personalizada de 

mi persona en las mismas, por lo tanto, no se violenta el artículo 134 

Constitucional párrafos séptimo y octavo, toda vez que el denunciante no 

acredita su dicho con las pruebas idóneas. 

• Las publicaciones denunciadas en mis redes sociales no se advierten ni 

de manera indiciaria que tengan características de actos partidistas o 

proselitistas, más aún cuando ni se está llevando a cabo un proceso 

electoral en el estado, siendo expresiones que se hacen en ejercicio del 

derecho de libertad de expresión consagrado en los artículos primero y 

sexto de la Constituciones Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 

del Pacto de San José. 

• En las publicaciones objeto de la denuncia, no me pronuncie respecto de 

querer posicionarme frente a la ciudadanía con mi cualidades personales 

en forma y términos desproporcionados, descontextualizados o dirigidos 

directa y claramente a desequilibrar o influir en algún proceso electoral, y 

el contenido de los mismos no tiene intencionalidad o propósito de 

promoverme y no se actualiza ninguna infracción a la normatividad 

electoral pues no he incumplido en el principio de imparcialidad no he 

afectado la equidad de competencia entre partidos políticos, aspirantes, 

precandidatos, candidatos pues es obvio no se está en presencia de 

proceso electoral, además de que no se ha utilizado recursos públicos en 

la promoción de mi persona, sino simplemente se dio a conocer las 

funciones propias de la dependencia estatal de la que en su momento, fui 

titular. 
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Como se puede apreciar, los argumentos vertidos por la denunciada Libia 

Dennise García Muñoz Ledo, otrora secretaria de gobierno del estado de 

Guanajuato en defensa de sus intereses, en distintas intervenciones procesales, 

esto es, tanto el momento de contestar el emplazamiento, como en la 

manifestación a la vista que se le otorgó, tienen que ver con el fondo de la 

controversia y no con cuestiones de procedencia de vía, competencia de este 

Consejo General, o con la personalidad del quejoso, por lo que las 

manifestaciones señaladas con anterioridad serán analizadas al realizar el 

estudio del caso concreto. 

 
• Alejandra Gutiérrez Campos, en el carácter de presidenta municipal de la 

ciudad de León, Guanajuato, señala: que el denunciante omite señalar de 

manera precisa y clara qué contenido de cada uno de los 226 links que 

constituyen la base de su motivación de denuncia actualizan propaganda 

gubernamental con elementos de propaganda personalizada, lo que me 

deja en estado de indefensión al desconocer cuáles son los hechos 

concretos por lo que denuncia la actualización del elemento objetivo de la 

propaganda personalizada y cuáles son los elementos que a su 

consideración personalizan la publicación. 

 
En contestación al emplazamiento en relación con los hechos que se le imputan y la 

normatividad violada señala: Tanto el denunciante como la Unidad Técnica Jurídica no 

especifican de manera clara y especifica, qué elementos de las publicaciones denunciadas 

a su consideración pueden ser constitutivos de propaganda personalizada, es decir, lo que 

se traduce en una manifestación genérica de los hechos que se me imputan lo que afecta mi 

derecho a una adecuada defensa. Lo anterior resulta trascendente porque no precisa las 

razones o los argumentos por los cuales se considera que se acredita una infracción, me 

encuentro imposibilitada para realizar defensa o contradecir dichas razones. Lo mismo 

acontece con la autoridad, quien no puede juzgar las publicaciones   
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si no existen las razones que supuestamente sustentan la infracción. Sirve 

de apoyo la tesis jurisprudencial 16/2011, PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE 

EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE 

INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MINIMOS 

PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD 

INVESTIGADORA. Lo anterior, evidencia que la queja es frívola pues no 

cumple con los requisitos mínimos establecidos en los artículos 362 

fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato y 72 fracción IV del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto. 

 
Además, señala que el denunciante parte de una premisa falsa porque 

aparentemente considera que hay imposibilidad de difundir en redes 

sociales personales (de servidores públicos) información pública; lo cual es 

incorrecto porque no existe prohibición para que en redes personales de 

los servidores públicos se difunda contenido institucional, máxime cuando 

no se está haciendo uso de recurso público. 

 
Contestación a los hechos: Niego y me opongo a todos y cada uno de los 

señalamientos de supuestas infracciones en materia electoral contenidas 

en los hechos del escrito de queja que motiva el presente ocurso, en virtud 

de que no se ha cometido ninguna de las violaciones señaladas, además 

de que la parte quejosa refiere indicios y argumentos falsos e imprecisos 

para imputarme alguna infracción, los cuales carecen de fundamento, 

como será precisado a continuación: 

 
1.- Con relación al hecho identificado como PRIMERO, señala la 

denunciada que es cierto la normatividad aplicable señalada por el 

denunciante en el hecho que se estudia; asimismo, señala que el 
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denunciante no refiere concretamente de qué forma o cuál es el contenido 

publicado que, a su juicio, vulneran las disposiciones señaladas. En ese 

sentido es falso y niega la denunciada haber vulnerado la norma 

constitucional y la legislación electoral, máxime que dentro del expediente 

no existe elemento probatorio alguno que así lo demuestre. 

 
2.- Con relación al segundo ni lo afirma ni lo niega por no ser un hecho 

propio de quien contesta. 

 
3.- Por cuanto hace al hecho identificado como TERCERO, es cierto que 

en febrero de 2015 se unió a la red social Twitter, y su perfil personal es 

público como todas las que se crean en dicha red; es administrada por ella 

y niega que sea administradas por servidores públicos que hagan uso de 

recurso público; señalando que la misma es administrada por ella y por un 

tercero que no tiene ninguna relación con la administración pública 

municipal. No existiendo prueba alguna que así lo demuestre. 

 
Asimismo, objeta los medios de prueba ofrecidos por la parte denunciante, 

en cuanto a su alcance y valor probatorio. 

 
Como se puede apreciar, los argumentos vertidos por la denunciada Alejandra 

Gutiérrez Campos, presidenta municipal de la ciudad de León, Guanajuato en 

defensa de sus intereses, el momento de contestar el emplazamiento, tiene que 

ver con el fondo de la controversia y no con cuestiones de procedencia de vía, 

competencia de este Consejo, o con la personalidad del quejoso, por lo que las 

manifestaciones señaladas con anterioridad serán analizadas al realizar el 

estudio del caso concreto. 
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3.3. Problema jurídico a resolver. 
 
 

Debe señalarse, que el presente estudio se realiza con base en lo establecido en 

la Jurisprudencia 45/2016, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, de rubro QUEJA. PARA DETERMINAR SU 

IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS 

HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN 

MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO-ELECTORAL3, de cuyo contenido se 

desprende que esta autoridad debe analizar tanto los hechos denunciados como 

los elementos que obren en el expediente formado a partir de la denuncia, a 

efecto de establecer si es posible determinar de manera clara, manifiesta, notoria 

e indudable que los hechos denunciados no constituyen una violación a la 

normativa en materia electoral, por lo que se considera necesario analizar las 

conductas denunciadas, y valorar en su integridad todas las constancias que 

integran el expediente de mérito, a efecto de determinar lo conducente. 

 
Aunado a lo anterior, la materia del presente procedimiento sancionador ordinario 

consiste en determinar la existencia o no de las conductas sancionables a las 

partes denunciadas, derivada de la denuncia presentada por el denunciante, por 

la presunta promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos 

atribuibles a las funcionarias públicas denunciadas, 

 
Lo cual, podría actualizar y vulnerar lo dispuesto por los artículos 134, párrafos 

séptimo y octavo de la Constitución; 350, fracciones III, IV y IX de la Ley Electoral 

Local; y 6, fracción I del Reglamento de Quejas y Denuncias

 
3 Consultable en la siguiente liga electrónica: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=45/2016&tpoBusqueda=S&sWord=45/2016  
 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=45/2016&tpoBusqueda=S&sWord=45/2016
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3.4. Marco normativo. 

 

 
 

Para determinar lo conducente respecto a la conducta en estudio, es necesario 

acudir a la legislación que establece el deber que tienen las y los funcionarios 
públicos, así como las autoridades de cualquier orden de gobierno y 
organismos autónomos a su deber de cuidado respecto de la propaganda 
que emitan y la salvaguarda al principio de imparcialidad. 

 
El artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo de la Constitución 

establece que, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales así como locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, se deberá suspender la difusión en los medios de comunicación social 

de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las 

entidades federativas, así como de los municipios, de las demarcaciones 

territoriales en la Ciudad de México y cualquier otro ente público. 

 
Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 

autoridades electorales, así como relativas a servicios educativos y de salud, o 

las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

 
En ese sentido, en el artículo 41 constitucional se dispuso una prohibición 
temporal a los gobernantes y gobiernos durante el tiempo que comprenden las 

campañas electorales y hasta la fecha de la jornada electoral, a la difusión de 

propaganda gubernamental. 

 
Por otro lado, en el artículo 134 constitucional, se establecieron obligaciones y 
prohibiciones permanentes, respecto del uso correcto de los recursos 

económicos que disponen la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones de la Ciudad de México, con el fin de que se 

administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, que 
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deben ser observadas en todo momento. 
 
 

Por ello, las prohibiciones previstas en el artículo 41 constitucional son de 

carácter temporal, en la medida en que se prohíbe la difusión de propaganda 

gubernamental durante las campañas electorales y hasta la fecha de la jornada 

electoral, mientras que, los mandatos y prohibiciones previstos por el diverso 134 

de la Constitución general tienen un carácter permanente, porque son vigentes 

dentro y fuera de un proceso electoral. 

 
Ahora bien, los párrafos séptimo, octavo y noveno del artículo 134 constitucional 

además incorporan normas de contenido electoral sobre temas distintos, con los 

siguientes propósitos: 

 
➢ Presupuestal: tutela los recursos de la hacienda pública y el gasto de gobierno en propaganda gubernamental. 

➢ Rector: a fin de que la propaganda tenga carácter institucional y fines informativos. 

➢ Electoral: busca controlar y restringir el uso de la propaganda con fines personales o electorales4 
 
 

La Sala Superior ha sostenido en diversas ejecutorias que el principio de 
imparcialidad, previsto en el párrafo séptimo del artículo 134 constitucional, se 

establece la obligación para los servidores públicos, y para la Federación, 

entidades federativas, municipios y demarcaciones de la Ciudad de México para 

que utilicen los recursos con fines institucionales, y no se utilicen para promover, 

o afectar a alguna persona o proyecto político, de manera que no se afecte la 

equidad en la contienda. 

 
Esa disposición constitucional se conoce como principio de imparcialidad o 

neutralidad electoral, y comprende también a las actividades comunicativas, a 

través de las cuales se pueda generar alguna influencia o injerencia en el 

electorado. 
 
 

 
4  Al respecto véase el SUP-REC-319/2019 consultable en la página web del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP- 0139-2019.pdf 
 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0139-2019.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0139-2019.pdf
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Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas, determinó que a partir de los 

debates legislativos de la reforma constitucional al artículo 134 constitucional del 

13 de noviembre de 2007, la intención del órgano reformador fue establecer en 

sede constitucional, normas encaminadas a impedir el uso del poder público a 

favor o en contra de cualquier partido político o candidato a cargo de elección 

popular, y también para promover ambiciones personales de índole política. 

 
En cuanto al artículo 134 de la Constitución, se determinó que la propaganda 

gubernamental de todo tipo y origen no debía promover la imagen personal de 

servidores públicos, para evitar que utilizaran su cargo en beneficio de 

ambiciones personales de índole político. Pues la reforma al citado artículo tenía 

como propósito poner fin a la indebida práctica de que las personas servidoras 

públicas utilicen la propaganda oficial, cualquiera que fuera el medio para su 

difusión, pagada con recursos públicos, o utilizando los tiempos del estado en 

radio y televisión, para la promoción personal, por lo que ésta no podría incluir 

nombres, imágenes, voces o símbolos que implicaran promoción personalizada 

de los servidores públicos5. 

 
Por su parte, respecto de la promoción personalizada, prevista en el párrafo 

octavo del artículo 134 constitucional, el cual establece como obligación para que 

la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 

los poderes públicos de cualquiera de los órganos de gobierno, tengan carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social; motivo por el 

cual, no se deben incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público.

 
5  Al respecto véase Acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009. Promoventes: Diputados integrantes de 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del estado de Chihuahua, Partido del Trabajo y Procurador General de la República, 
resuelta el 1 de diciembre de 2009, consultable en: https://www.te.gob.mx/SAI/Documentos//220/AI%2063- 2009%2064-2009%20y%2065-
2009.pdf 
 

https://www.te.gob.mx/SAI/Documentos/220/AI%2063-2009%2064-2009%20y%2065-2009.pdf
https://www.te.gob.mx/SAI/Documentos/220/AI%2063-2009%2064-2009%20y%2065-2009.pdf
https://www.te.gob.mx/SAI/Documentos/220/AI%2063-2009%2064-2009%20y%2065-2009.pdf
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Asimismo, la Constitución establece en el artículo 134, párrafos séptimo y octavo 

lo siguiente: 

 
Artículo 134 […] 

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación 

de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 

influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como 

tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener 

carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún 

caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público. 

[…] 
 
 

La infracción prevista en el párrafo séptimo es diversa a la del párrafo octavo, 

ambas del artículo 134 constitucional, porque en el primer caso, se busca evitar 

que los servidores y/o poderes públicos alteren o afecten la equidad de la 

competencia electoral durante los procesos electorales; mientras que, en la 

segunda hipótesis normativa, se prohíbe el uso de recursos públicos para la 

promoción personalizada de las y los servidores públicos. 

 
Así, con relación al marco normativo es necesario señalar lo que establece la Ley 

electoral local: 
[…] 

Artículo 350. Constituyen infracciones de las autoridades o los servidores públicos, 

según sea el caso, de cualquiera de los poderes del Estado y de los municipios, órganos 

autónomos locales, y cualquier otro entre público a la presente Ley: 

[…] 

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la 

Constitución Federal, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los 

partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos 

electorales; 
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IV. Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de 

comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 

de la Constitución Federal; […] 

IX. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. Fracción 

recorrida en su orden. 

[…] 
 
 

Ahora bien, respecto de los criterios sostenidos por la Sala Superior, se tiene que 

si bien los principios de neutralidad e imparcialidad en el uso de los recursos 

públicos deben ser analizados en el contexto específico de cada caso, es 

necesario considerar lo sostenido por la Sala Superior, quien ya ha elaborado 

una línea jurisprudencial encaminada al análisis respecto de la licitud e ilicitud de 

diversas manifestaciones de funcionarios públicos y de supuesta propaganda 

gubernamental prohibida, a la luz de los principios de imparcialidad y de la 

libertad de expresión, tal como se precisa a continuación: 

 
✓ Los supuestos de excepción relativos a las campañas de información, servicios educativos, de salud y 

las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren ambos preceptos jurídicos, deberán 

colmar los mencionados principios, dado que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de 

cumplir con la normativa constitucional y legal en la materia6. 

✓ La sola asistencia en días inhábiles de los servidores públicos a eventos de proselitismo político para 

apoyar a determinado partido, precandidato o candidato no está restringida en la ley, en tanto que esa 

conducta, por sí misma, no implica el uso indebido de recursos públicos7. 

✓ La intervención de servidores públicos en actos relacionados o con motivo de las funciones inherentes al 

cargo, no vulneran los principios de imparcialidad y equidad, si no difunden mensajes, que impliquen su 

pretensión a ocupar un cargo de elección popular, la intención de obtener el voto, de favorecer o 

perjudicar a un partido político o candidato, o de alguna manera, los vincule a los procesos electorales8.

 
6  Véase la Jurisprudencia18/2011 de rubro: PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 
DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 35 y 36. 
7 Véase la Jurisprudencia 14/2012 de rubro: ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO. LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS EN DÍAS INHÁBILES A TALES ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA LEY. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 11 y 12. 
8 Véase la Jurisprudencia 38/2013 de rubro: SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS CON LAS 
FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA 
CONTIENDA ELECTORAL, en consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 75 y 76. 
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✓ Las prohibiciones que rigen la propaganda institucional o gubernamental aplican igualmente para los 

legisladores del Congreso de la Unión como grupos parlamentarios9. 

✓ No existe deber específico de suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales durante 

las campañas electorales, pero en su entrega o ejecución deben observarse los principios de 

imparcialidad, equidad y neutralidad10. 

✓ La obligación constitucional de los servidores públicos de observar el principio de imparcialidad encuentra 

sustento en la necesidad de preservar condiciones de equidad en la contienda electiva, lo que quiere 

decir que el cargo que ostentan no se utilice para afectar los procesos electorales a favor o en contra de 

un candidato o un partido político11. 

✓ La actuación del ejecutivo local en los procesos electorales está delimitada por el orden jurídico y siempre 

es de carácter auxiliar y complementario, en apoyo a las autoridades electorales, siendo que cualquier 

actuación que vaya más allá de los mencionados límites, implicaría la conculcación del principio de 

neutralidad de la Constitución general12. 

✓ La información pública de carácter institucional puede difundirse en Internet y en redes sociales siempre 

que no se trate de publicidad ni propaganda gubernamental, no haga referencia a alguna candidatura o 

partido político, no promocione a algún funcionario público o logro de gobierno, ni contenga propaganda 

en la que se realicen expresiones de naturaleza político electoral, dado que sólo constituye información 

sobre diversa temática relacionada con trámites administrativos y servicios a la comunidad13. 

 
A partir de los criterios antes señalados, es que la Sala Superior ha 

complementado, los supuestos en los cuales una persona servidora pública 

puede incurrir en una infracción a la normativa electoral, con motivo de violación 

al principio de imparcialidad y realización de promoción personalizada y uso 

indebido de recursos públicos, temas que se analizan en la presente resolución. 

 
 
 

 
9  Véase la Jurisprudencia 10/2009 de rubro: GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LEGISLADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. ESTÁN 
SUJETOS A LAS PROHIBICIONES QUE RIGEN EN MATERIA DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas 20 y 21. 
10Véase la Jurisprudencia 19/2019 de rubro: PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN 
EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL, 
consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 
24, 2019, páginas 29 y 30. 
11Véase el criterio orientador de la Tesis L/2015 de rubro: ACTOS PROSELITISTAS. LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN 
ABSTENERSE DE ACUDIR A ELLOS EN DÍAS HÁBILES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 56 y 57. 
12 Véase el criterio orientador de la Tesis V/2016 de rubro: PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 
(LEGISLACIÓN DE COLIMA), consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 108, 109 y 110. 
13Véase el criterio orientador de la Tesis XIII/2017 de rubro: INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA 
CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES SOCIALES, PUEDE SER DIFUNDIDA DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA 
ELECTORAL. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 10, Número 20, 2017, páginas 28 y 29. 
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4. MEDIOS DE PRUEBA. 
 

4.1. Pruebas. 
 

El presente asunto se resolverá a partir de los medios de prueba que obran en el 

expediente, respecto a la acreditación de existencia de los hechos denunciados 

como requisito indispensable que debe demostrarse para actualizar alguna de 

las responsabilidades imputadas. 

 
Respecto de las pruebas allegadas al expediente y las recabadas por la UTJCE 

se tienen las documentales públicas siguientes: 
 
 

Forma en la que se 
allegaron las 
probanzas al 

expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Por auto de fecha trece de 
junio del dos mil 
veintidós, la autoridad 
investigadora solicitó el 
apoyo de la Unidad de 
Oficialía Electoral de este 
Instituto a efecto de que 
certificara el contenido y 
existencia de las ligas 
electrónicas señaladas por 
el denunciante en su 
escrito presentado el 
nueve de junio del dos mil 
veintidós ante la Oficialía 
de partes de este Instituto. 
(Consultable de la foja 66 a 
la 75 del expediente) 

Copias certificadas de las 
siguientes actas: 
ACTA-OE-IEEG-JERGU- 
008/2022, ACTA-OE-IEEG- 
JERAC-001-2022, ACTA- 
OE-IEEG-JERAL-001/2022, 
ACTA-OE-IEEG-JERSL- 
001/2022, ACTA-OE-IEEG- 
JERJR-002/2022, y ACTA- 
OE-IEEG-JERLE-016/2022. 
(consultables de las fojas 
177 a la 408 del expediente) 

 
ACTA-OE-IEEG-JERCE- 
003/2022, ACTA-OE-IEEG- 
JERIR-007-2022, ACTA- 
OE-IEEG-JERPE-002/2022, 
ACTA-OE-IEEG-JERSA- 
009/2022, ACTA-OE-IEEG- 
JERVS-003/2022, ACTA- 
OE-IEEG-JERSI-004/2022, 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERGU-008/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 31 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red social 
personal de Twitter de la 
denunciada Libia Dennise 
García Muñoz Ledo, de las 
cuales 02 de las 31 ligas 
certificadas no tenían 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
mismas que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 
En el ACTA-OE-IEEG- 
JERAC-001-2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 33 

Las probanzas descritas, 
tienen el carácter de 
documentales públicas, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 
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 ACTA-OE-IEEG-JERFR- 
003/2022, ACTA-OE-IEEG- 
JERYU-004/2022. 
(consultables de las fojas 
409 a la 700 del expediente) 

ligas electrónicas 
relacionadas con la red social 
personal de Twitter y 
Facebook de la denunciada 
Libia Dennise García Muñoz 
Ledo, de las cuales 21 
corresponden a la red social 
Twitter y muestran contenido 
y 12 a la red social 
Facebook, de las cuales 01 
no mostró contenido. Las 
anteriores ligas certificadas 
son las misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERAL-001/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 31 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red social 
personal de Facebook de la 
denunciada Libia Dennise 
García Muñoz Ledo, de las 
cuales 01 de las 31 ligas 
certificadas no tenían 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERSL-001/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 30 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red social 
personal de Facebook de la 
denunciada Libia Dennise 
García Muñoz Ledo, de las 
cuales 02 de las 30 ligas 
certificadas no tenían 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERJR-002/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 32 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red social 
personal de Facebook de la 
denunciada Libia Dennise 
García Muñoz Ledo, de las 
cuales 01 de las 32 ligas 
certificadas no tenía 
contenido. Las anteriores 
ligas   certificadas   son   las 

 



45 

 

 

 
 

  misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERLE-016/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 36 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red social 
personal de Instagram de la 
denunciada Libia Dennise 
García Muñoz Ledo, de las 
cuales 06 de las 36 ligas 
certificadas no tenían 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERCE-003/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 33 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red 
social personal de Twitter de 
la denunciada Alejandra 
Gutiérrez campos, todas 
tienen contenido. Las 
anteriores ligas certificadas 
son las misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 
 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERIR-007-2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 33 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red 
social personal de Twitter de 
la denunciada Alejandra 
Gutiérrez campos, de las 
cuales 01 de las 33 ligas 
certificadas no tenía 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 
En el ACTA-OE-IEEG- 
JERPE-002/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 33 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red 
social personal de Twitter de 
la    denunciada    Alejandra 
Gutiérrez campos, de las 
cuales 01 de las 33 ligas 
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  certificadas no tenía 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERSA-009/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 33 
ligas electrónicas 
relacionadas con las redes 
social personales de Twitter 
y Facebook de la denunciada 
Alejandra Gutiérrez campos, 
de       las       cuales       16 
corresponden a Twitter y una 
de ellas no tenía contenido; y 
18 a Facebook y 01 de ellas 
no tenía contenido. Las 
anteriores ligas certificadas 
son las misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 
En el ACTA-OE-IEEG- 
JERVS-003/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 34 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red 
social personal de Facebook 
de la denunciada Alejandra 
Gutiérrez campos, de las 
cuales 01 de las 34 no tenía 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERSI-004/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 35 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red 
social personal de Facebook 
de la denunciada Alejandra 
Gutiérrez campos, de las 
cuales 01 de las 35 no tenía 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERFR-003/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 16 
ligas electrónicas 
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  relacionadas con las redes 
sociales personales de 
Facebook e Instagram de la 
denunciada Alejandra 
Gutiérrez campos, de las 
cuales 06 corresponden a 
Facebook mismas que tienen 
contenido y 10 a Instagram 
de las cuales 02 no tenían 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

En el ACTA-OE-IEEG- 
JERYU-004/2022, se 
certificaron en cuanto a su 
existencia y contenido 21 
ligas electrónicas 
relacionadas con la red 
social personal de Instagram 
de la denunciada Alejandra 
Gutiérrez campos, de las 
cuales 05 de las 21 ligas 
certificadas no tenían 
contenido. Las anteriores 
ligas certificadas son las 
misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

 

Forma en   la   que   se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Por auto de fecha veinte 
de junio del dos mil 
veintidós, la autoridad 
investigadora solicitó el 
apoyo de la Unidad de 
Oficialía Electoral de este 
Instituto a efecto de que 
certificara el contenido y 
existencia de las ligas 
electrónicas señaladas por 
el denunciante en su 
escrito presentado el 
diecisiete de junio del dos 
mil veintidós ante la 
Oficialía de partes de este 
Instituto. (Consultable en la 
foja 105 del expediente) 

Oficio OE/094/2022 signado 
por el Titular de la Unidad de 
Oficialía Electoral, mediante 
el cual remite la Copia 
certificada del ACTA-OE- 
IEEG-SE-038/2022, signada 
por el Titular de la Unidad de 
Oficialía Electoral. 
(Consultable de la foja 107 a 
la 127 del expediente) 

En la copia certificada del 
ACTA-OE-IEEG-SE- 
038/2022, se certificaron en 
cuanto a su contenido y 
existencia dos ligas 
electrónicas relacionadas con 
la presidenta municipal de 
León, Guanajuato, la 
licenciada Alejandra 
Gutiérrez campos. La 
primera de ellas relacionada 
con una nota informativa en 
un portal de internet, en el 
cual menciona en su parte 
más destaca “Ideas y sueños 
con dinero público: gasta 
Alejandra Gutiérrez 2.6 
millones en manejo de redes 
personales”, y la segunda 
liga electrónica corresponde 
a un video publicado en la 
plataforma YouTube, en el 
cual menciona en su parte 
más destacada “Carolina 
Valenzuela. Proveedora de 
manejo de redes sociales. 
Las redes que yo manejo son 
Facebook, Instagram     y 
Twitter y son de Ale 
presidenta del municipio de 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 
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  León”. Las anteriores ligas 
certificadas son las misma 
que señaló el denunciante y 
guardan relación con la 
denunciada. 

 

Forma en la que se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Por auto de fecha 
veintitrés de junio del 
dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó el apoyo de la 
Unidad de Oficialía 
Electoral de este Instituto a 
efecto de que certificara el 
contenido y existencia de 
ligas electrónicas 
relacionadas con las redes 
sociales personales de 
Twitter e Instagram de la 
denunciada Alejandra 
Gutiérrez campos, de las 
cuales un corresponde a 
Twitter y 31 a Instagram; 
así como, tres de Twitter 
del partido Acción 
Nacional. 

Copia certificada del ACTA- 
OE-IEEG-SE-039/2022. 
(Consultable de la foja 701 a 
la 753 del expediente) 

En el ACTA-OE-IEEG-SE- 
039/2022, se certificaron en 
cuanto a su existencia y 
contenido 34 ligas 
electrónicas, de las cuales 
03 corresponden a la red 
social de Twitter de Partido 
Acción Nacional, mismas 
que tienen contenido; una 
liga electrónica corresponde 
la red social de Twitter de la 
denunciada Libia Dennise 
García Muñoz Ledo, misma 
que tiene contenido; y 30 a 
las redes sociales de Twitter 
e Instagram de la denunciada
 Alejandra 
Gutiérrez campos, una 
corresponde a la red social 
Twitter misma que mostró 
contenido, y 30 a la red social 
Facebook de las cuales 08  no 
tenían contenido. Las 
anteriores ligas certificadas 
son las misma que señaló el 
denunciante y guardan 
relación con la denunciada. 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en   la   que   se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Por auto de fecha 
veintiocho de junio del 
dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó el apoyo de la 
Unidad de Oficialía 
Electoral de este Instituto a 
efecto de que certificara el 
contenido y existencia de 
ligas electrónicas 
relacionadas con la 
denunciada Libia Dennise 
García Muñoz Ledo. 

Copia certificada del ACTA- 
OE-IEEG-SE-040/2022. 
(Consultable de la foja 146 a 
la 175 del expediente) 

En el ACTA-OE-IEEG-SE- 
040/2022, se certificaron en 
cuanto a su existencia y 
contenido 5 ligas 
electrónicas de las cuales 01 
corresponde al portal digital 
del periódico correo, misma 
que tiene contenido; 02 
corresponde al Twitter 
personal de la denunciada 
Libia Dennise García Muñoz 
Ledo; y dos al Facebook 
personal de la denuncia Libia 
Dennise García Muñoz Ledo. 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en la que se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante el auto emitido el 
catorce de julio de dos 
mil veintidós, la 

Original del Oficio 
DGCS/0890/2022, recibido 
en oficialía de partes de este 

Informa que Francisco 
Guadalupe   Maceira 
Segundo, es el fotógrafo del 

La probanza descrita, 
tienen    el    carácter    de 
Documental pública, 
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autoridad investigadora 
solicitó a la persona titular 
de la Dirección General 
Desarrollo Institucional del 
ayuntamiento de León 
diversa información 
relacionada con los hechos 
denunciados. (Consultable 
de las fojas 945 a la 948 
del expediente) 

Instituto, el veintidós de julio 
del dos mil veintidós, signado 
por la licenciada en 
administración de empresas 
Rosa Noemí Bueno 
González, Coordinadora 
Administrativa de la Dirección 
General de Comunicación
 Social, 
mediante el cual informa lo 
solicitado en el requerimiento 
de información de referencia. 
(Consultable en las fojas 955 
y 956 del expediente) 

municipio adscrito a la 
Dirección de Información y 
Prensa, y el C. Gibrán Alonso 
Arámbula Macías, ocupa el 
puesto de Coordinador de 
Difusión, adscrito a la 
Dirección de Difusión e 
Imagen Institucional. 
Asimismo, informa que 
ambos servidores se 
encuentran adscritos a la 
Dirección General de 
Comunicación Social, y que 
Francisco Guadalupe 
 Maceira 
Segundo tiene una 
antigüedad de 12 años y 5 
meses, y Gibrán Alonso 
Arámbula Macías de 8 
meses. Da a conocer que 
Gibrán Alonso Arámbula 
Macías tiene un horario de 
8:00 a 15:30 horas, y sus 
funciones son: realizar y 
administrar el desarrollo de 
campañas publicitarias, 
administrar campañas en 
redes sociales, dar atención 
a proveedores, y realizar 
todas las actividades 
correspondientes a la 
naturaleza del puesto, así 
como las que sean 
necesarios de acuerdo con 
los programas de  la 
dependencia. Además, 
señala que Francisco 
Guadalupe Maceira 
Segundo, tiene un horario 
laboral variable de acuerdo a 
la agenda de la presidenta 
municipal, y sus funciones 
son: tomar fotografías de 
cada uno de los eventos de 
la administración municipal a 
las que se da cobertura para 
difusión de los mismo, tomar 
fotografías para diversos 
productos de difusión que se 
requiera para las campañas 
de la administración 
municipal, tomar fotografías 
previo y durante el informe 
de gobierno de la 
administración municipal, y 
realizar todas la actividades 
correspondientes a la 
naturaleza del puesto, así 
como las que sean 
necesarias de acuerdo a los 
programas de la 
dependencia. 

conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en   la   que   se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 
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Mediante el auto emitido el 
catorce de julio de dos 
mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a la denunciada 
Alejandra Gutiérrez 
Campos, en su carácter de 
presidenta municipal de 
León, Guanajuato diversa 
información relacionada 
con los hechos 
denunciados. (Consultable 
de las fojas 945 a la 948 
del expediente) 

Original del oficio 
PML/0219/2022, recibido en 
oficialía de partes de este 
Instituto, el veintidós de julio 
del dos mil veintidós, signado 
por la denunciada Alejandra 
Gutiérrez Campos, en su 
carácter de presidenta 
Municipal de León, 
Guanajuato, mediante el cual 
informa lo solicitado en el 
requerimiento de información 
de referencia. (Consultable 
en las fojas 957 y 958 del 
expediente) 

Informa lo siguiente: cuenta 
con las redes sociales en 
Facebook, Twitter e 
Instagram son: @AleGtzMX; 
@AleGutierrez_mx y 
aleguiterrez_mx. Asimismo, 
señala que sus redes 
sociales son administradas 
por ella y por una persona 
física a través de un contrato 
privado de prestación de 
servicios y por ser privado no 
eroga recurso público. 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en la que se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

 
Mediante el auto emitido 
en fecha  catorce de julio 
de dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a la persona titular 
de la Dirección General de 
Comunicación Social del 
ayuntamiento de León 
diversa información 
relacionada con los hechos 
denunciados. (Consultable 
de las fojas 945 a la 948 
del expediente) 

 
Original del oficio 
DGCS/0889/2022, recibido 
en oficialía de partes de este 
Instituto, el veintidós de julio 
del dos mil veintidós, signado 
por la licenciada en 
administración de empresas 
Rosa Noemí Bueno 
González, Coordinadora 
Administrativa de la Dirección 
General de Comunicación
 Social, 
mediante el cual informa lo 
solicitado en el requerimiento 
de información de referencia. 
(Consultable en las fojas 959 
y 998 del expediente) 

 
Informa lo siguiente: las 
redes sociales  del 
ayuntamiento de León, 
Guanajuato, son: Facebook: 
Municipio de León; Twitter: 
@municipio_leon;   e 
Instagram: 
@municipiodeleon. 

 
Asimismo, informa que el 
manejo y administración de 
las redes sociales 
institucionales lo hace la 
empresa Ideas y Sueños 
A.C., cuya representante 
legal es Carolina Vázquez 
navarro, anexando las 
siguientes copias 
certificadas de los contratos: 

 
1.- Contrato de prestación de 
servicios que celebra el 
municipio de León, 
Guanajuato y la C. Carolina 
Valenzuela Navarro, con una 
vigencia del 03 de diciembre 
de 2021 al 31 de diciembre 
de 2021, cuyo objeto señala 
que se obliga con el 
municipio, a prestar sus 
servicios para dar 
seguimiento a la agenda del 
municipio de León en redes 
sociales, y generar 
contenidos de las 
actividades y aportaciones 
que realiza el municipio, a fin 
de comunicarlas a los 
leoneses en tiempo. Para lo 
cual, se llevará a cabo las 
siguientes acciones: 1. 
Seguimiento a   la   agenda 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública por 
ser copias certificadas 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 
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  municipal en los perfiles de 
Facebook, Instagram y 
Twitter. 2. Publicaciones 
diarias de la agenda 
municipal de eventos en las 
redes sociales Facebook, 
Instagram y Twitter. 3. 
Generación de copy (texto) 
para cada publicación en las 
redes          sociales.         4. 
Publicaciones de contenidos 
espéciales como efemérides, 
invitaciones, post con 
información de 
dependencias en dichas 
plataformas. 5. Diseño 
Gráfico de aplicaciones 
solicitadas por las 
dependencias para las redes 
sociales, impresión de 
materiales publicitarios y 
eventos. 6.- Diseño gráfico de 
contenidos para las redes 
sociales como posters, 
invitaciones y efemérides. 
(consultable de la foja 964 a 
la 971 de expediente) 

 
2.- Contrato de prestación de 
servicios que celebra el 
municipio de León, 
Guanajuato y la persona 
moral Dirección de ideas y 
sueños S.A. de C.V. 
representada por Carolina 
Valenzuela Navarro, con una 
vigencia del 03 de enero de 
2022 al 31 de diciembre de 
2022, cuyo objeto señala que 
se obliga con el municipio a 
prestar sus servicios para 
generar y publicar 
contenidos en redes sociales 
(FB/TWITTER/INSTAGRAM 
); así como recopilar y 
producir contenidos acordes 
a la agenda, estrategia y 
narrativa de comunicación 
social de la Presidencia 
Municipal de León; por medio 
de la administración de las 
redes sociales de municipio 
con producción y publicación 
de contenidos de eventos y 
campañas del municipio, la 
generación de edición 
fotográfica, copy (texto) de 
publicaciones, generación de 
gráficos y servicios de 
atención 24/7 para cambios 
urgentes o imprevistos en la 
agenda del Municipio. 
(consultable de la 
foja 974 a la 982 del 
expediente) 

 



52 

 

 

 
 

Forma en   la   que   se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

 
Mediante el auto emitido 
en fecha catorce de julio 
de dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a la persona 
Coordinadora o titular del 
área de Comunicación 
Social de la Secretaría de 
Gobierno de Guanajuato 
diversa información 
relacionada con los hechos 
denunciados. (Consultable 
de las fojas 945 a la 948 
del expediente) 

 
Escrito recibido en la UTJCE 
el 08 de agosto del dos mil 
veintidós, signado por el 
Coordinador de 
Comunicación social de la 
Secretaría de Gobierno, el 
Lic. Miguel Ángel Mendiola 
Sánchez, mediante el cual 
informa lo solicitado en el 
requerimiento de información 
de referencia. (Consultable 
en las fojas 983 a la 986 del 
expediente) 

 
Informa lo siguiente: la 
secretaria de gobierno cuenta 
con las siguientes redes
 sociales 
https://www.facebook.com/S 
ecretaríadeGobiernoGto, 
https://twitter.com/segobgto, 
y 
https://instagram.com/secret 
aríadegobiernogto; quien 
maneja las anteriores redes 
sociales es Alma Delia 
Muñoz Flores; en ninguna de 
las publicaciones que se 
realizan en la redes sociales 
antes señaladas se contrató 
o erogó recurso público 
alguno; la titular de la 
Secretaría de Gobierno de 
Guanajuato, cuenta  con 
redes sociales personales, 
más no sabe si alguien más 
maneja sus redes sociales 
personales. 

 
La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en la que se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante el auto emitido 
en fecha catorce de julio 
de dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a la denunciada 
Libia Dennise García 
Muñoz Ledo, en su carácter 
de secretaria de gobierno 
del estado de Guanajuato
 diversa 
información relacionada 
con los hechos 
denunciados. (Consultable 
de las fojas 945 a la 948 
del expediente) 

Original del oficio S.G. 
1155/2022, recibido en la 
oficialía de parte de este 
Instituto, el 08 de agosto del 
dos mil veintidós, signado 
por Libia Dennise García 
Muñoz Ledo, en su carácter 
de secretaria de gobierno del 
estado de Guanajuato, 
mediante el cual informa lo 
solicitado en el requerimiento 
de información de referencia. 
(Consultable en las fojas 987 
a la 989 del expediente) 

Informa lo siguiente: cuenta 
con las redes sociales 
https://www.facebook.com/li 
biagto, 
https://www.facebook.com/li 
bia.dennise, 
https://twitter.com/libiagarcia 
ml, 
https://www.instagram.com/li 
biagarciagto/ 
https://www.tiktok.com/@libi 
agarciagto;  así  mismo 
manifiesta   que    ella 
administra  sus   redes 
sociales; y en ninguna de las 
publicaciones de las redes 
sociales antes señaladas se 
contrató o erogó gasto 
público alguno. 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en la que se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante el auto emitido 
en fecha catorce de julio 
de dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a la persona 
coordinadora o titular del 
área de recursos humanos 
de la Secretaría de 
Gobierno de Guanajuato 
diversa información 
relacionada con los hechos 
denunciados. (Consultable 

Escrito recibido en la oficialía 
de parte de este Instituto, el 
08 de agosto del dos mil 
veintidós, signado Ma. Del 
Socorro Terrones Marín, 
directora de Recursos 
Humanos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado, 
mediante el cual informa lo 
solicitado en el requerimiento 
de información de referencia. 

Informa que Alma Delia 
Muñoz Flores quien se 
desempeña como 
Coordinadora de 
Comunicación Social de la 
Secretaría de Gobierno y 
cuenta con una antigüedad 
en esta dependencia a partir 
del 21 de abril del año 2022; 
Irma Anahí Funes Lozano, 
quien tiene una antigüedad 
en la Secretaría de Gobierno 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 

https://www.facebook.com/SecretariadeGobiernoGto
https://www.facebook.com/SecretariadeGobiernoGto
https://twitter.com/segobgto
https://instagram.com/secretariadegobiernogto
https://instagram.com/secretariadegobiernogto
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
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de las fojas 945 a la 948 
del expediente) 

(Consultable en las fojas 990 
a la 999 del expediente) 

a partir del 18 de abril del año 
2022, y se encuentra 
adscrita a la Dirección de 
Control Presupuestal, pero a 
partir del 17 de junio del 
2022, está comisionada a la 
Coordinación de 
Comunicación Social de la 
Secretaría de Gobierno; y 
Georgina Rueda Solís, 
desde el pasado 16 de abril 
del 2022, está adscrita a la 
Dirección General del 
Registro Civil y tiene una 
antigüedad a partir del 19 de 
octubre de 2020. 

 
1.- Contrato de prestación de 
servicios que celebran por 
una parte la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Guanajuato, y 
Alma Delia Muñoz Flores, de 
fecha 21 de abril del año 
2022, con una vigencia del 
21 de abril del 2022 al 31 de 
diciembre de 2022, quien se 
obliga a desarrollar a favor 
de LA SECRETARÍA los 
servicios siguientes: 
Capturar la imagen para 
cubrir las actividades de la 
persona titular de la 
Secretaría de Gobierno; 
clasificar, optimizar y 
recopilar los archivos 
digitales, de eventos en los 
que tenga participación la 
persona titular de la 
Secretaría de Gobierno, para 
su difusión y clasificación de 
los archivos electrónicos por 
evento; levantar evidencia 
fotográfica para testigos de 
elementos publicitarios y 
difusión, así como para 
cubrir las necesidades de la 
Secretaría de Gobierno; 
Controlar y manejar el 
equipo de fotográfico 
profesional tipo analógico o 
digital, con la finalidad de que 
se utilice de manera 
adecuada, y realizar 
presupuestos de proyectos 
fotográficos con la finalidad 
de contribuir a la toma de 
decisiones. 

 
2.- Copia del Oficio 
DGA/01787-A/2022, 
mediante el cual se 
Comisiona a Irma Anahí 
Funes Lozano, de fecha 17 
de junio 2022, para que 
apoye a las labores que el 

denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 
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  Lic. Miguel Ángel Mendiola 
Sánchez, Coordinador de 
Comunicación Social, le 
indiqué, en el periodo del 17 
de junio del 2022 y hasta el 
16 de agosto del 2022 
. 
3.- Copia del nombramiento 
de la C. Georgina Rueda 
Solís, en el cual se 
desprende que, a partir del 
16 de abril del 2022, es 
nombrada como Oficial del 
Registro Civil G. 

 

Forma en   la   que   se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante el auto emitido 
en fecha nueve de agosto 
de dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a Gibrán Alonso 
Arámbula Macias, 
Coordinador de difusión, 
adscrito a la Dirección e 
Imagen Institucional del 
municipio de León, 
Guanajuato  diversa 
información relacionada 
con los hechos 
denunciados. (Consultable 
en foja 1002 del 
expediente) 

Escrito recibido en oficialía de 
parte de este Instituto el 
quince de agosto del dos mil 
veintidós, signado por Gibrán 
Alonso Arámbula Macias, 
Coordinador de difusión, 
adscrito a la Dirección e 
Imagen Institucional del 
municipio de León, mediante 
el cual informa lo solicitado 
en el requerimiento de 
información de referencia. 
(Consultable en las fojas 
1027 y 1028 del expediente) 

Informa que no ha realizado 
en las cuentas de las redes 
sociales @AleGutierrez_mx, 
@AleGtzMX y 
alegutierrez_mx; asimismo, 
informa que las actividades 
que tiene designadas como 
Coordinador de Difusión en 
la Coordinación de 
Comunicación Social 
corresponden a la 
administración y desarrollo 
de campañas publicitarias 
institucionales, entre las 
cuales se encuentra las 
desarrolladas en redes 
sociales, la atención a 
proveedores, así como otras 
actividades inherentes al 
puesto, por lo que sus 
funciones solo comprenden 
redes institucionales del 
municipio. 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en la que se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante el auto emitido 
en fecha  nueve de agosto 
de dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a Francisco 
Guadalupe Maceira 
Segundo, fotógrafo, 
adscrito a la Dirección de 
Información y Prensa del 
municipio de León, 
Guanajuato  diversa 
información relacionada 
con los hechos 
denunciados. (Consultable 
en foja 1004 del 
expediente) 

Escrito recibido en oficialía de 
parte de este Instituto el 
quince de agosto del dos mil 
veintidós, signado por 
Francisco Guadalupe 
Maceira Segundo, fotógrafo, 
adscrito a la Dirección de 
Información y Prensa del 
municipio de León, 
Guanajuato, mediante el cual 
informa lo solicitado en el 
requerimiento de información 
de referencia. (Consultable 
en las fojas 1029 y 1030 del 
expediente) 

Informa: que sus funciones 
como fotógrafo adscrito a la 
Coordinación de 
Comunicación Social 
corresponden a tomar 
fotografías en los eventos 
que se les da cobertura y a 
diferentes productos de 
difusión que son requeridos 
como parte de las 
actividades y campañas de 
administración municipal; y 
de acuerdo con su puesto de 
fotógrafo, no está dentro de 
sus funciones realizar 
publicaciones en redes 
sociales; asimismo, informa 
que no ha realizado 
publicaciones en las redes 
sociales @AleGutierrez_mx, 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 
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  @AleGtzMX y 
alegutierrez_mx. 

 

Forma en la que se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante el auto emitido 
en fecha  once de agosto 
de dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a Irma Anahí 
Funes Lozano, adscrita a 
la Coordinación de 
Comunicación social de la 
Secretaría de Gobierno del 
Estado de Guanajuato 
diversa información 
relacionada con los hechos 
denunciados. (Consultable 
en foja 1019 del 
expediente) 

Escrito recibido en oficialía de 
parte de este Instituto el 
dieciséis de agosto del dos 
mil veintidós, signado por 
Irma Anahí Funes Lozano, 
mediante el cual informa lo 
solicitado en el requerimiento 
de información de referencia. 
(Consultable en las fojas 
1035 y 1036 del expediente) 

Informó  no haber realizado 
publicaciones en las redes 
sociales 
https://www.facebook.com/li 
biagto, 
https://www.facebook.com/li 
bia.dennise, 
https://twitter.com/libiagarcia 
ml, 
https://www.instagram.com/li 
biagarciagto/ 
https://www.tiktok.com/@libi 
agarciagto. 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en   la   que   se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante el auto emitido 
en fecha  once de agosto 
de dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a Alma Delia 
Muñoz Flores, adscrita a la 
Coordinación Social, de la 
Secretaría de Gobierno del 
Estado de Guanajuato, 
diversa información 
relacionada con los hechos 
denunciados. (Consultable 
en foja 1021 del 
expediente) 

Escrito recibido en oficialía de 
parte de este Instituto el 
dieciséis de agosto del dos 
mil veintidós, signado por 
Alma Delia Muñoz Flores, 
mediante el cual informa lo 
solicitado en el requerimiento 
de información de referencia. 
(Consultable en las fojas 
1037 y 1038 del expediente) 

Informo no haber realizado 
publicaciones en las redes 
sociales 
https://www.facebook.com/li 
biagto, 
https://www.facebook.com/li 
bia.dennise, 
https://twitter.com/libiagarcia 
ml, 
https://www.instagram.com/li 
biagarciagto/ 
https://www.tiktok.com/@libi 
agarciagto. 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en la que se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante el auto emitido e 
fecha  quince de agosto 
de dos mil veintidós, la 
autoridad investigadora 
solicitó a Ma. Del Socorro 
Terrones Marín, Titular de 
la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de 
Guanajuato diversa 
información relacionada 
con los hechos 
denunciados. (Consultable 
en foja 1032 del 
expediente) 

Escrito recibido en oficialía de 
parte de este Instituto el 
diecinueve de agosto del dos 
mil veintidós, signado por 
Ma. Del Socorro Terrones 
Marín, mediante el cual 
informa lo solicitado en el 
requerimiento de información 
de referencia. (Consultable 
en la foja 1039 del 
expediente) 

Informa el domicilio del 
centro de trabajo de C. 
Georgina Solís Rueda. 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 

https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
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   una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

Forma en la que se 
allegaron las probanzas 
al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante el auto emitido 
en fecha veinticinco de 
agosto de dos mil 
veintidós, la autoridad 
investigadora solicitó a 
Georgia Rueda Solís, 
Oficial del Registro Civil G, 
adscrita a la Secretaría 
General de Gobierno del 
Estada de Guanajuato
 diversa 
información relacionada 
con los hechos 
denunciados. (Consultable 
en foja 1041 del 
expediente) 

Escrito recibido en oficialía de 
partes de este Instituto el 
treinta y uno de agosto del 
dos mil veintidós, signado 
por Georgia Rueda Solís, 
mediante el cual informa lo 
solicitado en el requerimiento 
de información de referencia. 
(Consultable en la foja 1051 
del expediente) 

Informa no haber realizado 
publicaciones en las redes 
sociales 
https://www.facebook.com/li 
biagto, 
https://www.facebook.com/li 
bia.dennise, 
https://twitter.com/libiagarcia 
ml, 
https://www.instagram.com/li 
biagarciagto/ 
https://www.tiktok.com/@libi 
agarciagto. 

La probanza descrita, 
tienen el carácter de 
documental pública, 
conforme a lo previsto en 
los artículos 461, párrafo 
tercero, inciso a) y 462, 
párrafo segundo de la 
LGIPE; 359, segundo 
párrafo y 411, fracción II de 
la Ley electoral local y 91, 
segundo párrafo del 
reglamento de quejas y 
denuncias; cuyo valor 
probatorio es pleno, por 
haber sido expedidas por 
una autoridad en el 
ejercicio de sus funciones 
y no ser contradictorias 
entre sí. 

 

Asimismo, se tienen las siguientes pruebas documentales privadas: 
 

Forma en la que se allegaron 
las probanzas al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Prueba aportada por el 
denunciante José Roberto 
Saucedo Pimentel en su 
escrito de denuncia. 

Copia simple del Oficio 
UT/1728/2022, signado por la 
Titular de la Unidad de 
Transparencia del municipio 
de León, Guanajuato, de 
fecha 18 de mayo del 2022. 
(Mismas que constan en 
fojas 24 y 25 del expediente) 

De la copia simple del 
oficio UT/1728/2022, se 
desprenden las redes 
sociales oficiales del 
municipio de león, 
Guanajuato, y las 
personas servidoras 
publicas encargadas de 
tomar las fotografías a la 
presidenta municipal de 
León, Guanajuato, la Lic. 
Alejandra  Gutiérrez 
campos. Asimismo, se 
señala en dicho oficio las 
redes personales de la 
presidenta municipal la Lic. 
Alejandra  Gutiérrez 
campos. 

La probanza antes 
descrita tiene el 
carácter de 
documental privada 
por ser copia 
simple, conforme a 
lo previsto en los 
artículos 461, párrafo 
tercero, inciso b) y 
462, párrafo cuarto 
de la LGIPE; 359, 
párrafo cuarto; 412 
fracción I de la Ley 
electoral local y 91, 
cuarto párrafo del 
reglamento de quejas 
y denuncias; cuyo 
valor se considera de 
indicio. 

Forma en la que se allegaron 
las probanzas al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Prueba aportada por el 
denunciante José Roberto 
Saucedo Pimentel en su 
escrito de denuncia. 

Copia simple del Folio de 
Referencia 00990021, 
signado por el Encargado de 
Despacho de la Unidad de 
Transparencia y Archivos del 
Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato. (Mismo que 

De la copia simple del 
folio 00990021, se 
desprende las redes 
sociales personales de la 
Lic. Libia Dennise García 
Muñoz Ledo, secretaria de 
gobierno del estado de 

La probanza antes 
descrita tiene el 
carácter de 
documental privada 
por ser copia 
simple, conforme a 
lo   previsto   en   los 

https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
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 consta en foja 26 del 
expediente) 

Guanajuato. Así como, las 
persona servidora pública 
de tomar las fotografías a la 
secretaria de gobierno del 
estado de Guanajuato, 
para luego ser subidas a 
las redes sociales 
personales de dicha 
persona servidora pública. 

 
Cabe precisar que dicha 
prueba no está relacionada 
con ningún hecho del cual 
se pretenda acreditar por 
parte del denunciante. 

artículos 461, párrafo 
tercero, inciso b) y 
462, párrafo cuarto 
de la LGIPE; 359, 
párrafo cuarto; 412 
fracción I de la Ley 
electoral local y 91, 
cuarto párrafo del 
reglamento de quejas 
y denuncias; cuyo 
valor se considera de 
indicio. 

Forma en la que se allegaron 
las probanzas al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Prueba aportada por el 
denunciante José Roberto 
Saucedo Pimentel en su 
escrito de denuncia. 

Copia simple del Folio de 
Referencia 
111100500127122, signado 
por el Titular de la Unidad de 
Transparencia y Archivos del 
Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato. (Mismos que 
constan en fojas 27 y 28 del 
expediente) 

De la copia simple del 
folio 111100500127122, 
se desprende las redes 
sociales personales de la 
Lic. Libia Dennise García 
Muñoz Ledo, otrora 
secretaria de gobierno del 
estado de Guanajuato. Así 
como, las personas 
servidoras públicas de 
tomar las fotográficas a la 
Otrora secretaria de 
gobierno del estado de 
Guanajuato, para luego ser 
subidas a las redes 
sociales personales de 
dicha persona servidora 
pública. 

La probanza antes 
descrita tiene el 
carácter de 
documental privada 
por ser copia 
simple, conforme a 
lo previsto en los 
artículos 461, párrafo 
tercero, inciso b) y 
462, párrafo cuarto 
de la LGIPE; 359, 
párrafo cuarto; 412 
fracción I de la Ley 
electoral local y 91, 
cuarto párrafo del 
reglamento de quejas 
y denuncias; cuyo 
valor se considera de 
indicio. 

Forma en la que se allegaron 
las probanzas al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Mediante auto de fecha siete 
de junio de dos mil veintidós, 
la autoridad investigadora 
ordenó prevenir al 
denunciante José Roberto 
Saucedo Pimentel, para que 
contestara diversa información 
solicitada, quien en 
contestación a lo anterior dio 
respuesta mediante escrito 
presentado el día nueve de 
junio de dos mil veintidós en la 
oficialía de partes de este 
Instituto. 

Original del escrito signado 
por José Roberto Saucedo 
Pimentel, mediante el cual 
proporciona información, en 
contestación a la prevención 
realizada por esta autoridad, 
mediante auto de siete de 
junio de dos mil veintidós. 
(Consultable de la foja 35 a la 
65 del expediente) 

Del escrito original del 
denunciante José Roberto 
Saucedo Pimentel, se 
desprende que solicita la 
inspección por parte de la 
Oficialía electoral de 
diversas ligas electrónicas 
consistente en las redes 
sociales personales de las 
denunciadas, Libia 
Dennise García Muñoz 
Ledo y Alejandra Gutiérrez 
campos. 

 
Lo anterior, derivado del 
requerimiento de 
información de fecha siete 
de junio del dos mil 
veintidós, hecho al 
denunciante, en el cual se 
le solicitó indicara los datos 
de identificación de las 
redes sociales señaladas 
en su escrito de denuncia, 
fecha   y   horas   de   las 

La probanza antes 
descrita tiene  el 
carácter  de 
documental 
privada, conforme a 
lo previsto en los 
artículos 461, párrafo 
tercero, inciso b) y 
462, párrafo tercero 
de la LGIPE; 359, 
párrafo tercero; 412 
de la Ley electoral 
local y 91, tercer 
párrafo del 
reglamento de quejas 
y denuncias; cuyo 
valor se considera de 
indicio. 
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  publicaciones que se 
solicita se certifiquen, y 
relación que se tiene con el 
asunto que se plantea. 

 

Forma en la que se allegaron 
las probanzas al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Escrito presentado por el 
denunciante José Roberto 
Saucedo Pimentel y recibido el 
día diecisiete de junio del dos 
veintidós en la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral de este Instituto. 

Original del escrito 
presentado por el 
denunciante José Roberto 
Saucedo Pimentel y recibido 
el día diecisiete de junio del 
dos veintidós en la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral de 
este Instituto. (Consultable 
en foja 76 y 77 del 
expediente) Asimismo, 
anexa al procedimiento los 
siguientes documentos: 
Copia simple del contrato 
de prestación de servicios, de 
fecha tres de enero del dos 
mil veintidós, que celebran 
por una parte el municipio de 
León, Guanajuato, 
representado por el Director 
de Comunicación Social y la 
persona moral Dirección de 
Ideas y sueños S.A. de C.V. 
(Mismos que constan en 
fojas 78 a 87 del expediente); 
Copia simple del contrato 
de prestación de servicios, de 
fecha tres de diciembre de 
dos mil veintiuno, que 
celebran por una parte el 
municipio de León, 
Guanajuato, representado 
por el director de 
Comunicación Social y la 
ciudadana  Carolina 
Valenzuela Navarro. 
(Mismos que constan en 
fojas 88 y 93 del expediente); 
Copia simple del contrato 
de prestación de servicios, de 
fecha tres de enero de dos 
mil veintidós, que celebran 
por una parte el municipio de 
León, Guanajuato, 
representado por el director 
de Comunicación Social y la 
persona moral Dirección de 
Ideas y sueños S.A. de C.V. 
(Mismos que constan en 
fojas 95 y 101 del 
expediente); Copia simple 
de la factura 8, expedida a 
favor del municipio de León, 
Guanajuato. (Misma que 
constan en foja 103 del 
expediente); y Copia simple 
de la factura 7, expedida a 
favor del municipio de León, 

Del escrito original del 
denunciante José Roberto 
Saucedo Pimentel, se 
desprende que solicita la 
inspección por parte de la 
Oficialía electoral de dos 
ligas electrónicas, mismas 
que se certificaron en el 
acta de oficialía electoral 
identificada como ACTA- 
OE-IEEG-SE-038/2022, y 
de las cuales se relacionan 
con la denunciada 
Alejandra Gutiérrez 
campos y con el manejo y 
pago de sus redes sociales 
personales. 

 
Asimismo, de las tres 

copias simples de los 
contratos de prestación de 
servicios referidos con 
anterioridad, se desprende 
que los mismos son 
firmados por Carolina 
Valenzuela Navarro, 
quien celebra dos contratos
 como 
representante de la 
empresa Ideas y sueños 
S.A. de C.V., y uno con el 
carácter de persona física 
con el municipio de León, 
Guanajuato, representado 
por el director de 
Comunicación Social, de 
los contratos referidos se 
desprende que el objeto de 
los mismos es dar 
seguimiento a las redes 
sociales oficiales del 
municipio, tal y como lo 
señala el objeto de cada 
contrato. 

 
Asimismo, de las dos 
facturas referidas con 
anterioridad, se desprende 
que las mismas son 
expedidas por Carolina 
Valenzuela Navarro, 
quien expide una como 
representante de la 
empresa Ideas y sueños 
S.A. de C.V., y la otra con 
el carácter de persona 
física, de las cuales se 
desprende       que       dio 
seguimiento a la agenda 
del municipio para generar 

Las probanzas antes 
descritas tienen el 
carácter  de 
documentales 
privadas por ser 
copias simples, 
conforme a lo 
previsto en los 
artículos 461, párrafo 
tercero, inciso b) y 
462, párrafo cuarto 
de la LGIPE; 359, 
párrafo cuarto; 412 
fracción I de la Ley 
electoral local y 91, 
cuarto párrafo del 
reglamento de quejas 
y denuncias; cuyo 
valor se considera de 
indicio. 
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 Guanajuato. (Misma que 
constan en foja 104 del 
expediente) 

los contenidos en los 
perfiles de Facebook, 
Twitter e Instagram del 
municipio de León, 
Guanajuato. 

 

Forma en la que se allegaron 
las probanzas al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

Escrito presentado por el 
denunciante José Roberto 
Saucedo Pimentel y recibido el 
día veintisiete de junio del dos 
veintidós en la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral de este Instituto. 

Original del escrito signado 
por José Roberto Saucedo 
Pimentel, mediante el cual 
señala cinco ligas 
electrónicas que guarda 
relación con los hechos y las 
conductas denunciadas 
relacionadas con la 
denunciada Libia Dennise 
García Muñoz Ledo y de las 
cuales solicita la oficialía 
electoral. 

Mediante el ACTA-OE- 
IEEG-SE-040/2022, se 
certificaron las cinco ligas 
electrónicas, misma que 
coinciden        con        las 
señaladas         por         el 
denunciante        y        se 
relacionan con la 
denunciada y los hechos 
denunciados. 

La probanza antes 
descrita tiene  el 
carácter  de 
documental 
privada, conforme a 
lo previsto en los 
artículos 461, párrafo 
tercero, inciso b) y 
462, párrafo tercero 
de la LGIPE; 359, 
párrafo tercero; 412 
de la Ley electoral 
local y 91, tercer 
párrafo del 
reglamento de quejas 
y denuncias. 

Forma en la que se allegaron 
las probanzas al expediente 

Pruebas obtenidas Análisis Valoración 

El diez de marzo del dos mil 
veintitrés, la denunciada 
Alejandra Gutiérrez Campo, 
en su calidad de presidenta 
municipal          de León, 
Guanajuato, dio contestación al 
emplazamiento hecho en su 
contra. 

Presuncional Legal y 
Humana e Instrumental de 
Actuaciones 

La denunciada aporta 
dichas pruebas en su 
escrito de contestación al 
emplazamiento. 

Las probanzas antes 
descritas tienen el 
carácter de pruebas 
de Presuncional 
Legal y Humana e 
Instrumental  de 
Actuaciones, 
conforme  a  lo 
previsto en los 
artículos 461, párrafo 
tercero, incisos e) y f) 
y 462, párrafo tercero 
de la LGIPE; 359, 
párrafo tercero; 415 
de la Ley electoral 
local y 91, tercer 
párrafo del 
reglamento de quejas 
y denuncias; cuyo 
valor probatorio será 
valorado al momento 
de dictar el fallo. 

 
4.2. Objeción de pruebas. 

 
 

4.2.1 El nueve de marzo del dos mil veintitrés, la denunciada Libia 
Dennise García Muñez Ledo, en su calidad de otrora secretaria de 
gobierno del estado de Guanajuato, dio contestación al emplazamiento 

hecho en su contra, mediante el cual manifestó objetar todas las pruebas 

ofrecidas por la parte denunciante, las objetó en cuanto a su alcance y 
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valor jurídico probatorio, toda vez que de ninguna manera acreditan la 

supuesta conducta que se le imputa, pues son ineficaces, inidóneas e 

insuficientes, para acreditar violación alguna a lo dispuesto en artículo 134 

párrafos séptimo y octavo de la Constitución. Mismo que será valorado al 

dictar el presente fallo. 

 
4.2.2 El diez de marzo del dos mil veintitrés, la denunciada Alejandra 
Gutiérrez Campos, en su calidad de presidenta municipal de León, 
Guanajuato, dio contestación al emplazamiento hecho en su contra, 

mediante el cual manifestó objetar todos los medios de prueba ofrecidos 

por la parte denunciante, en cuanto al alcance y valor probatorio que 

pretende atribuirles, ya que no se acreditan las infracciones que se le 

imputan, en virtud de que dichas probanzas carecen de valor probatorio, 

además que resultan ineficaces e insuficientes para acreditar la supuesta 

trasgresión a lo dispuesto por el artículo 134 párrafos séptimo y octavo de 

la Constitución Federal. Mismo que será valorado al dictar el presente fallo. 

 
4.3. Hechos acreditados 

 
De conformidad a lo establecido por el párrafo primero del artículo 358 de la ley 

electoral local, el cual señala: 

 
Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni 

aquéllos que hayan sido reconocidos. El Consejo General podrán invocar los hechos notorios, aunque no hayan 

sido alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado 

al procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el principio contradictorio de la 

prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de que se oculte o 

destruya el material probatorio. 

 

Derivado de lo anterior, y a partir de lo expuesto por el denunciante y lo reconocido por 

las denunciadas se pueden tener como hecho notorio, reconocido y no 

controvertido, el siguiente aspecto: 
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1. Respecto a la denunciada Libia Dennise García Muñoz Ledo se 

tiene como hecho notorio, reconocido y no controvertido los 

siguientes: 

 
• Es un hecho público y notorio de que la denunciada Libia Dennise García 

Muñoz Ledo, era secretaria de gobierno del estado de Guanajuato al 

momento en el que se cometieron los hechos denunciados, tal y como lo 

reconoce en la contestación al emplazamiento14. De igual manera, en el 

oficio S.G.1155/202215. 

 
• Además, la denunciada Libia Dennise García Muñoz Ledo, reconoce en el 

oficio S.G.1155/2022, que sus redes sociales son las siguientes: 

 
1.- https://www.facebook.com/libiagto 

2.- https://twitter.com/libiagarciaml 

3.- https://www.tiktok.com/@libiagarciagto 

4.- https://www.facebook.com/libia.dennise 

5.- https://www.instagram.com/libiagraciagto/ 
 
 

2.  Respecto a la denunciada Alejandra Gutiérrez Campos se tiene 

como hecho notorio, reconocido y no controvertido los siguientes: 

 
• Es un hecho público y notorio de que la denunciada Alejandra 

Gutiérrez Campos, es actualmente presidenta municipal de la 

ciudad de León, Guanajuato; tal y como lo reconoce en la 

contestación al emplazamiento16. Así como, en el oficio 

PML/0219/202217.

 
14 Ubicable en las fojas 1137 a la 1158 del expediente. 
15 Ubicable en fojas 987 y 988 del expediente. 
16 Ubicable en fojas 1159 a la 1189 del expediente 
17 Ubicable en fojas 957 y 958 del expediente. 
 

https://www.facebook.com/libiagto
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://www.instagram.com/libiagraciagto/
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• Es un hecho reconocido por la denunciante Alejandra Gutiérrez 
Campos, en el oficio PML/0219/2022, que sus redes sociales son 

las siguientes: 
1.- @AleGtzMX 

2.- @AleGutierrez_mx 

3.- alegutierrez_mz 

 

4.4. Calidad de las partes denunciadas. 
 
 

Este Consejo General tiene por acreditada la calidad de la parte denunciada Libia 
Dennise García Muñoz Ledo, como otrora secretaria de gobierno del estado de 

Guanajuato, toda vez que al momento en el que se cometieron los hechos 

denunciados ostentaba dicho cargo, por ser un hecho notorio y público, y por así 

reconocerlo la denunciada en el oficio S.G.1155/2022. 

 
Asimismo, se tiene por acreditada la calidad de la parte denunciada Alejandra 
Gutiérrez Campos, como presidenta municipal de la ciudad de León, por ser un 

hecho notorio y público, y por así reconocerlo la denunciada en el oficio 

PML/0219/2022. 

 
4.5. Publicaciones realizadas. 

 

Se tienen por acreditadas las publicaciones denunciadas por parte de las 

denunciadas Libia Dennise García Muñoz Ledo y Alejandra Gutiérrez 
Campos, tal y como se acredita con las copias certificadas de las actas de 

oficialía electoral identificadas como: ACTA-OE-IEEG-JERGU-008/2022, 
ACTA-OE-IEEG-JERAC-001-2022, ACTA-OE-IEEG-JERAL-001/2022, ACTA-
OE-IEEG-JERSL-001/2022, ACTA-OE-IEEG-JERJR-002/2022, ACTA- OE-
IEEG-JERLE-016/2022, ACTA-OE-IEEG-JERCE-003/2022, ACTA-OE- IEEG-
JERIR-007-2022, ACTA-OE-IEEG-JERPE-002/2022, ACTA-OE-IEEG
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JERSA-009/2022, ACTA-OE-IEEG-JERVS-003/2022, ACTA-OE-IEEG- 
JERSI-004/2022, ACTA-OE-IEEG-JERFR-003/2022, ACTA-OE-IEEG-
JERYU-004/2022 y ACTA-OE-IEEG-SE-039/2022, en la cual se hace constar 
la existencia y contenido de 468 enlaces electrónicos de los cuales derivan 
los hechos denunciados. 

 
4.6. Nombre de las personas creadoras y usuarias de la red social en la cual se 
realizaron las publicaciones denunciadas. 

• Se tiene por acreditada el nombre de la persona creadora y personas 

usuarias de las redes sociales de Libia Dennise García Muñoz Ledo, en el 

oficio S.G.1155/2022, señala que sus redes sociales son: 

 
1.- https://www.facebook.com/libiagto 

2.- https://twitter.com/libiagarciaml 

3.- https://www.tiktok.com/@libiagarciagto 

4.- https://www.facebook.com/libia.dennise 

5.- https://www.instagram.com/libiagraciagto/ 
 
 

• Se tiene por acreditada el nombre de la persona creadora y personas 

usuarias de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez Campos, en el oficio 

PML/0219/2022, señala que sus redes sociales son: 

 
1.- @AleGtzMX 

2.- @AleGutierrez_mx 

3.- alegutierrez_mz 
 
 

4.7 No se acredita que Libia Dennise García Muñoz Ledo, en su carácter de 
otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato haya realizado 
promoción personalizada. 

https://www.facebook.com/libiagto
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://www.instagram.com/libiagraciagto/
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En el caso que nos ocupa este Consejo General considera que no existe 

infracción alguna al artículo 134 constitucional, ni a la normativa electoral local, 

por ende, no se actualiza las infracciones previstas en el artículo 350, fracciones 

III, IV y IX de la Ley electoral local, de acuerdo con lo que se expone a 

continuación: 

 
La Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015 de rubro: PROPAGANDA 
PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 
IDENTIFICARLA18, precisa que a efecto de identificar si la propaganda es 

susceptible de vulnerar el mandato constitucional, debe atenderse a los 

elementos siguientes: 

 
a) Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente 

identificable al servidor público; 

 
b) Objetivo. Que impone en análisis del contenido del mensaje a través del medio de comunicación social de que 

se trate, para determinar si de manera efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de 

actualizar la infracción constitucional correspondiente; y 

 
c) Temporal. Pues resulta relevante establecer si la promoción se efectuó iniciado formalmente el proceso 

electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó dentro del proceso, se genera la 

presunción de que la propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa cuando se 

da en el período de campañas; sin que dicho período pueda considerarse el único o determinante para la 

actualización de la infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será necesario realizar un 

análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de determinar adecuadamente si la propaganda 

influye en el proceso electivo. 

 
 

En tal sentido, el artículo constitucional señalado con anterioridad establece, la 

prohibición de generar y difundir propaganda que implique promoción 

personalizada de cualquier servidor público, conforme a lo siguiente: 
 
 
 

 
18 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, 
Número 16, 2015, páginas 28 y 29. 
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“La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como 

tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 

la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 

tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público”. 

 
 

Respecto de dicha prohibición, la Sala Superior ha construido una línea 

jurisprudencial que se sintetiza en la jurisprudencia 12/2015, en la cual se 

consideró que para determinar si los hechos denunciados pueden constituir 
una infracción en la materia electoral, competencia de las autoridades 

electorales, deben tomarse en cuenta los elementos descritos con antelación, es 

decir, elemento personal, temporal y objetivo o material. 

 
Por lo que la Sala Superior determinó que la promoción personalizada de un 

servidor público constituye todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente 

a la ciudadanía, en el que, entre otras cuestiones, se describa o aluda a la 
trayectoria laboral, académica o cualquier otra de índole personal que 
destaque los logros particulares que haya obtenido el ciudadano que ejerce 
el cargo público; se haga mención a sus presuntas cualidades; se refiere a 
alguna aspiración personal en el sector público o privado; se señalen 
planes, proyectos o programas de gobierno que rebasen el ámbito de sus 
atribuciones del cargo público que ejerce o el periodo en el que debe 
ejercerlo, se aluda a alguna plataforma política, proyecto de gobierno o 
proceso electoral, o se mencione algún proceso de selección de candidatos 
de un partido político. 

 
En tal sentido, se advierte que la parte denunciante en su escrito inicial anexa 

101 imágenes, de las cuales refiere pertenecen a las redes sociales de Libia 

Dennise García Muñoz Ledo, que pueden configurar promoción personalizada y 

uso indebido de recursos públicos. 
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Posteriormente, derivado de la prevención realizada por la autoridad 

sustanciadora el quejoso presentó escrito mediante el cual especificaba la red 

social y el enlace electrónico que a su consideración pudiera ser el medio 

mediante el cual la funcionaria pública denunciada, pudieran estar cometiendo 

una infracción a la normativa electoral. 

 
En el escrito de referencia el denunciante divide en cinco categorías las 

publicaciones denunciadas pues a su parecer se trata de: 

 
• P.I. PUBLICACIONES INSTITUCIONALES, que dan a conocer actividades propias de la función que 

desempeña cada denuncia, pero en donde veladamente existe promoción personal, al resaltar la imagen de las 

denunciadas. 
 

• P.P. PUBLICACIONES PERSONALES, es decir, de su vida privada que las mismas denunciadas comparten 

en las mismas redes sociales. 
 

• P.P.P. PUBLICACIONES POLÍTICO-PARTIDISTAS, en donde las denunciadas promocionan aspectos del 

Partido Acción Nacional para el que militan y en dónde ellas aparecen en diferentes actos políticos. 
 

• P.A.I. PUBLICACIONES APARENTEMENTE INSTITUCIONALES, en donde se puede apreciar que las 

denunciadas únicamente hacen promoción de su persona utilizando el puesto público o asumiendo logros de 

la administración pública como si fueran logros propios. 
 

• P.M.B. PUBLICACIONES MODO BOKEH, en donde se puede apreciar claramente que, las denunciadas 

utilizan una técnica fotográfica con “Desenfoque del fondo” o “poca profundidad de campo”, en donde son ellas 

el centro de atención y veladamente se promociona su persona. 

 
En tal sentido se realiza el pronunciamiento respecto de si los enlaces 

electrónicos aportados y consecuentemente las publicaciones realizadas por la 

funcionaria pública denunciada, pudieran configurar alguna infracción a la 

normativa electoral. 

 
Ahora bien, se procede al análisis de las publicaciones realizadas por Libia 
Dennise, García Muñoz Ledo, otrora secretaria de gobierno del estado de 
Guanajuato, en redes sociales Twitter, Facebook ahora Meta e Instagram, a partir 

de la certificación realizada por la Unidad de Oficialía Electoral en las actas 

identificadas con las claves ACTA-OE-IEEG-JERGU-008/2022, ACTA-



67 

 

 

OE-EEG-JERAC-001/2022, ACTA-OE-IEEG-JERAL-001/2022, ACTA-OE-IEEG- 
JERSL-001/2022, ACTA-OE-IEEG-JERJR-002/2022 y ACTA-OE-IEEG- JERLE-
016/2022, y ACTA-OE-IEEG-SE-039/2022. 

 
El Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Libia Dennise García 
Muñoz Ledo cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada 
con la clave ACTA-OE-IEEG-JERGU-008/2022, se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 
ACTA-OE-IEEG-JERGU-008/2022 

 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 31 

publicaciones alojadas en la red social Twitter bajo los siguientes perfiles: 

@LibiaGarciaML, @PANLeónMX y @SEGOBGto. 

 
I. Por lo que respecta a los siguientes enlaces electrónicos, este 

Consejo General, manifiesta que al no contar con contenido los 

mismos, resultan insuficientes para realizar las imputaciones a la 

parte denunciada. 
 
 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/141801979569442822/photo/1   véase   anexo   cinco   del   acta 
identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERGU-008/2022. 

 
 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420920058960703493/photo/1 véase anexo diez del acta 
identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERGU-008/2022. 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/141801979569442822/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420920058960703493/photo/1
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II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en 

los siguientes enlaces electrónicos que si mostraron contenido: 

 
PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 
 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1524094977197940737/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 10 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 
 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417864418734481411/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 21 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1524094977197940737/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417864418734481411/photo/1
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PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417880782568402946/photo/1; 
• Fecha de la publicación: 21 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417952694015172609; 

• Fecha de la publicación: 21 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417880782568402946/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1417952694015172609
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PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 
 

https://twitter.com/PANLeonMx/status/1419313216442834945/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 25 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

https://twitter.com/PANLeonMx/status/1419313216442834945/photo/1
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PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1419805711379337220/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 26 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420220675546025984/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 27 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420220661541265408/photo/1; 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1419805711379337220/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420220675546025984/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420220661541265408/photo/1
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• Fecha de la publicación: 27 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420920058960703493/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 29 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 31 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1420920058960703493/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/1
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PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 31 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/3; 

• Fecha de la publicación: 31 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/3
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PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/4; 

• Fecha de la publicación: 31 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1463702134789128197/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 24 de noviembre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1421622421245857799/photo/4
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1463702134789128197/photo/1
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PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1438861375418376200/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 17 de septiembre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1434314583154434052/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 4 de septiembre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1438861375418376200/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1434314583154434052/photo/1
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PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 27 de septiembre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 27 de septiembre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433506201522909187/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 2 de septiembre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433506201522909187/photo/1
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PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 

 https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/3;  
• Fecha de la publicación: 27 de septiembre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 

 https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1430236688727429123/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 24 de agosto de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 

 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1433119697432633354/photo/3
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1430236688727429123/photo/1
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PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1534216004657635330;  

• Fecha de la publicación: 7 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías.  

 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1429219093744336898; 

• Fecha de la publicación: 21 de agosto de 2021. 

• Tipo de publicación: Video. 

• Duración: 00:36 segundos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1534216004657635330
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1429219093744336898
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PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1534024170803273731/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 6 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 

 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1532835898425061378; 

• Fecha de la publicación: 3 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 
 

 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1534024170803273731/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1532835898425061378
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PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1532525218505302016; 

• Fecha de la publicación: 2 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías 
 
 

 

 
 
 
 
  

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1531840939752292352/photo/4; 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1532525218505302016
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1531840939752292352/photo/4
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PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/SEGOBGto/status/1531745254109487106/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 
  

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1530300460992716801/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

https://twitter.com/SEGOBGto/status/1531745254109487106/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1530300460992716801/photo/1
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En relación con los veintinueve enlaces electrónicos anteriormente señalados se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Libia Dennise García Muñoz Ledo, otrora 

secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, ya que del análisis realizado 

en las publicaciones anteriores, alojadas en la red social Twitter, no se advierte 

que se colmen los dos de los tres elementos establecidos por la Sala Superior 

para configurar promoción personalizada tal como se advierte a continuación: 

 
• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas en las redes sociales de Twitter de @LibiaGarciaML, 

@PANLeónMX y @SEGOBGto respectivamente, la imagen de la 

secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, además de que es 

un hecho notorio y público, por lo que se tiene por colmado el elemento 

personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 
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valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento 

de presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido 

de las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 
• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo con la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

de la funcionaria pública, así como de la red social institucional de la secretaría 

de gobierno del estado de Guanajuato, y del partido del cual es militante, que si 

bien publican imágenes y videos de carácter personal e institucional relacionados 

con las funciones que desarrollaba en el cargo que desempeñaba, como son las 

relacionadas con giras de trabajo de búsqueda de personas; invitaciones a 

vacunarse a la población; reconocimientos de mujeres trabajadoras haciendo 

alusión al día de la secretaria; gira de trabajo relacionada con el comité directivo 

municipal del Partido Acción Nacional de León, Guanajuato; entrevista a una 

madre buscadora sobre el compromiso de garantizar la seguridad en el estado; 

conferencia en la Universidad de la Salle en representación del Gobernador; 

agradecimientos a la población por el cargo que ostenta manifestando que sigue 

trabajando en convicción y compromiso con el pueblo Guanajuatense; gira de 
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trabajo en función de su cargo en acompañamiento con el gobernador el estado 

de Guanajuato; invitación a realizar tu testamento; reconocimiento a una 

diputada; reconocimiento a autora de un libro y por el movimiento de mujeres 

púrpuras; felicitación a la Directora del DIF; visita al centro integral de atención a 

niñas, niños y adolescentes; toma de protesta dentro del Consejo de Salud 

Mental y Adicciones; compromiso con el Colegio Estatal de Abogados para el 

fortalecimiento y beneficio de la certeza jurídica de los Guanajuatenses. De lo 

anterior, se desprende que dichas publicaciones se realizan de forma personal y 

espontánea, en el amparo de la libertad de expresión en las redes sociales 

involucradas. 

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 
 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 

posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 

libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 

a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 

auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 
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maximizar en el contexto del debate político19. 

 
Se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces descritos en el 

acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERGU-008/2022 que se trata de 

publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes sociales denunciadas 

y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a tratarse cuestiones de 

carácter personal e institucional derivado de cargo público que ostenta, dado que 

no existen declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las 

que se pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de 

equidad en la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso 

electoral alguno en el estado de Guanajuato. 

 
Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Libia Dennise García 
Muñoz Ledo cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada 
con la clave ACTA-OE-IEEG-JERAC-001/2022. Se analizará bajo 

jurisprudencia 12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos 

personal, objetivo y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

ACTA-OE-IEEG-JERAC-001/2022 

 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 33 

publicaciones alojadas en las redes sociales de Twitter bajo los siguientes 

perfiles: @LibiaGarciaML, @Elvira_PaniRod, y @SEGOBGto; así como, la red 

social de Facebook bajo el siguiente perfil: Libia García. 

 
I. Por lo que respecta al siguiente enlace electrónico, este Consejo 

General, manifiesta que al no contar con contenido el mismo, resulta 

insuficiente para realizar la imputación a la parte denunciada. 

 
❖ ACTA-OE-IEEG-JERAC-001/2022 

 

 
19Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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https://www.facebook.com/photo/?fbid=293134152041001&set=pb.100044425539651.-2207520000 véase 
anexo treinta y uno del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERAC-001/2022 

 

 
 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en los 

siguientes enlaces electrónicos que si mostraron contenido: 
 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1529983167947591685/photo/3. 

• Fecha de la publicación: 6 de enero de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/Elvira_PaniRod/status/1528850794715414529/photo/1 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=293134152041001&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1529983167947591685/photo/3
https://twitter.com/Elvira_PaniRod/status/1528850794715414529/photo/1
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• Fecha de la publicación: 23 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/SEGOBGto/status/1528897521443020801/photo/3. 

• Fecha de la publicación: 23 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Imagen. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1528838647688339456/photo/1 

https://twitter.com/SEGOBGto/status/1528897521443020801/photo/3
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1528838647688339456/photo/1
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• Fecha de la publicación: 23 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527735466010738689/photo/2 

• Fecha de la publicación: 20 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527129023301697536 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527735466010738689/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527129023301697536
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• Fecha de la publicación: 18 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Video. 

• Duración: 1:00 minutos. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527087173819834368/photo/3; 

• Fecha de la publicación: 18 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/SEGOBGto/status/1524828251394191361/photo/2. 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1527087173819834368/photo/3
https://twitter.com/SEGOBGto/status/1524828251394191361/photo/2
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• Fecha de la publicación: 12 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1523344770034065411/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 8 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1523135174573105152; 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1523344770034065411/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1523135174573105152
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• Fecha de la publicación: 7 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1522707923201372162/photo/4; 

• Fecha de la publicación: 6 de mayo de 2022. 

 
 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1522043235748786176; 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1522707923201372162/photo/4
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1522043235748786176
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• Fecha de la publicación: 4 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1520401051374919680; 

• Fecha de la publicación: 22 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1520103219963125760/photo/1. 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1520401051374919680
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• Fecha de la publicación: 29 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519488055895158784/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 27 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519472522764431362/photo/3. 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519488055895158784/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519472522764431362/photo/3
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• Fecha de la publicación: 27 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519353073272975362/photo/2. 

• Fecha de la publicación: 27 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306469537230858/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 13 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1519353073272975362/photo/2
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306469537230858/photo/1


95 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306476860391432/photo/1 

• Fecha de la publicación: 13 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514268051167928330/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 13 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1513936014233923589/photo/1 

• Fecha de la publicación: 12 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306476860391432/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514268051167928330/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1513936014233923589/photo/1
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PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/libiagto 

• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2921999788081841/?type=3. 

• Fecha de la publicación: 6 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2922810391334114/?type=3. 

https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2921999788081841/?type=3
https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2922810391334114/?type=3
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• Fecha de la publicación: 7 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922810394667447&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 7 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891211326032&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922810394667447&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891211326032&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 7 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891227992697&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 7 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534211261732&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 8 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2922891227992697&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534211261732&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534214595065&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 8 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2926792127602607&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 12 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 31 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2935419380073215&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 24 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2923534214595065&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2926792127602607&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2935419380073215&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 32 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2922810378000782/?type=3. 

• Fecha de la publicación: 7 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

En relación con los treinta y dos enlaces electrónicos anteriormente señalados se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Libia Dennise García Muñoz Ledo, otrora 

secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, ya que del análisis realizado 

en las publicaciones anteriores, alojadas en las redes sociales de Twitter y 

Facebook, no se advierte que se colmen dos de los tres elementos establecidos 

por la Sala Superior para configurar promoción personalizada tal como se advierte 

a continuación: 
 
 

https://www.facebook.com/libiagto/photos/pb.100044425539651.-2207520000../2922810378000782/?type=3
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• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas se hicieron desde los Twitter de @LibiaGarciaML, 

@Elvira_PaniRod, y @SEGOBGto, y el Facebook de Libia García, la 

imagen de la otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, 

además de que es un hecho notorio y público, por lo que se tiene por 

colmado el elemento personal. 

 

• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 
• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 
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mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo con la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

personales de la funcionaria pública, la red social institucional de la secretaria de 

gobierno del estado de Guanajuato, y la red social en la cual se le etiqueta 

correspondiente al perfil de Twitter de Elvira Paniagua Rodríguez, que si bien 

publican imágenes y videos de carácter personal e institucional relacionados con 

las funciones que desarrollaba en el cargo que desempeñaba, como son 

publicaciones: acompañamiento con el gobernador del estado a la toma de 

protesta del Consejo Directivo del Partido Acción Nacional; felicitación por parte 

de Elvira Paniagua Rodríguez a la secretaria de gobierno del estado de 

Guanajuato; comparecencia al cuarto informe de gobierno; gira de trabajo donde 

participó en un ejercicio de diálogo y rendición de cuentas con los diputados del 

Congreso del Estado con motivo del cuarto informe de gobierno; en 

representación de Gobernador asistió al foro de libertad religiosa, libertad de 

expresión y objeción de conciencia; presentación de la nueva estrategia social de 

estado de Guanajuato; formalización del arranque del registro de deudores 

alimentarios; participación en el evento toma de protesta de la ciudadana Irma 

Leticia González como presidenta de la Conferencia Permanente de Congresos 

Locales; charla con Santiago Creel; felicitación a la niños y niñas de Guanajuato; 

entrevista realizada con el Heraldo de León; acompañamiento al fiscal del estado 
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a la rendición de su tercer informe anual de actividades al frente de la FGE; 

publicaciones donde aparece trabajando refrendado el compromiso con la 

Secretaría de Gobernación; charla con Alejandra Gutiérrez Campos refrendado 

el trabajo en equipo; publicación relacionada con las fiestas navideñas donde 

aparece su esposo, publicación jugando futbol; felicitación a la ciudadanía por el 

día de la navidad. De lo anterior, se desprende que dichas publicaciones se 

realizan de forma personal y espontánea, en el amparo de la libertad de 

expresión. 

 

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 

 
Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala Superior 18/2016 de rubro: Libertad de 

expresión. Presunción de espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se destaca 

que, por sus características, las redes sociales son un medios que posibilita un ejercicio más democrático, 

abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno a 

cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y 

genuina interacción entre los usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. Por ende, 

el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen contenidos a través de redes sociales en los que 

exterioricen su punto de vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus candidatos o 

su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una presunción de ser un actuar espontáneo, propio de 

las redes sociales, por lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio auténtico de la 

libertad de expresión e información, las cuales se deben maximizar en el contexto del debate político20. 

 

Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERAC-001/2022 

se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes sociales 

denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a tratarse 

cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen     

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

 
20Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 

Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Libia Dennise García 
Muñoz Ledo cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada 
con la clave ACTA-OE-IEEG-JERAL-001/2022. Se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 
ACTA-OE-IEEG-JERAL-001/2022 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 31 

publicaciones alojadas en la red social de Facebook bajo el siguiente perfil: Libia 

García. 

I. Por lo que respecta al siguiente enlace electrónico, este Consejo 

General, manifiesta que al no contar con contenido el mismo, resulta 

insuficiente para realizar la imputación a la parte denunciada. 

 
❖ ACTA-OE-IEEG-JERAL-001/2022 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2963415027273560&set=pb.100044425539651.-2207520000 
véase anexo tres del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERAL-001/2022. 

 
 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en los 

siguientes enlaces electrónicos que si mostraron contenido: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2963415027273560&set=pb.100044425539651.-2207520000


105 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2939493859665767&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 30 de diciembre de 2020. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2942450326036787&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 3 de enero de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=278477966976386&set=pb.100044425539651.-2207520000 

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=2939493859665767&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=2942450326036787&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=278477966976386&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 4 de marzo de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=284308336393349&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 14 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=287400392750810&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 19 de marzo de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=284308336393349&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=287400392750810&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=289328535891329&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 22 de marzo de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=289763055847877&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 23 de marzo de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=289763059181210&set=pb.100044425539651.-2207520000 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=289328535891329&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=289763055847877&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=289763059181210&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 23 de marzo de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=290991439058372&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 25 de marzo de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=291614348996081&set=pb.100044425539651.-2207520000 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=290991439058372&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=291614348996081&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 26 de marzo de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=291614358996080&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 26 de marzo de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=294985898658926&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 1 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=291614358996080&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=294985898658926&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=295670085257174&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 2 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=301081034716079&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 11 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=301501768007339&set=pb.100044425539651.-2207520000 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=295670085257174&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=301081034716079&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=301501768007339&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 12 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=301661717991344&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 12 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=302816347875881&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 14 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 18 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=301661717991344&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=302816347875881&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=302816354542547&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 14 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=302945924529590&set=pb.100044425539651.-2207520000 . 

• Fecha de la publicación: 14 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía: 

 
 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=303361684488014&set=pb.100044425539651.-2207520000 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=302816354542547&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=302945924529590&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=303361684488014&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 15 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=304045714419611&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 16 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=306087434215439&set=pb.100044425539651.-2207520000 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=304045714419611&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=306087434215439&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 19 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=308068250684024&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 22 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=308547303969452&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 23 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=308068250684024&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=308547303969452&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=308718123952370&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 23 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=312585146899001&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 29 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=312926866864829&set=pb.100044425539651.-2207520000 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=308718123952370&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=312585146899001&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=312926866864829&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 30 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=313062880184561&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 30 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=316892899801559&set=pb.100044425539651.-2207520000 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=313062880184561&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=316892899801559&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 30 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=568842407939939&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3 

• Fecha de la publicación: 6 de junio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

En relación con los treinta enlaces electrónicos anteriormente señalados se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Libia Dennise García Muñoz Ledo, otrora 

secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, ya que del análisis realizado 

en las publicaciones anteriores, alojadas en las red social de Facebook, no se 

advierte que se colmen dos de los tres elementos establecidos por la Sala 

Superior para configurar promoción personalizada tal como se advierte a 

continuación: 

• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas se hicieron desde el Facebook de Libia García la imagen de 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=568842407939939&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
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la otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, además de 

que es un hecho notorio y público, por lo que se tiene por colmado el 

elemento personal. 

•  

Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 

• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo con la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 
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electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

personales de la funcionaria pública, que si bien publica imágenes de carácter 

personal e institucional relacionados con las funciones que desarrollaba en el 

cargo que desempeñaba, como son publicaciones: relacionadas con su familia; 

trabajando en oficina; felicitación y en acompañamiento con Marco Cortés; 

participación a ceremonia de egreso de cadetes. De lo anterior, se desprende 

que dichas publicaciones se realizan de forma personal y espontánea, en el 

amparo de la libertad de expresión. 

 
En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 
 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala Superior 

18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de espontaneidad en la 

difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se destaca que, por sus 

características, las redes sociales son un medio que posibilita un ejercicio más 

democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que 

provoca que la postura que se adopte en torno a cualquier libertad medida que 

pueda impactarlas, deba estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y 

genuina interacción entre los usuarios, como parte de su derecho humano a la 

libertad de expresión. Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos 

publiquen contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su 

punto de vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, 
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sus candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por lo que 

ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio auténtico de 

la libertad de expresión e información, las cuales se deben maximizar en el 

contexto del debate político21. 

 
Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERAL-001/2022 
que se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en la red social y 

no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a tratarse cuestiones de 

carácter personal e institucional, dado que no existen declaraciones explicitas de 

apoyo o rechazo a una candidatura en las que se pudiera pedir el voto a favor o 

que se distorsione las condiciones de equidad en la contienda electoral, máxime 

que no se encuentra en curso proceso electoral alguno en el estado de 

Guanajuato. 

 
Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Libia Dennise García 
Muñoz Ledo cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada 
con la clave ACTA-OE-IEEG-JERSL-001/2022. Se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 
ACTA-OE-IEEG-JERSL-001/2022 

 
 

En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 30 

publicaciones alojadas en la red social de Facebook bajo el siguiente perfil: Libia 

García. 
 

I. Por lo que respecta a los siguientes enlaces electrónicos, este Consejo 

 
21Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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General, manifiesta que al no contar con contenido los mismos, resultan 

insuficientes para realizar las imputaciones a la parte denunciada. 

 
❖ ACTA-OE-IEEG-JERSL-001/2022 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=565883911569122&set=pb.100044425539651.-2207520000 véase anexo tres 
del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERSL-001/2022. 

 
 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=565956998238480&set=pb.100044425539651.-2207520000 véase anexo 
cuatro del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERSL-001/2022. 

 
 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en los 

siguientes enlaces electrónicos que si mostraron contenido: 
 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=567067578117422&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 4 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=565883911569122&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=565956998238480&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=567067578117422&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
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PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=565883911569122&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 2 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=564694991688014&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=565883911569122&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=564694991688014&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=564662741691239&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=562634111894102&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 28 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=564662741691239&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=562634111894102&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=561801585310688&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=561801505310696&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=561801585310688&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561801505310696&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=561226128701567&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 26 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159932041520&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 26 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159905374856&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=561226128701567&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159932041520&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=561159905374856&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 26 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 
 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=561071128717067&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 26 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=559628142194699&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=561071128717067&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=559628142194699&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
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• Fecha de la publicación: 24 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=559024735588373&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 23 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5590058222569931&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=559024735588373&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5590058222569931&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 23 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo?fbid=559005802256933&set=pb.100044425539651.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 23 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=557157569108423&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo?fbid=559005802256933&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=557157569108423&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 20 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=557000832457430&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 20 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=557000775790769&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=557000832457430&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=557000775790769&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 20 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=555814689242711&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 18 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=555100142647499&set=pb.100044425539651.-2207520000. 
  

• Fecha de la publicación: 17 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 21 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=555814689242711&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=555100142647499&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=555100025980844&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 17 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=555099919314188&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 17 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=550544383103075&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

 

 

• Fecha de la publicación: 17 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

http://www.facebook.com/photo/?fbid=555100025980844&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=555099919314188&set=pb.100044425539651.-2207520000
http://www.facebook.com/photo/?fbid=550544383103075&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549079109916269&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549033006587546&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

http://www.facebook.com/photo/?fbid=549079109916269&set=pb.100044425539651.-2207520000
http://www.facebook.com/photo/?fbid=549033006587546&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549032993254214&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549032983254215&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549032993254214&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549032983254215&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=548993786591468&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 

En relación con los veintiocho enlaces electrónicos anteriormente señalados, se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Libia Dennise García Muñoz Ledo, otrora 

secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, ya que del análisis realizado 

en las publicación anteriores, alojadas en la red social Facebook, no se advierte 

que se colmen dos de los tres elementos establecidos por la Sala Superior para 

configurar promoción personalizada tal como se advierte a continuación: 
 
 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=548993786591468&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas en la red social Facebook de Libia García la imagen de la 

otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, además de que 

es un hecho notorio y público, por lo que se tiene por colmado el 

elemento personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 
• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 
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mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo con la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

personales de la funcionaria pública, que si bien publica imágenes y videos de 

carácter personal e institucional relacionados con las funciones que desarrollaba 

en el cargo que desempeñaba, como son publicaciones: relacionadas con su 

familia y otras relacionadas con las funciones que desempaña como Secretaria 

de gobierno; asistencia al foro de libertad religiosa; libertad de expresión y 

objeción de conciencia. De lo anterior, se desprende que dichas publicaciones se 

realizan de forma personal y espontánea, en el amparo de la libertad de 

expresión. 

 
En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 

 
Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 
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posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 

libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 

a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 

auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 

maximizar en el contexto del debate político22. 

 

Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERSL-001/2022, 

se trata de publicaciones espontáneas y no se advierte algún tipo de 

intencionalidad distinta a tratarse cuestiones de carácter personal e institucional, 

dado que no existen declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una 

candidatura en las que se pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las 

condiciones de equidad en la contienda electoral, máxime que no se encuentra 

en curso proceso electoral alguno en el estado de Guanajuato. 

 
 

Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Libia Dennise García 
Muñoz Ledo, cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada 
con la clave ACTA-OE-IEEG-JERJR-002/2022. Se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos 
personal, objetivo y temporal para ser tipificadas como promoción 

 
22Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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personalizada 

 
ACTA-OE-IEEG-JERJR-002/2022 

 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 32 

publicaciones alojadas en la red social de Facebook bajo el siguiente perfil: Libia 

García. 

I. Por lo que respecta al siguiente enlace electrónico, este Consejo 

General, manifiesta que al no contar con contenido el mismo, resulta 

insuficiente para realizar la imputación a la parte denunciada. 

 
❖ ACTA-OE-IEEG-JERJR-002/2022. 

 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=54608233549260&set=pb.100044425539651.-2207520000 véase anexo cinco 
del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERJR-002/2022. 

 

 
 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en los 

siguientes enlaces electrónicos que si muestran contenido: 
 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=547643063393207&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=54608233549260&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547643063393207&set=pb.100044425539651.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 6 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=547643000059880&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 6 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=546368363520677&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 4 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=547643000059880&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=546368363520677&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=546082733549240&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 4 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545647913592722&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 3 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=546082733549240&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545647913592722&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=543947663762747&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 1 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=543206410503539&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 30 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=543947663762747&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=543206410503539&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=542743413883172&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 29 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=542738257217021&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 29 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=542743413883172&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=542738257217021&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541611380663042&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 27 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541611377329709&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 27 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541611380663042&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541611377329709&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=536880904469423&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 20 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535875454569968&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 18 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=536880904469423&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535875454569968&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535684104589103&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 18 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=532455294911984&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 13 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535684104589103&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532455294911984&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=532453221578858&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 13 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532383858252461&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 13 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=532453221578858&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=532383858252461&set=pb.100044425539651.-2207520000


147 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=528149268675920&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 6 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=528149038675943&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 6 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=528149268675920&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=528149038675943&set=pb.100044425539651.-2207520000
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PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=526764658814381&set=pb.100044425539651.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 4 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=515874363236744&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 17 de marzo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=526764658814381&set=pb.100044425539651.-2207520000
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=515874363236744&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
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PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=512506140240233&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 12 de marzo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=503000034524177&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 26 de febrero. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=512506140240233&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=503000034524177&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
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PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=496284168529097&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 14 de febrero. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=472553590902155&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 5 de enero. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=496284168529097&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=472553590902155&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
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PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=471984274292420&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 4 de enero. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=419821332842048&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 12 de octubre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=471984274292420&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=419821332842048&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
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PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=395710221919826&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 5 de octubre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=383784023112446&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 17 de agosto de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=395710221919826&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=383784023112446&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
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PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=380329746791207&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 13 de agosto de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 31 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=371980500959465&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 31 de julio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=380329746791207&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=371980500959465&set=pb.100044425539651.-2207520000..&type=3
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En relación a los treinta y un enlaces electrónico anteriormente señalados, se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Libia Dennise García Muñoz Ledo, otrora 

secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, ya que del análisis realizado 

en las publicaciones anteriores, alojadas en la red social Facebook, no se 

advierte que se colmen dos de los tres elementos establecidos por la Sala 

Superior para configurar promoción personalizada tal como se advierte a 

continuación: 

 
• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas en la red social Facebook de Libia García la imagen de la 

otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, además de que 

es un hecho notorio y público, por lo que se tiene por colmado el 

elemento personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 
descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o influir 

en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se encuentra en 

curso y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 
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mismos, no estaba próximo a su inicio proceso electoral en el estado de 

Guanajuato. 
 

Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 
• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo con la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

Conclusión: 
 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 



156 

 

 

 
 

de la funcionaria pública, que, si bien publica imágenes de carácter personal e 

institucional relacionados con las funciones que desarrollaba en el cargo que 

desempeñaba, como son publicaciones: relacionadas con su familia y otras 

relacionadas con las funciones que desempaña como secretaria de gobierno 

entrevista con motivo del día nacional del periodista. De lo anterior, se desprende 

que dichas publicaciones se realizan de forma personal y espontánea, en el 

amparo de la libertad de expresión. 

 
En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 

 
Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 

posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 

libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 

a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 
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auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 

maximizar en el contexto del debate político23. 
 

Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERJR-002/2022 

se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes sociales 

denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a tratarse 

cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 

Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Libia Dennise García 
Muñoz Ledo, cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada 
con la clave ACTA-OE-IEEG-JERLE-016/2022. Se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 

ACTA-OE-IEEG-JERLE-016/2022 
 

En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 36 

publicaciones alojadas en la red social de Instagram bajo el siguiente perfil: Libia 

García. 
 

I. Por lo que respecta a los siguientes enlaces electrónicos, este Consejo 

General, manifiesta que al no contar con contenido los mismos, resultan 

insuficientes para realizar las imputaciones a la parte denunciada: 
 

❖ ACTA-OE-IEEG-JERLE-016/2022 

 
23 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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https://www.instagram.com/p/CY1glLlutc6/ véase anexo diecisiete del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG- 

JERLE-016/2022 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/CCYUBcZlOjZl/ véase anexo veinte del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG- 
JERLE-016/2022. 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/CWrsoOyuSTl/ véase anexo veintidós del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG- 
JERLE-016/2022. 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/CVAuR7IrZke/ véase anexo veintitrés del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG- 

JERLE-016/2022 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/CTc73RKnlr/ véase anexo veintiséis del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG- 

JERLE-016/2022 

https://www.instagram.com/p/CY1glLlutc6/
https://www.instagram.com/p/CCYUBcZlOjZl/
https://www.instagram.com/p/CWrsoOyuSTl/
https://www.instagram.com/p/CVAuR7IrZke/
https://www.instagram.com/p/CTc73RKnlr/
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https://www.instagram.com/p/CSAusOmLhls/ véase anexo veintinueve del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-JERLE-016/2022. 

 
 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en 

los siguientes enlaces electrónicos que si mostraron contenido: 
 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.instagram.com/libiagarciagto/. 

• Fecha de la publicación: 
• Tipo de publicación: Fotografías. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CeY4lYxOGb-/. 

https://www.instagram.com/p/CSAusOmLhls/
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.instagram.com/p/CeY4lYxOGb-/
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• Fecha de la publicación: 4 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CeRPQiGFraV/. 

• Fecha de la publicación: 1 de junio. 

• Tipo de publicación: Video. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CeFQrP4O_XH/ 

https://www.instagram.com/p/CeRPQiGFraV/
https://www.instagram.com/p/CeFQrP4O_XH/
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• Fecha de la publicación: 27 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografías 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CeEOpcrlGcR/. 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografías 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CeAR7vUO8A7/. 

https://www.instagram.com/p/CeEOpcrlGcR/
https://www.instagram.com/p/CeAR7vUO8A7/
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• Fecha de la publicación: 25 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CdjltfcOXRZ/. 

• Fecha de la publicación: 14 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 
 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CdJJsRDOq2N/. 

• Fecha de la publicación: 4 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

https://www.instagram.com/p/CdjltfcOXRZ/
https://www.instagram.com/p/CdJJsRDOq2N/
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PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CckyeK-Bp97/. 

• Fecha de la publicación: 20 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/Ccftctvu1DQ/. 

• Fecha de la publicación: 18 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CcNtt3buoBO/. 

• Fecha de la publicación: 11 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.instagram.com/p/CckyeK-Bp97/
https://www.instagram.com/p/Ccftctvu1DQ/
https://www.instagram.com/p/CcNtt3buoBO/
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PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/Cbh-N3sMpfk/. 

• Fecha de la publicación: 25 de marzo. 

• Tipo de publicación Fotografía 
 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CbWMRm2upzn/. 

• Fecha de la publicación: 20 de marzo. 

Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 

https://www.instagram.com/p/Cbh-N3sMpfk/
https://www.instagram.com/p/CbWMRm2upzn/
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PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico. https://www.instagram.com/p/CbOyYe8OJpq/. 

• Fecha de la publicación: 17 de marzo 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CbDK5LAuGbr/. 

• Fecha de la publicación: 13 de marzo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/Cac8nPDuPtQ/. 

https://www.instagram.com/p/CbOyYe8OJpq/
https://www.instagram.com/p/CbDK5LAuGbr/
https://www.instagram.com/p/Cac8nPDuPtQ/
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• Fecha de la publicación: 26 de febrero. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CYiPceeOo0m/. 

• Fecha de la publicación: 9 de enero. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CYXfo2YOhf8/ 

https://www.instagram.com/p/CYiPceeOo0m/
http://www.instagram.com/p/CYXfo2YOhf8/
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• Fecha de la publicación: 5 de enero. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CXj-c88OW6C/. 

• Fecha de la publicación: 16 de diciembre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CUbBfqbrmQz/. 

• Fecha de la publicación: 29 de septiembre de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

https://www.instagram.com/p/CXj-c88OW6C/
https://www.instagram.com/p/CUbBfqbrmQz/
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PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CTa4M0tDKhT/ . 

• Fecha de la publicación: 4 de septiembre de 2021 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CSwgH0vLBb7/. 

• Fecha de la publicación: 9 de agosto de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CSN1kvFMP-X/. 

• Fecha de la publicación: 5 de agosto de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

https://www.instagram.com/p/CTa4M0tDKhT/
https://www.instagram.com/p/CSwgH0vLBb7/
https://www.instagram.com/p/CSN1kvFMP-X/
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PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CRmHmm5Djjr/ 

• Fecha de la publicación: 21 de julio de 2021 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CQpAq81jl-f/. 

• Fecha de la publicación: 27 de junio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/CRmHmm5Djjr/
https://www.instagram.com/p/CQpAq81jl-f/
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PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CP8cp7cDbCn/ . 

• Fecha de la publicación: 10 de junio de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CN_ARdiDnin/. 

• Fecha de la publicación: 22 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CNqop3mHBpu/. 

https://www.instagram.com/p/CP8cp7cDbCn/
https://www.instagram.com/p/CN_ARdiDnin/
https://www.instagram.com/p/CNqop3mHBpu/
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• Fecha de la publicación: 14 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CNkhMFvHu5W/. 

• Fecha de la publicación: 12 de abril de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: https://www.instagram.com/p/CKRta3QDlOc/. 

https://www.instagram.com/p/CNkhMFvHu5W/
https://www.instagram.com/p/CKRta3QDlOc/
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• Fecha de la publicación: 20 de enero de 2021. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 

En relación a los treinta enlaces electrónicos anteriormente señalados, se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Libia Dennise García Muñoz Ledo, otrora 

secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, ya que del análisis realizado 

en las publicaciones anteriores, alojadas en la red social Instagram, no se 

advierte que se colmen dos de los tres elementos establecidos por la Sala 

Superior para configurar promoción personalizada tal como se advierte a 

continuación: 
 

• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas en la red social Instagram de @LibiaGarcíaGto la imagen de 

la otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, además de 

que es un hecho notorio y público, por lo que se tiene por colmado el 

elemento personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 
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encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 
Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo a la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 

Conclusión: 
 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de la red social personal 

de la funcionaria pública, que si bien publica imágenes y videos de carácter 

personal e institucional relacionados con las funciones que desarrollaba en el 

cargo que desempeñaba, como son publicaciones: relacionadas con su persona, 

con la familia y trabajando; presentación del equipo de fortalecimiento familiar; 
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acompañamiento del gobernador del estado a una gira en el municipio de 

Tarimoro, Guanajuato; entrevista en el espacio de telediario bajío de milenio 

respecto a los derechos humanos; comiendo nieve en Dolores Hidalgo; 

Participación en el cuarto informe de gobierno del gobernador del estado de 

Guanajuato; relativa a la mesa de construcción de paz tarea encomendada con 

el gobernador; aparece en la revista líder empresarial; entrega de escrituras a 

familias de Dolores Hidalgo y San Felipe e invitación a vacunarse. De lo anterior, 

se desprende que dichas publicaciones se realizan de forma personal y 

espontánea, en el amparo de la libertad de expresión. 

 

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 
 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 

posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 

libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 

a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 

auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 
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maximizar en el contexto del debate político24. 

 
Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERLE-016/2022 

se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes sociales 

denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a tratarse 

cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 

Respecto de las redes sociales de Libia Dennise García Muñoz Ledo, cuya 
existencia y contenido se certificó en el acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-SE-039/2022. 

 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 

treinta y cuatro enlaces electrónicos, de los cuales siete no muestran contenido 

y este Consejo General, por lo que al no contar con contenido los mismos, 

resultan insuficientes para realizar las imputaciones a la parte denunciada, siendo 

los siguientes: 
 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es véase anexo trece del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-SE-039/2022 

 
 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es véase anexo catorce del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-SE-039/2022 

 
24 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
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https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es véase anexo quince del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-SE-039/2022 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es véase anexo diecisiete del acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-SE-039/2022 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/Cd7DXAaulD2/?hl=es véase anexo veinte del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-SE-039/2022 

 
 

https://www.instagram.com/p/Cdlr6SIQH2/?hl=es véase anexo veintinueve del acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-SE-039/2022 

 
 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cd7DXAaulD2/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdlr6SIQH2/?hl=es
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https://www.instragram.com/p/CcgCAn_iuDd/?hl=es véase anexo treinta y dos del acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-SE-039/2022 

 
 
 

En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 

treinta y cuatro enlaces electrónicos, de los cuales tres corresponde 

publicaciones alojadas en la red social Twitter del Partido Acción Nacional y una 

al Twitter de Libia García. Sin embargo, este Consejo General no emitirá 

pronunciamiento alguno sobre las mismas, toda vez que ya fueron materia de 

estudio en las siguientes actas: 
 

ACTA-OE-IEEG-JERGU-008/2022. 

1. https://twitter.com/PANLeonMx/status/1419313216442834945/photo/1 
2. https://twitter.com/PANLeonMxstatus/1419313216442834945/photo/1 
3. https://twitter.com/PANLeonMxstatus/1419313216442834945/photo/1 

 
 

ACTA-OE-IEEG-JERAC-001/2022 
1. https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306476860391432/photo/1 

 
 

https://www.instragram.com/p/CcgCAn_iuDd/?hl=es
https://twitter.com/PANLeonMx/status/1419313216442834945/photo/1
https://twitter.com/PANLeonMxstatus/1419313216442834945/photo/1
https://twitter.com/PANLeonMxstatus/1419313216442834945/photo/1
https://twitter.com/LibiaGarciaML/status/1514306476860391432/photo/1
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4.8. No se acredita que Alejandra Gutiérrez Campos, en su carácter de 
presidenta municipal de León, Guanajuato, haya realizado promoción 
personalizada. 

 
En el caso que nos ocupa este Consejo General considera que no existe 

infracción alguna a los artículos 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución 

Política Federal, artículo 350, fracciones III, IV y IX de la Ley Electoral Local y 6, 

fracción I del Reglamento de quejas y denuncias, de acuerdo con lo que se 

expone a continuación: 

 

La Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015 de rubro: PROPAGANDA 
PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA 
IDENTIFICARLA25, precisa que a efecto de identificar si la propaganda es 

susceptible de vulnerar el mandato constitucional, debe atenderse a los 

elementos siguientes: 

 

a) Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o 

símbolos que hagan plenamente identificable al servidor público; 

 

b) Objetivo. Que impone en análisis del contenido del mensaje a través del 

medio de comunicación social de que se trate, para determinar si de manera 

efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de 

actualizar la infracción constitucional correspondiente; y 

 

c) Temporal. Pues resulta relevante establecer si la promoción se efectuó 

iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo,

 
25 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, 
Número 16, 2015, páginas 28 y 29. 
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ya que si la promoción se verificó dentro del proceso, se genera la presunción 

de que la propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo que se 

incrementa cuando se da en el período de campañas; sin que dicho período 

pueda considerarse el único o determinante para la actualización de la 

infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será 

necesario realizar un análisis de la proximidad del debate, para estar en 

posibilidad de determinar adecuadamente si la propaganda influye en el 

proceso electivo. 

 
En tal sentido, el artículo 134 de la Constitución prevé, en su párrafo octavo, 

la prohibición de generar y difundir propaganda que implique promoción 

personalizada de cualquier servidor público, conforme a lo siguiente: 

 
“La propaganda, bajo cualquier modalidad de 

comunicación social, que difundan como tales, los poderes 

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 

entidades de la administración pública y cualquier otro ente 

de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social. En ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público”. 

 
Respecto de dicha prohibición, la Sala Superior ha construido una línea 

jurisprudencial que se sintetiza en la jurisprudencia 12/2015, en la cual se 

consideró que para determinar si los hechos denunciados pueden constituir 
una infracción en la materia electoral, competencia de las autoridades 

electorales, deben tomarse en cuenta los elementos descritos con antelación, es 

decir, elemento personal, temporal y objetivo o material. 
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Por lo que la Sala Superior determinó que la promoción personalizada de un 

servidor público constituye todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente 

a la ciudadanía, en el que, entre otras cuestiones, se describa o aluda a la 
trayectoria laboral, académica o cualquier otra de índole personal que 
destaque los logros particulares que haya obtenido el ciudadano que ejerce 
el cargo público; se haga mención a sus presuntas cualidades; se refiere a 
alguna aspiración personal en el sector público o privado; se señalen 
planes, proyectos o programas de gobierno que rebasen el ámbito de sus 
atribuciones del cargo público que ejerce o el periodo en el que debe 
ejercerlo, se aluda a alguna plataforma política, proyecto de gobierno o 
proceso electoral, o se mencione algún proceso de selección de candidatos 
de un partido político. 

 
En tal sentido, se advierte que la parte quejosa en su escrito inicial anexa 117 

imágenes, de las cuales refiere pertenecen a las redes sociales de la presidenta 

municipal de León, Guanajuato, que pueden configurar promoción personalizada 

y uso indebido de recursos públicos. 

 
Posteriormente, derivado de la prevención realizada por la autoridad 

sustanciadora el quejoso presentó escrito mediante el cual especificaba la red 

social y el enlace electrónico que a su consideración pudiera ser el medio 

mediante el cual la funcionaria pública, pudieran estar cometiendo una infracción 

a la normativa electoral. 

 
En el escrito de referencia el denunciante divide en cinco categorías las 

publicaciones denunciadas pues a su parecer se trata de: 
 

1. P.I. PUBLICACIONES INSTITUCIONALES, que dan a conocer actividades propias de la función 

que desempeña cada denuncia, pero en donde veladamente existe promoción personal, al resaltar 

la imagen de las denunciadas. 

2. P.P. PUBLICACIONES PERSONALES, es decir, de su vida privada que las mismas denunciadas 
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comparten en las mismas redes sociales. 

3. P.P.P. PUBLICACIONES POLÍTICO-PARTIDISTAS, en donde las denunciadas promocionan 

aspectos del Partido Acción Nacional para el que militan y en dónde ellas aparecen en diferentes 

actos políticos. 

4. P.A.I. PUBLICACIONES APARENTEMENTE INSTITUCIONALES, en donde se puede apreciar 

que las denunciadas únicamente hacen promoción de su persona utilizando el puesto público o 

asumiendo logros de la administración pública como si fueran logros propios. 

5. P.M.B. PUBLICACIONES MODO BOKEH, en donde se puede apreciar claramente que, las 

denunciadas utilizan una técnica fotográfica con “Desenfoque del fondo” o “poca profundidad de 

campo”, en donde son ellas el centro de atención y veladamente se promociona su persona. 

 

En tal sentido se realiza el pronunciamiento respecto de si los enlaces 

electrónicos aportados y consecuentemente las publicaciones realizadas por la 

funcionaria pública denunciada, pudieran configurar alguna infracción a la 

normativa electoral. 

 

Se procede al análisis de las publicaciones realizadas por Alejandra Gutiérrez 
Campos, en su carácter de presidenta municipal de León, Guanajuato, en 

redes sociales Twitter, Facebook ahora Meta e Instagram, a partir de la 

certificación realizada por la Unidad de Oficialía Electoral en las actas 

identificadas con las claves ACTA-OE-IEEG-JERCE-003/2022, ACTA-OE- 
IEEG-JERIR-007/2022, ACTA-OE-IEEG-JERPE-002/2022, ACTA-OE-IEEG- 
JERSA-009/2022, ACTA-OE-IEEG-JERVS-003/2022, ACTA-OE-IEEG-JERSI- 
004/2022, ACTA-OE-JERFR-003/2022 y ACTA-OE-IEEG-JERYU-004/2022. 

 

El Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez 
Campos cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada con
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la clave ACTA-OE-IEEG-JERCE-003/2022, se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 

ACTA-OE-IEEG-JERCE-003/2022 
 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 33 

publicaciones alojadas en la red social Twitter bajo el siguiente perfil: 

@AleGutiérrez_mx. 

I. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en 

los siguientes enlaces electrónicos que si muestran contenido: 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534651664371789826/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 8 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/1 

• Fecha de la publicación: 8 de junio de 2022. 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534651664371789826/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/1
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• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 8 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/3; 

• Fecha de la publicación: 8 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534620457810419713/photo/3
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PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/1 

• Fecha de la publicación: 8 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 8 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/2
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PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/3; 

• Fecha de la publicación: 8 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262421992480769/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 7 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534614857076580353/photo/3
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262421992480769/photo/1
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PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262421992480769/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 7 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262434445262849/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 7 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262421992480769/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534262434445262849/photo/2
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PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534210194925932544/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 7 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534005200473640961/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 6 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534210194925932544/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1534005200473640961/photo/1
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PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533992215214694400/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 6 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533957212334194688; 

• Fecha de la publicación: 6 de enero de 2022. 

• Tipo de publicación: Video. 

• Duración: 0:36 segundos. 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533992215214694400/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533957212334194688
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PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533933532564934656/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 6 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533933841315930115/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 6 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533933532564934656/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533933841315930115/photo/1
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PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533898983415984130/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 6 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533865415427899398/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 6 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533181848666664960/photo/1; 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533898983415984130/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533865415427899398/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533181848666664960/photo/1
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• Fecha de la publicación: 4 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533181848666664960/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 4 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1533181848666664960/photo/2
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PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532896896133386242/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 3 de junio de 2022 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532841294405459969/photo/1 

• Fecha de la publicación: 3 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532896896133386242/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532841294405459969/photo/1


193 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532788885226397697/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 3 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532542960159666177/photo/2 

• Fecha de la publicación: 2 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532542270083317766/photo/1; 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532788885226397697/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532542960159666177/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532542270083317766/photo/1
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• Fecha de la publicación: 2 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532120939395264514/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 1 de junio de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531828414402920449/photo/2; 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1532120939395264514/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531828414402920449/photo/2
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• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531828419561914368/photo/1; 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531792198982934532/photo/1; 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531828419561914368/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531792198982934532/photo/1
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• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531746072141365248/photo/4 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 31 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531746078021804033/photo/2; 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531746072141365248/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531746078021804033/photo/2
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PUBLICACIÓN 32 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531714004825124864/photo/1 ; 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 33 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531714011435347968/photo/4 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 

En relación con los treinta y tres enlaces anteriormente señalados, se advierte 

que su contenido no puede ser catalogado como promoción personalizada 

cometida por parte de Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta municipal de 

León, Guanajuato, ya que del análisis realizado en las publicaciones anteriores, 

alojadas en la red social Twitter, no se advierte que se colmen dos de los tres 

elementos establecidos por la Sala Superior para configurar promoción 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531714004825124864/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531714011435347968/photo/4
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personalizada tal como se advierte a continuación: 
 
 

• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas en la red social Twitter, la imagen de la funcionaria pública 

Alejandra Gutiérrez Campos, aunado de que las publicaciones se 

hicieron desde el Twitter de @AleGutiérrez_mx respectivamente, 

además de que es un hecho notorio y público la imagen de la 

presidenta municipal de León, Guanajuato, por lo que se tiene por 

colmado el elemento personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 
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• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo con la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

de la funcionaria pública, que si bien publica imágenes y videos de carácter 

personal e institucional relacionados con las funciones que desarrolla en el cargo 

que desempeña, como son publicaciones: relativas al miércoles ciudadano; 

presentación de INDTRAMEX; destacando la reactivación económica para 

impulsar las ideas de las mujeres creadoras; relativas a obras públicas en la 

localidad puerta de San Germán; reunión con el colegio de notarios de León para 

sumar y trabajar en equipo; felicitaciones a José Antonio como gobernador del 

estado de Durango; relativo las obras de presupuesto participativo, junta de 

enlace en materia financiera entre el municipio de León y el congreso del estado; 

respecto de la obra del segundo carril de la calle Fray Daniel Mireles y 

pavimentación de la calle Josefina Camarena; rueda de prensa respecto del 

presupuesto participativo dos mil veintitrés; participación en la premiación del 

concurso municipal de escoltas dos mil veintidós; firma de los convenios de 

colaboración y coordinación en materia de prevención social de la violencia y 

delincuencia; toma de protesta de delegados y subdelegados rurales. De lo 
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anterior, se desprende que dichas publicaciones se realizan de forma personal y 

espontánea, en el amparo de la libertad de expresión. 

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 

posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 

libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 

a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 

auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 

maximizar en el contexto del debate político26. 

 
Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERCE-003/2022 

que se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes 

 
26 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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sociales denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a 

tratarse cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 
El Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez 
Campos cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada con 
la clave ACTA-OE-IEEG-JERIR-007/2022, se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 
ACTA-OE-IEEG-JERIR-007/2022 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 33 

publicaciones alojadas en la red social Twitter bajo el siguiente perfil: 

@AleGutiérrez_mx. 

 

I. Por lo que respecta al siguiente enlace electrónico, este Consejo 

General, manifiesta que al no contar con contenido el mismo, resulta 

insuficiente para realizar la imputación a la parte denunciada: 
 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/15292849944354384896/photo/4 véase anexo catorce del acta identificada 
con la clave ACTA-OE-IEEG-JERIR-007/2022. 

 

 

 
II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/15292849944354384896/photo/4
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los siguientes enlaces electrónicos que si mostraron contenido: 
 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531681659317129216/photo/1 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531351994790707200/photo/1 

• Fecha de la publicación: 30 de mayo de 2022 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531034207614640129/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531681659317129216/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531351994790707200/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531034207614640129/photo/1


203 

 

 

• Fecha de la publicación: 29 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531034207614640129/photo/2. 

• Fecha de la publicación: 29 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

•  

• . 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530686658944835585/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1531034207614640129/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530686658944835585/photo/1
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• Fecha de la publicación: 28 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530338791193358336/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530338791193358336/photo/2. 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 8 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530338791193358336/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530338791193358336/photo/2
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• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278375339610113/photo/1 . 
  

• Fecha de la publicación: 27 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278375339610113/photo/4 . 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278381530451968/photo/3 . 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278375339610113/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278375339610113/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278381530451968/photo/3
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PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278381530451968/photo/4 . 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529917231274119168/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 26 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1530278381530451968/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529917231274119168/photo/1
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PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529284981314318336/photo/2. 

• Fecha de la publicación: 24 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529148676567867392/photo/1. 
  

• Fecha de la publicación: 24 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529284981314318336/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1529148676567867392/photo/1
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PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1528914385724243968/photo/1. 
  

• Fecha de la publicación: 23 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación:  Fotografía 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1528834434660966400/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 23 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1527439466855546880/photo/1 

 

 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1528914385724243968/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1528834434660966400/photo/1
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• Fecha de la publicación: 19 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1527336190432534530/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 19 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526664144803377152/photo/1 

 

 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1527336190432534530/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526664144803377152/photo/1
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• Fecha de la publicación: 17 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526360206640398336/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 16 de mayo de 2022 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526222707628572678/photo/3. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526360206640398336/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1526222707628572678/photo/3
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• Fecha de la publicación: 16 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525946468519100421/photo/1 

• Fecha de la publicación: 15 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525845889394167809/photo/1 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525946468519100421/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525845889394167809/photo/1
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• Fecha de la publicación: 15 de mayo de 2022 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525583933831888902/photo/2. 

• Fecha de la publicación: 14 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525269973186269185/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525583933831888902/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525269973186269185/photo/1


213 

 

 

• Fecha de la publicación: 13 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525217765681991681/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 13 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524926223826165793/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1525217765681991681/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524926223826165793/photo/1
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• Fecha de la publicación: 12 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524849766244528129/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 12 de mayo de 2022 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524812004556517379/photo/4. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524849766244528129/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524812004556517379/photo/4
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• Fecha de la publicación: 12 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524785390217056256/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 12 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 31 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524544685263376384/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524785390217056256/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524544685263376384/photo/1
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• Fecha de la publicación: 11 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 32 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524544685263376384/photo/2. 

 

 

• Fecha de la publicación: 11 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
En relación con los treinta y dos enlaces electrónicos anteriormente señalados, 

se advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta 

municipal de León, Guanajuato, ya que del análisis realizado en las publicaciones 

anteriores, alojadas en la red social Twitter, no se advierte que se colmen dos de 

los tres elementos establecidos por la Sala Superior para configurar promoción 

personalizada tal como se advierte a continuación: 

 
• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524544685263376384/photo/2
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realizadas en la red social Twitter, la imagen de la funcionaria pública 

Alejandra Gutiérrez Campos, aunado de que las publicaciones se 

hicieron desde el Twitter de @AleGutiérrez_mx respectivamente, 

además de que es un hecho notorio y público la imagen de la 

presidenta municipal de León, Guanajuato, por lo que se tiene por 

colmado el elemento personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 
descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o influir 

en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se  encuentra en 

curso y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos, no estaba próximo a su inicio proceso electoral en el estado de 

Guanajuato. 
 

Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento 

de presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido 

de las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 
• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo a la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 
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septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 
 
Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

personales de la funcionaria pública, que si bien publica imágenes de carácter 

personal e institucional relacionados con las funciones que desarrolla en el cargo 

que desempeña, como son publicaciones: referente a la entrega de cuarenta 

equipos de radio comunicación a bomberos de León; actividades relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones como presidenta municipal; relacionadas con 

obra pública en espacios públicos en varias colonias de León, Guanajuato; 

evento con motivo del día del estudiante; plática con los alumnos del seminario 

de administración del tecnológico de Monterrey; reunión con el patronato de la 

feria de León; de carácter familiar; visita a distintos negocios del mercado Aldama; 

reconocimiento a enfermeros/as de Guanajuato. De lo anterior, se desprende que 

dichas publicaciones se realizan de forma personal y espontánea, en el amparo de 

la libertad de expresión 

 

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 
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posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 

libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 

a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 

auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 

maximizar en el contexto del debate político27. 

 
Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERIR-007/2022 

que se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes 

sociales denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a 

tratarse cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 
El Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez 
Campos cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada con 
la clave ACTA-OE-IEEG-JERPE-002/20222, se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo y 

temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 
27 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
 



220 

 

 

 

ACTA-OE-IEEG-JERPE-002/2022 
 

En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 33 

publicaciones alojadas en la red social Twitter bajo el siguiente perfil: 

@AleGutiérrez_mx. 
 

I. Por lo que respecta al siguiente enlace electrónico, este Consejo 

General, manifiesta que al no contar con contenido el mismo, resulta 

insuficiente para realizar la imputación a la parte denunciada: 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/152262300840910849/photo/1 véase anexo veintinueve del acta 
identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERPE-002/2022. 

 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en 

los siguientes enlaces electrónicos que si muestran contenido: 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524522339194441729/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 11 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/152262300840910849/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524522339194441729/photo/1
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PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524161757446426624/photo/1. 
• Fecha de la publicación: 10 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524103352921079810/photo/1-. 

• Fecha de la publicación: 10 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524035184135491584/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524161757446426624/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524103352921079810/photo/1-
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1524035184135491584/photo/1
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• Fecha de la publicación: 10 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1523703626337714178/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 9 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1523052089529622529/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 7 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1523703626337714178/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1523052089529622529/photo/1
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PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1521885008599732225/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 4 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520792372103294977/photo/1 

 

 

• Fecha de la publicación: 1 de mayo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1521885008599732225/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520792372103294977/photo/1
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PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520537758766411776/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 30 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520516022540898305/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 30 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520537758766411776/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520516022540898305/photo/1
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PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520226500708081665/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 29 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520153008134311938/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 29 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520226500708081665/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1520153008134311938/photo/1
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PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519737949042233344/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 28 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519030270069903360/photo/1, 

• Fecha de la publicación: 26 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519737949042233344/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519030270069903360/photo/1
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PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519030270069903360/photo/2. 

• Fecha de la publicación: 26 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518647664845279232/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 25 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518647664845279232/photo/3. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1519030270069903360/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518647664845279232/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518647664845279232/photo/3
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• Fecha de la publicación: 25 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518020416085798912/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 23 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518020416085798912/photo/3. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518020416085798912/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1518020416085798912/photo/3
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• Fecha de la publicación: 23 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517611848924909569/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 22 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517343766121750530/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517611848924909569/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517343766121750530/photo/1
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• Fecha de la publicación: 21 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517312848984162305/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 21 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1516484581079367681/photo/2. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1517312848984162305/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1516484581079367681/photo/2
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• Fecha de la publicación: 19 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1516196386164727810/photo/2 

• Fecha de la publicación: 18 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1513933019425525767/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1516196386164727810/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1513933019425525767/photo/1
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• Fecha de la publicación: 12 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1513533045596426240/photo/1 

• Fecha de la publicación: 11 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512885905555664896, 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1513533045596426240/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512885905555664896
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• Fecha de la publicación: 9 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Video 

• Duración: 1.27 minutos. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512537345513435139/photo/4. 

• Fecha de la publicación: 8 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512178418833670146/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512537345513435139/photo/4
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512178418833670146/photo/1
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• Fecha de la publicación: 7 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512125528697757722/photo/2. 

• Fecha de la publicación: 7 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 31 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511865202752606212/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1512125528697757722/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511865202752606212/photo/1
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• Fecha de la publicación: 6 de abril de 2022 

• Tipo de publicación: Fotografía 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 32 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511768098382225415/photo/1 

• Fecha de la publicación: 6 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

En relación con los treinta y dos enlaces electrónicos anteriormente señalados, 

se advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Alejandra Gutiérrez Campos, Presidenta 

Municipal de León, Guanajuato, ya que del análisis realizado en las publicaciones 

anteriores, alojadas en la red social Twitter, no se advierte que se colmen dos de 

los tres elementos establecidos por la Sala Superior para configurar promoción 

personalizada tal como se advierte a continuación: 

 
• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas en la red social Twitter, la imagen de la funcionaria pública 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511768098382225415/photo/1
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Alejandra Gutiérrez Campos, aunado de que las publicaciones se 

hicieron desde el Twitter de @AleGutiérrez_mx respectivamente, 

además de que es un hecho notorio y público la imagen de la 

presidenta municipal de León, Guanajuato, por lo que se tiene por 

colmado el elemento personal. 

 
Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 

Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, la 

cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 

• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo a la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 



237 

 

 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales    

personales de la funcionaria pública, que si bien publica imágenes y videos de 

carácter personal e institucional relacionados con las funciones que desarrolla en 

el cargo que desempeña, como son publicaciones: relativas al miércoles 

ciudadano; con su familia; obras públicas de pavimentación de calles; felicitación 

por los días de las madres y del trabajo; reconocimiento a la Tesorería municipal 

de león; reunión con la secretaria de gobierno para coordinar estrategias en favor 

de los habitantes de León; entrevista con personal de la secretaria de seguridad 

de León. De lo anterior, se desprende que dichas publicaciones se realizan de 

forma personal y espontánea, en el amparo de la libertad de expresión. 

 

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 

posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 

libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 
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a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 

auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 

maximizar en el contexto del debate político28. 

 
Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERPE-002/2022 

que se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes 

sociales denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a 

tratarse cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 
El Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez 
Campos cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada con 
la clave ACTA-OE-IEEG-JERSA-009/2022, se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 
ACTA-OE-IEEG-JERSA-009/2022 

 
 

28 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 34 

publicaciones alojadas en las redes sociales de Twitter y Facebook ahora Meta 

bajo el siguiente perfil: Alejandra Gutiérrez 

 
I. Por lo que respecta a los siguientes enlaces electrónicos, este 

Consejo General, manifiesta que al no contar con contenido los 

mismos, resultan insuficientes para realizar las imputaciones a la parte 

denunciada: 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/15110773635047137332/photo/2 véase anexo dos del acta 
identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERSA-009/2022. 

 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5517192029852114&set=pb.100044414080025.-2207520000 véase anexo 
veintiocho del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERSA-009/2022. 

 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en 

los siguientes enlaces electrónicos que si muestran contenido

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/15110773635047137332/photo/2
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5517192029852114&set=pb.100044414080025.-2207520000
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PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511430607712264197/photo/2. 

• Fecha de la publicación: 5 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511010753020669954/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 4 de abril de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511430607712264197/photo/2
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1511010753020669954/photo/1
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PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1509594622439395338. 

• Fecha de la publicación: 31 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1508916375036780545/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 29 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1508550977355280385/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1509594622439395338
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1508916375036780545/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1508550977355280385/photo/1
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• Fecha de la publicación: 28 de marzo de 2022 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1507546283661217796/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 25 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1507490748123385860/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1507546283661217796/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1507490748123385860/photo/1
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• Fecha de la publicación: 25 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 
 
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1506812302342995975/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 23 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1504896764624748553/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1506812302342995975/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1504896764624748553/photo/1
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• Fecha de la publicación: 18 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1504530467508342785/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 17 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1503156176997187585/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1504530467508342785/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1503156176997187585/photo/1
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• Fecha de la publicación: 13 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502739728721920016/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 12 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502739736720515080/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502739728721920016/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502739736720515080/photo/1
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• Fecha de la publicación: 12 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502457553929789446/photo/1. 

• Fecha de la publicación: 11 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502129387084423170/photo/1. 

https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502457553929789446/photo/1
https://twitter.com/AleGutierrez_mx/status/1502129387084423170/photo/1
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• Fecha de la publicación: 10 de marzo de 2022. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/AleGtzMX. 

• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografías. 

 

 

 

 

 
PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=554929165997548&set=pb.554931295997335. 

https://www.facebook.com/AleGtzMX
https://www.facebook.com/photo/?fbid=554929165997548&set=pb.554931295997335
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• Fecha de la publicación: 8 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=554929265997538&set=pb.554931295997335. 

• Fecha de la publicación: 8 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=554243959399402&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=554929265997538&set=pb.554931295997335
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=554243959399402&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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• Fecha de la publicación: 7 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografías 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553619722795159&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3, 

• Fecha de la publicación: 6 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553552182801913&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

 
 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553619722795159&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=553552182801913&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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• Fecha de la publicación: 6 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=553492892807842&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 6 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=552821092875022&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 5 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=553492892807842&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=552821092875022&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3


251 

 

 

 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=552299562927175&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 4 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=552299446260520&set=pb.100044414080025.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 4 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=552299562927175&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=552299446260520&set=pb.100044414080025.-2207520000
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PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551719226318542&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 3 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=551719172985214&set=pb.100044414080025.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 3 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=551719226318542&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551719172985214&set=pb.100044414080025.-2207520000
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PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=551188673038264&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 2 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=551188666371598&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 2 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=551188673038264&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551188666371598&set=pb.100044414080025.-2207520000
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PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=551176919706106set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 2 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 31 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=551176846372780&set=pb.100044414080025.-2207520000, 

• Fecha de la publicación: 2 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografías 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=551176919706106set%3Dpb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=551176846372780&set=pb.100044414080025.-2207520000
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PUBLICACIÓN 32 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=550452239778574&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 1 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 

En relación a los treinta y dos enlaces electrónicos anteriormente señalados, se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta 

municipal de León, Guanajuato, ya que del análisis realizado en las publicaciones 

anteriores, alojadas en las redes sociales de Twitter y Facebook ahora Meta, no 

se advierte que se colmen dos de los tres elementos establecidos por la Sala 

Superior para configurar promoción personalizada tal como se advierte a 

continuación: 
 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=550452239778574&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas en las redes sociales de Twitter y Facebook ahora meta, la 

imagen de la funcionaria pública Alejandra Gutiérrez Campos, aunado 

de que las publicaciones se hicieron desde el Twitter y Facebook de 

Alejandra Gutiérrez respectivamente, además de que es un hecho 

notorio y público la imagen de la presidenta municipal de León, 

Guanajuato, por lo que se tiene por colmado el elemento personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 
 

• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 
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mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo a la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

personales de la funcionaria pública, que si bien publica imágenes de carácter 

personal e institucional relacionados con las funciones que desarrolla en el cargo 

que desempeña, como son publicaciones: al reconocimiento a los alumnos del 

SABES plantel valle de Jerez; al rally México dos mil veintidós; a la asistencia a 

un evento realizados por la academia metropolitana de seguridad de León; al 

miércoles ciudadano y relacionadas con su familia. De lo anterior, se desprende 

que dichas publicaciones se realizan de forma personal y espontánea, en el 

amparo de la libertad de expresión. 

 
En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 
 
 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 

posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 
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libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 

a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 

auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 

maximizar en el contexto del debate político29. 

 
Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERSA-009/2022 

que se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes 

sociales denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a 

tratarse cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 

El Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez 
Campos cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada con 
la clave ACTA-OE-IEEG-JERVS-003/2022, se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 

ACTA-OE-IEEG-JERVS-003/2022 
 

29 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
 



259 

 

 

 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 34 

publicaciones alojadas en la red social Facebook ahora Meta bajo el siguiente 

perfil: Alejandra Gutiérrez. 

 

I. Por lo que respecta al siguiente enlace electrónico, este Consejo 

General, manifiesta que al no contar con contenido el mismo, resulta 

insuficiente para realizar la imputación a la parte denunciada: 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113462445785&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3 véase 
anexo catorce del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERVS-003/2022. 

 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en los 

siguientes enlaces electrónicos que si muestran contenido: 

 
PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=550452233111908&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 1 de junio. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113462445785&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=550452233111908&set=pb.100044414080025.-2207520000
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• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549919369831861&set=pb.100044414080025.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549864546504010&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549864546504010&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3; 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549919369831861&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549864546504010&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549864546504010&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787806511684&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 
 

PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787799845018&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN 7 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787806511684&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549787799845018&set=pb.100044414080025.-2207520000
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• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549729166517548&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549729119850886&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549664586524006&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549729166517548&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549729119850886&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549664586524006&set=pb.100044414080025.-2207520000
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PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549664526524012&set=pb.100044414080025.-2207520000 

• Fecha de la publicación: 31 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549090253248106&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 30 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=549664526524012&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=549090253248106&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547220590101739&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113516779113&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 14 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=547220590101739&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113516779113&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113403445791&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=545327053624426&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 24 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=545326940291104&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=547113403445791&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545327053624426&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545326940291104&set=pb.100044414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 24 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=545326930291105&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 24 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=545290313628100&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=545326930291105&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545290313628100&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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• Fecha de la publicación: 24 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186810305117&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 24 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186616971803&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186810305117&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=545186616971803&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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• Fecha de la publicación: 24 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=544660440357754&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 23 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=544543877036077&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=544660440357754&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=544543877036077&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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• Fecha de la publicación: 23 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=544492640374534&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 23 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=544451140378684&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=544492640374534&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=544451140378684&set=pb.100044414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 23 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=542490317241433&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 20 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=542073480616450&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=542490317241433&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=542073480616450&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
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• Fecha de la publicación: 19 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975643959567&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 19 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 
 
 

PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975590626239&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975643959567&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975590626239&set=pb.100044414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 19 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975587292906&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 19 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541928290630969&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541975587292906&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541928290630969&set=pb.100044414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 19 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 31 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541303124026819&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 18 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 32 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541302990693499&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541303124026819&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=541302990693499&set=pb.100044414080025.-2207520000


274 

 

 

• Fecha de la publicación: 18 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 33 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541260810697717&set=pb.100044414080025.-2207520000. 

• Fecha de la publicación: 18 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 

En relación a los treinta y tres enlaces electrónicos anteriormente señalados, se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta 

municipal de León, Guanajuato, ya que del análisis realizado en las publicaciones 

anteriores, alojadas en la red social Facebook ahora meta, no se advierte que se 

colmen dos de los tres elementos establecidos por la Sala Superior para 

configurar promoción personalizada tal como se advierte a continuación: 

 
• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=541260810697717&set=pb.100044414080025.-2207520000
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realizadas en la red social Facebook ahora meta, la imagen de la 

funcionaria pública Alejandra Gutiérrez Campos, aunado de que las 

publicaciones se hicieron desde el Facebook de Alejandra Gutiérrez 

respectivamente, además de que es un hecho notorio y público la 

imagen de la presidenta municipal de León, Guanajuato, por lo que se 

tiene por colmado el elemento personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento 

de presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido 

de las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 
• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo a la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 
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septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

personales de la funcionaria pública, que, si bien publica imágenes de carácter 

personal e institucional relacionados con las funciones que desarrolla en el cargo 

que desempeña, como son publicaciones: personales, familiares y en función con 

el cargo que desempeña como presidenta municipal, felicitación por el día del 

estudiante; de un evento realizado con bomberos de León. De lo anterior, se 

desprende que dichas publicaciones se realizan de forma personal y espontánea, 

en el amparo de la libertad de expresión. 

 

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala Superior 

18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de espontaneidad en la 

difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se destaca que, por sus 

características, las redes sociales son un medio que posibilita un ejercicio más 

democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que 

provoca que la postura que se adopte en torno a cualquier libertad medida que 

pueda impactarlas, deba estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y 

genuina interacción entre los usuarios, como parte de su derecho humano a la 

libertad de expresión. Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos 
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publiquen contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su 

punto de vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, 

sus candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por lo que 

ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio auténtico de 

la libertad de expresión e información, las cuales se deben maximizar en el 

contexto del debate político30. 
 

Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERVS-003/2022 

que se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes 

sociales denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a 

tratarse cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 

El Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez 
Campos cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada con 
la clave ACTA-OE-IEEG-JERSI-004/2022, se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 

ACTA-OE-IEEG-JERSI-004/2022 
 

 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 35 

publicaciones alojadas en la red social Facebook ahora Meta bajo el siguiente 

perfil: Alejandra Gutiérrez. 
 

 
30 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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I. Por lo que respecta al siguiente enlace electrónico, este Consejo General, 

manifiesta que al no contar con contenido el mismo, resulta insuficiente para 

realizar la imputación a la parte denunciada: 

 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5412606640310065&set=pb.100044414080025.- 
2207520000 véase anexo uno del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERSI- 
004/2022. 

 

 
II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en los 

siguientes enlaces electrónicos que si mostraron contenido: 
 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=540594010764397&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 17 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=540593984097733&set=pb.100044414080025.-2207520000. 
• Fecha de la publicación: 17 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=5412606640310065&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=5412606640310065&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=540594010764397&set=pb.100044414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=540593984097733&set=pb.100044414080025.-2207520000
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PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=540593960764402&set=pb.100044414080025.-2207520000 . 

• Fecha de la publicación: 17 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301354226996&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3 . 

• Fecha de la publicación: 15 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=540593960764402&set=pb.100044414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301354226996&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
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PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301314227000&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 15 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301310893667&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 15 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

   

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301267560338&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301314227000&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301310893667&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539301267560338&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 15 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=539244744232657&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3. 

• Fecha de la publicación: 15 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=539118520911946&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=539244744232657&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=539118520911946&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 15 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075611016237&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3 . 

• Fecha de la publicación: 13 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075557682909&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075611016237&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075557682909&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 13 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075547682910&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 13 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537506994406432&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=538075547682910&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537506994406432&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3


284 

 

 

• Fecha de la publicación: 12 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413167749148&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 12 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413111082487&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413167749148&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413111082487&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 12 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413061082492&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 12 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 17 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265314430600&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537413061082492&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265314430600&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
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• Fecha de la publicación: 12 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 18 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265307763934&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 12 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 19 

• Enlace electrónico: 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537219601101838&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=537265307763934&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=537219601101838&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 12 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 20 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=536120034545128&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3 . 

• Fecha de la publicación: 3 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 21 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535260734631058&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=536120034545128&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535260734631058&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
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• Fecha de la publicación: 9 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 

 
 

PUBLICACIÓN 22 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228234634308&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 9 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 

PUBLICACIÓN 23 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228204634311&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228234634308&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228204634311&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 9 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 24 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228167967648&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 9 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 25 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228077967657&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228167967648&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228077967657&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 9 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 
 

  

 
 

PUBLICACIÓN 26 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228044634327&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 9 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN 27 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=534659008024564&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=535228044634327&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534659008024564&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
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• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 28 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658971357901&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 29 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658951357903&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658971357901&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658951357903&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 30 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658894691242&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 31 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658854691246&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658894691242&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=534658854691246&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 8 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 32 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410638149401&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3 

• Fecha de la publicación: 6 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

    
 
 

PUBLICACIÓN 33 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410628149402&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. A 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410638149401&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=533410628149402&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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• Fecha de la publicación: 6 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 34 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=532549361568862&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3 

• Fecha de la publicación: 5 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 

En relación a los treinta y cuatro enlaces electrónicos señalados con anterioridad, 

se advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta 

municipal de León, Guanajuato, ya que del análisis realizado en las publicaciones 

anteriores, alojadas en la red social Facebook ahora meta, no se advierte que se 

colmen dos de los tres elementos establecidos por la Sala Superior para 

configurar promoción personalizada tal como se advierte a continuación: 

 
i. Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las 

publicaciones realizadas en la red social Facebook ahora meta, la 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=532549361568862&set=pb.1000444414080025.-2207520000...&type=3
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imagen de la funcionaria pública Alejandra Gutiérrez Campos, 

aunado de que las publicaciones se hicieron desde el Facebook de 

Alejandra Gutiérrez respectivamente, además de que es un hecho 

notorio y público la imagen de la presidenta municipal de León, 

Guanajuato, por lo que se tiene por colmado el elemento personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

•  

Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 

 

• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo a la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 
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septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

personales de la funcionaria pública, que, si bien publica imágenes de carácter 

personal e institucional relacionados con las funciones que desarrolla en el cargo 

que desempeña, como son publicaciones: con la ciudadanía en función al cargo 

de presidenta municipal; de carácter familiar; en diversos establecimientos de 

comerciales y presentación del decálogo de buenos gobiernos municipales de 

acción nacional. De lo anterior, se desprende que dichas publicaciones se 

realizan de forma personal y espontánea, en el amparo de la libertad de 

expresión. 

 

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala Superior 

18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de espontaneidad en la 

difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se destaca que, por sus 

características, las redes sociales son un medio que posibilita un ejercicio más 

democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que 

provoca que la postura que se adopte en torno a cualquier libertad medida que 

pueda impactarlas, deba estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y 
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genuina interacción entre los usuarios, como parte de su derecho humano a la 

libertad de expresión. Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos 

publiquen contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su 

punto de vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, 

sus candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por lo que 

ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio auténtico de 

la libertad de expresión e información, las cuales se deben maximizar en el 

contexto del debate político31. 

 
Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERSI-004/2022 

que se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes 

sociales denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a 

tratarse cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 

El Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez 
Campos cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada con 
la clave ACTA-OE-JERFR-003/2022, se analizará bajo jurisprudencia 12/2015, 

para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo y 

temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 

ACTA-OE-JERFR-003/2022 
En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 16 

publicaciones alojadas en las redes sociales de Facebook ahora Meta e 

 
31 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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Instagram bajo el siguiente perfil: Alejandra Gutiérrez 

 

I. Por lo que respecta a los siguientes enlaces electrónicos, este 

Consejo General, manifiesta que al no contar con contenido los 
 

mismos, resultan insuficientes para realizar las imputaciones a la parte 

denunciada: 
 
 

https://www.instagram.com/p/Cd9hrgcOjeu//?hl=es véase anexo catorce del acta identificada con la clave 
ACTA-OE-IEEG-JERFR-003/2022. 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/Cd7DXAaulD2/?hl=es véase anexo quince del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-JERFR-003/2022 

 
 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas 

en los siguientes enlaces electrónicos que si mostraron contenido: 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.instagram.com/p/Cd9hrgcOjeu/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cd7DXAaulD2/?hl=es
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PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=532547344902397&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 5 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=531496195007512&set=pb.1000444414080025.-2207520000..&type=3. 

• Fecha de la publicación: 3 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350031688795&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 3 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=532547344902397&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531496195007512&set=pb.1000444414080025.-2207520000..&type=3
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350031688795&set=pb.1000444414080025.-2207520000..&type=3
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PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350008355464&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 3 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=531349895022142&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 3 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

    

https://www.facebook.com/photo/?fbid=531350008355464&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.facebook.com/photo/?fbid=531349895022142&set=pb.1000444414080025.-2207520000
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PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=531300501693748&set=pb.1000444414080025.-2207520000.. 

• Fecha de la publicación: 3 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 
 
https://www.instagram.com/alegutierrez_mx/?hl=es 

• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 
 
 
 

PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/Cej0gHcubB1/?hl=es. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=531300501693748&set=pb.1000444414080025.-2207520000
https://www.instagram.com/alegutierrez_mx/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cej0gHcubB1/?hl=es
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• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es. 

https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es
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• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

    

 

 
 

PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CeOs2Z4uMyp/?hl=es. 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeOs2Z4uMyp/?hl=es
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• Fecha de la publicación: 31 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 27 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 

 
 
 

PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/Cdwk2ktO4sP/?hl=es. 

https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdwk2ktO4sP/?hl=es
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• Fecha de la publicación: 19 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía 
 
 

 
 

 
En relación a los catorce enlaces electrónicos señalados con anterioridad, se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta 

municipal de León, Guanajuato, ya que del análisis realizado en las publicaciones 

anteriores, alojadas en las redes sociales Facebook ahora Meta e Instagram, no 

se advierte que se colmen dos de los tres elementos establecidos por la Sala 

Superior para configurar promoción personalizada tal como se advierte a 

continuación: 
 
 

• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas en las redes sociales de Facebook ahora meta e Instagram, 

la imagen de la funcionaria pública Alejandra Gutiérrez Campos, 

aunado de que las publicaciones se hicieron desde el Facebook y el 

Instagram de Alejandra Gutiérrez respectivamente, además de que es 

un hecho notorio y público la imagen de la presidenta municipal de 

León, Guanajuato, por lo que se tiene por colmado el elemento 

personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 
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servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, 

la cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 
 

• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo a la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 

electoral en la entidad. 

 
Conclusión: 

 
 

Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 
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personales de la funcionaria pública, que si bien publica imágenes de carácter 

personal e institucional relacionados con las funciones que desarrolla en el cargo 

que desempeña, como son publicaciones: relacionadas con la ciudadanía en 

donde aparece la presidenta municipal; miércoles ciudadano; reconocimiento a 

bomberos de León oficial y charla de alumnos del seminario de administración 

del tecnológico de Monterrey. De lo anterior, se desprende que dichas 

publicaciones se realizan de forma personal y espontánea, en el amparo de la 

libertad de expresión. 

 
En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 
 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 

posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 

libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 

a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 

auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 
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maximizar en el contexto del debate político32. 

 
Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERFR-003/2022 

que se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes 

sociales denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a 

tratarse cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 

El Pronunciamiento respecto de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez 
Campos cuya existencia y contenido se certificó en el acta identificada con 
la clave ACTA-OE-IEEG-JERYU-004/2022, se analizará bajo jurisprudencia 

12/2015, para efectos de identificar si cumple con los elementos personal, objetivo 

y temporal para ser tipificadas como promoción personalizada. 

 

ACTA-OE-IEEG-JERYU-004/2022 
 

En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 

veintiún publicaciones alojadas en la red social de Instagram bajo el siguiente 

perfil: Alejandra Gutiérrez, 

 

I. Por lo que respecta a los siguientes enlaces electrónicos, este Consejo 

General, manifiesta que al no contar con contenido los mismos, 

resultan insuficientes para realizar las imputaciones a la parte 

denunciada: 
 

https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es véase anexo tres del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-JERYU-004/2022. 

 
32 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
 

https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es
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https://www.instagram.com/p/Cdlr6SIQH2/?hl=es véase anexo seis del acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG- 
JERYU-004/2022. 

 
 

https://www.instagram.com/p/Cbxx_C_Ick3/?hl=es véase anexo dieciséis del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-JERYU-004/2022 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/CbQZdgRuH0-/?hl=es véase anexo diecisiete del acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-JERYU-004/2022. 

 
 
 

https://www.instagram.com/p/Ca_EaplOhzs/?hl=es véase anexo diecinueve del acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-JERYU-004/2022. 

 
 

II. Del contenido del acta de referencia de las publicaciones alojadas en 

https://www.instagram.com/p/Cdlr6SIQH2/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cbxx_C_Ick3/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CbQZdgRuH0-/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Ca_EaplOhzs/?hl=es
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los siguientes enlaces electrónicos que si mostraron contenido: 
 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/Cdtv9O1OVBP/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 18 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CdtZOpxOD_3/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 18 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es. 

https://www.instagram.com/p/Cdtv9O1OVBP/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdtZOpxOD_3/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es
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• Fecha de la publicación: 17 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 

 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/Cdl98_ml8bB/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 15 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CdewBt3PHIW/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 12 de mayo. 

• Tipo de publicación: Video. 

 
 

https://www.instagram.com/p/Cdl98_ml8bB/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdewBt3PHIW/?hl=es
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PUBLICACIÓN 6 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CddtofWOWyL/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 12 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 7 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CdcAedJuzKT/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 11 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografía 

 
 

https://www.instagram.com/p/CddtofWOWyL/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdcAedJuzKT/?hl=es
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PUBLICACIÓN 8 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/Cdb1NRbO-zr/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 11 de mayo. 

• Tipo de publicación: Fotografías. 
 

 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 9 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CdbmtKiu5x4/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 11 de mayo. 

 
 

https://www.instagram.com/p/Cdb1NRbO-zr/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdbmtKiu5x4/?hl=es
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• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 10 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CcqvsVxOlwV/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 22 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 11 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/Cco1KFYuMKf/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 21 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.instagram.com/p/CcqvsVxOlwV/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cco1KFYuMKf/?hl=es
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PUBLICACIÓN 12 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CconXrquFYd/?hl=es. 

• Fecha de la publicación: 21 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 
 

 
 

 
 

PUBLICACIÓN 13 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CcgCAn_uiDd/?hl=es . 

• Fecha de la publicación: 18 de abril. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.instagram.com/p/CconXrquFYd/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CcgCAn_uiDd/?hl=es
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PUBLICACIÓN 14 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CbQZdgRuH0-/?hl=es. 
  

• Fecha de la publicación: 18 de Marzo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 
 

 
 
 

PUBLICACIÓN 15 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/Ca7muAEOWt9/?hl=es 

• Fecha de la publicación: 10 de marzo. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

https://www.instagram.com/p/CbQZdgRuH0-/?hl=es
http://www.instagram.com/p/Ca7muAEOWt9/?hl=es
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PUBLICACIÓN 16 

• Enlace electrónico: 

https://www.instagram.com/p/CXVPY7ou81e/?hl=es 

 

 

• Fecha de la publicación: 11 de diciembre. 

• Tipo de publicación: Fotografía. 

 
 

 

En relación con los dieciséis enlaces electrónicos anteriormente señalados, se 

advierte que su contenido no puede ser catalogado como promoción 

personalizada cometida por parte de Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta 

municipal de León, Guanajuato, ya que del análisis realizado en las publicaciones 

anteriores, alojadas en la red social de Instagram, no se advierte que se colmen 

dos de los tres elementos establecidos por la Sala Superior para configurar 

promoción personalizada tal como se advierte a continuación: 
 
 

• Elemento personal. SÍ se actualiza, al advertirse en las publicaciones 

realizadas en la red social de Instagram, la imagen de la funcionaria 

pública Alejandra Gutiérrez Campos, aunado de que las publicaciones 

https://www.instagram.com/p/CXVPY7ou81e/?hl=es
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se hicieron desde el Instagram de Alejandra Gutiérrez 

respectivamente, además de que es un hecho notorio y público la 

imagen de la presidenta municipal de León, Guanajuato, por lo que se 

tiene por colmado el elemento personal. 

 
• Elemento objetivo. NO se actualiza, pues del análisis de las 

publicaciones objeto de la denuncia, no se aprecian frases que 

pretendan posicionar indebidamente, frente a la ciudadanía, a la 

servidora pública denunciada, o que se resalten sus cualidades 

personales en forma y términos desproporcionados, 

descontextualizados o dirigidos directa y claramente a desequilibrar o 

influir en proceso electoral alguno, máxime que en la actualidad no se 

encuentra en curso y al momento en el que se denunciaron los hechos 

y se cometieron los mismos, no estaba próximo a su inicio proceso 

electoral en el estado de Guanajuato. 

 
Tampoco se advierte ambigüedad que denote alguno de esos 

propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo 

hacia una opción electoral de una forma inequívoca, o que las 

publicaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que 

valoradas, en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda, la 

cual, como ya se precisó no se encuentra en curso, ni al momento de 

presentación de la denuncia, ni al momento de certificar el contenido de 

las redes sociales, ni al momento de emisión del presente fallo. 
 

• Elemento temporal. NO se actualiza, pues actualmente no se 

encuentra en curso proceso electoral local en el estado de Guanajuato, 

y al momento en el que se denunciaron los hechos y se cometieron los 

mismos no se encontraba próximo el inicio de alguno, ya que, de 

acuerdo a la legislación vigente al momento de los hechos, es hasta 

septiembre de 2023, cuando el máximo órgano del Instituto Estatal 

Electoral de Guanajuato declarara el inicio del próximo proceso 
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electoral en la entidad. 

 

Conclusión: 
 

 
Derivado de lo anterior, no se advierte que se colmen los tres elementos 
establecidos por la Sala Superior en la jurisprudencia 12/2015, para 
configurar promoción personalizada, y por ende no existe infracción a la 

normativa electoral, pues si bien se advierte, que se trata de las redes sociales 

personales de la funcionaria pública, que si bien publica imágenes de carácter 

personal e institucional relacionados con las funciones que desarrolla en el cargo 

que desempeña, como son publicaciones: relacionadas con el miércoles 

ciudadano; con la ciudadanía en donde aparece la presidenta municipal; obra de 

alumbrado pública en diversas colonias de León; reconocimiento a los maestros 

y maestras de León por el día del maestro; de carácter personal; reconocimiento 

al equipo de básquet Ball de las abejas de León femenil; asistencia al evento 

academia metropolitana de seguridad pública de León; invitación al evento 

edición cuarenta y dos del evento deportivo maratón León. De lo anterior, se 

desprende que dichas publicaciones se realizan de forma personal y espontánea, 

en el amparo de la libertad de expresión. 

 

En el caso que nos ocupa, es importante precisar que las personas servidoras 

públicas tienen la libertad de utilizar las diversas redes sociales como una forma 

de comunicación institucional con la ciudadanía y es común encontrar formas de 

comunicación institucionales. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Sala 

Superior 18/2016 de rubro: Libertad de expresión. Presunción de 

espontaneidad en la difusión de mensajes en redes sociales, de la cual se 

destaca que, por sus características, las redes sociales son un medio que 

posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la 

libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en torno 
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a cualquier libertad medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 

en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los 

usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión. 

Por ende, el sólo hecho de que uno o varios ciudadanos publiquen 

contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su punto de 

vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 

candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una 

presunción de ser un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por 

lo que ello debe ser ampliamente protegido cuando se trate del ejercicio 

auténtico de la libertad de expresión e información, las cuales se deben 

maximizar en el contexto del debate político33. 
 

Por último, se advierte, en el caso que nos ocupa, respecto de los enlaces 

descritos en el acta identificada con la clave ACTA-OE-IEEG-JERYU-004/2022 

que se trata de publicaciones realizadas de forma espontánea en las redes 

sociales denunciadas y no se advierte algún tipo de intencionalidad distinta a 

tratarse cuestiones de carácter personal e institucional, dado que no existen 

declaraciones explicitas de apoyo o rechazo a una candidatura en las que se 

pudiera pedir el voto a favor o que se distorsione las condiciones de equidad en 

la contienda electoral, máxime que no se encuentra en curso proceso electoral 

alguno en el estado de Guanajuato. 

 

Respecto de las redes sociales de Alejandra Gutiérrez Campos cuya 
existencia y contenido se certificó en el acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-SE-039/2022. 

 

ACTA-OE-IEEG-SE-039/2022 
 

En el acta señalada con anterioridad, se certificó el contenido y existencia de 

treinta y cuatro enlaces electrónicos, de los cuales siete no muestran contenido 

 
33 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 
Número 18, 2016, páginas 34 y 35. 
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y de los cuales este Consejo General, manifiesta que al no contar con contenido 

los mismos, resultan insuficientes para realizar las imputaciones a la parte 

denunciada, siendo los siguientes: 
 
 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es véase anexo trece del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-SE-039/2022 

 
 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es véase anexo catorce del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-SE-039/2022 

 
 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es véase anexo quince del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-SE-039/2022 

 
 

https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es véase anexo diecisiete del acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-SE-039/2022 

 

https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es
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https://www.instagram.com/p/Cd7DXAaulD2/?hl=es véase anexo veinte del acta identificada con la clave ACTA-OE- 
IEEG-SE-039/2022 

 
 

https://www.instagram.com/p/Cdlr6SIQH2/?hl=es véase anexo veintinueve del acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-SE-039/2022 

 
 

https://www.instragram.com/p/CcgCAn_iuDd/?hl=es véase anexo treinta y dos del acta identificada con la clave ACTA- 
OE-IEEG-SE-039/2022 

 
 
 

De los veintitrés que si muestran contenido y que los mismos corresponden a 

publicaciones alojadas en la red social de Instagram bajo el siguiente perfil: 

Alejandra Gutiérrez, sin embargo, respecto de los siguientes enlaces 

electrónicos, este Consejo General, manifiesta que los mismos fueron analizados 

en las actas siguientes, por lo tanto, ya existe el análisis correspondiente. 

https://www.instagram.com/p/Cd7DXAaulD2/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdlr6SIQH2/?hl=es
https://www.instragram.com/p/CcgCAn_iuDd/?hl=es
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ACTA-OE-IEEG-JERAC-001/2022 

1. https://www.instagram.com/p/Cej0gHcubB1/?hl=es 
2. https://www.instagram.com/p/Cej0gHcubB1/?hl=es 
3. https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es 
4. https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es 
5. https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es 
6. https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es 
7. https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es 
8. https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es 
9. https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es 
10. https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es 
11. https://www.instagram.com/p/ CeOs2Z4uMyp/?hl=es 
12. https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es 
13. https://www.instagram.com/p/Cdwk2ktO4sP/?hl=es 
14. https://www.instagram.com/p/Cdwk2ktO4sP/?hl=es 

 
 

ACTA-OE-IEEG-JERYU-004/2022 

1. https://www.instagram.com/p/CdtZOpxOD_3/?hl=es 
2. https://www.instagram.com/p/CdtZOpxOD_3/?hl=es 
3. https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es 
4. https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es 
5. https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es 
6. https://www.instagram.com/p/CdcAedJuzKT/?hl=es 
7. https://www.instragram.com/p/Cdb1NRbO-zr/?hl=es 
8. https://www.instragram.com/p/CXVPY7ou81e/?hl=es 
9. https://www.instragram.com/p/CXVPY7ou81e/?hl=es 

 
4.9. No se acredita que Libia Dennise García Muñoz Ledo, en su carácter de 
otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato haya realizado 
indebidamente uso indebido de recursos públicos. 

 
En su escrito inicial, el denunciante refiere que la servidora pública denunciada 

Libia Dennise García Muñoz Ledo, en su carácter de secretaria de gobierno del 

estado de Guanajuato, ha cometido conductas que configuran violación directa 

al artículo 134 constitucional, en lo referente a la prohibición de promoción 
personalizada por parte de la servidora pública, usando recursos públicos y 

que también, se estima contrario al marco jurídico electoral local y federal. 

 
Como ya se ha hecho referencia, el artículo 134 de la Constitución prevé que 

toda persona servidora pública debe aplicar con imparcialidad los recursos 

públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad en la 

competencia electoral. 

 

https://www.instagram.com/p/Cej0gHcubB1/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cej0gHcubB1/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Ceech8mu01g/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeZXZ72uaS0/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeU0JiOO4nG/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeOs2Z4uMyp/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CeFLStCuK5t/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdwk2ktO4sP/?hl=es
https://www.instagram.com/p/Cdwk2ktO4sP/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdtZOpxOD_3/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdtZOpxOD_3/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdrD63HO7v8/?hl=es
https://www.instagram.com/p/CdcAedJuzKT/?hl=es
https://www.instragram.com/p/Cdb1NRbO-zr/?hl=es
https://www.instragram.com/p/CXVPY7ou81e/?hl=es
https://www.instragram.com/p/CXVPY7ou81e/?hl=es
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La esencia de la prohibición constitucional y legal en realidad radica en que no 

se utilicen recursos públicos para fines distintos, ni los servidores públicos 

aprovechen la posición en que se encuentran para que hagan promoción para sí 

o de un tercero34. 

 
Lo anterior, hace referencia a la prohibición constitucional que tutela dos bienes 

jurídicos esenciales de nuestro sistema democrático como lo es la imparcialidad 

y la neutralidad con la cual debe de actuar toda persona servidora pública en el 

ejercicio de las funciones que le fueron encomendadas al rendir y tomar protesta, 

así como el deber de respetar la equidad en la contienda en el desarrollo de un 

proceso electoral. 

 

Es decir, se considera que se vulnera el principio de imparcialidad cuando la 

persona servidora pública aplica recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad a su favor o en afectación a la equidad en la contienda electoral. 

 
En el caso materia de la presente resolución el denunciante hace hincapié que 

con las publicaciones realizadas por la denunciada se hacen con uso indebido de 

recursos públicos, lo que en la especie no se actualiza derivado de las 

conclusiones siguientes: 

 
El denunciante a lo largo de su escrito y durante el procedimiento señala que las 

publicaciones subidas en la redes sociales personales de la servidora pública 

denunciada son de contenido de aspectos institucionales de sus funciones 

públicas, aspectos privados de su vida y aspectos político partidistas en las que 

participa, razón por la cual las redes sociales se han convertido en públicas, así 

mismo señala que las fotografías son las que alimentan las redes sociales y son 

tomadas por diversos servidores públicos que están a las órdenes de la servidora 
 
 
 
 

 
34 Al respecto véase el SUP-REC-319/2019 consultable en la página web del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP- 0139-2019.pdf 
 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0139-2019.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0139-2019.pdf


325 

 

 

pública denunciada, otro aspecto que se revela en esta promoción personalizada 

es que muchas de las fotografías presentan una calidad profesional y son 

tomadas con una técnica conocida como: “Desenfoque del fondo” o “poca 

profundidad de campo” o “modo Boque”, técnica con la cual se busca resaltar la 

imagen de una persona u objeto respecto del resto de la imagen, con lo que 

evidentemente la servidora pública da la instrucción de que se le tome fotos 

donde ellas sea la que resalte, haciéndolo con cargo al erario público; mismas 

que se publican en las diversa redes sociales de la servidora pública denunciada. 

 
Asimismo, el denunciante señala a la reportera Georgina Rueda Solís, quien 

estaba adscrita al despacho de la Secretaría de Gobierno, y era ella la que 

alimentaba las redes sociales denunciadas porque así estaba reconocido en la 

respuesta de consulta de acceso a la información pública con folio de referencia 

01567321, sin embargo, no obra en autos el folio de referencia, por lo que no es 

atendible su dicho. 

 
Finalmente, y concordancia con lo anterior, el denunciante señala a dos 

servidoras públicas más: Alma Delia Muñoz Flores e Irma Anahí Fúnez Lozano, 

porque así estaba reconocido en la copia simple de la respuesta a la consulta de 

acceso a la información con número de folio 111100500127122, dicho 

documento es proporcionado por el denunciante, mismo que obran en autos, y 

solo tiene un valor indiciario. 

 
El denunciante aportó las siguientes pruebas: 

 
1.- Copia simple del folio de referencia 00990021, signado por Pablo 
González Olachea, Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia 
y Archivos del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, de fecha 06 de 
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mayo de 202135, en el cual se desprende que la servidora pública encargada de 

tomar las fotos para ser subidas a las redes sociales de Twitter @LibiaGarciaML, 

https://www.facebook.com/libiagto, 

https://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la, respecto a la función pública 

de la secretaria de gobierno Libia Dennise García Muñoz Ledo, es la C. Georgina 

Rueda Solís, con el puesto de reportera, más sin embargo dicha probanza no 

está señalada en el escrito de denuncia para efecto de acreditar hecho alguno. 

 
2.- Copia simple del folio de referencia 111100500127122, signado por Pablo 
González Olachea, Titular de la Unidad de Transparencia y Archivos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, de fecha 23 de mayo de 202236, 

en cual se desprende que las servidoras publicas encargadas de tomar las 

fotografías para ser subidas a las redes sociales de Twitter @LibiaGarciaML, 

https://www.facebook.com/libiagto, 

https://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la, de la maestra Libia Dennise 

García Muñoz Ledo – secretaria de gobierno, son Alma Delia Muñoz Flores e 

Irma Anahí Funez Lozano. 

 
Derivado de lo anterior también se desprende que la titular de la secretaria de 

gobierno tomó posesión del cargo el 19 de marzo del 2021, desde esa fecha y 

hasta el 15 de abril del 2022, quien realizó dichas funciones fue Georgina Rueda 

Solís, quien a la fecha de la emisión del folio de referencia de fecha 23 de mayo 

de 2022, ya no formaba parte del equipo de comunicación social; y a partir del 18 

de abril del 2022, la C. Irma Anahí Funes Lozano y del 21 de abril del 2022 la C. 

Alma Delia Muñoz Flores, son quienes realizan las funciones señaladas en el 

párrafo anterior. 

 
Por su parte, la UTJCE en su carácter de autoridad instructora, realizó diversos 

requerimientos de información a servidores públicos relacionadas con las 

 
35 (consultable en página 26 del expediente) 
36 (consultable en las páginas 27 y 28 del expediente) 
 

https://www.facebook.com/libiagto
http://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la
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actividades que se denuncian y hoy se analizan por este Consejo General, 

allegándose de los siguientes elementos: 

 

1.- Mediante auto de fecha 14 de julio del 2022, se requirió solicitud de 

información a los siguientes servidores públicos: 

 
a) Coordinador de Comunicación social de la Secretaría de Gobierno, el 

Lic. Miguel Ángel Mendiola Sánchez, quien en  contestación al 

requerimiento de información solicitado informa lo siguiente: la Secretaría 

de Gobierno cuenta con  las siguientes  redes sociales 

https://www.facebook.com/SecretariadeGobiernoGto, 

https://twitter.com/segobgto,           y 

https://instagram.com/secretariadegobiernogto; quien maneja las anteriores 

redes sociales es Alma Delia Muñoz Flores; en ninguna de las 
publicaciones que se realizan en las redes sociales antes señaladas se 
contrató o erogo recurso público alguno; la titular de la Secretaría de 

Gobierno de Guanajuato cuenta con redes sociales personales, más no 

sabe si alguien más maneja sus redes sociales personales. (consultable de 

foja 983 a la 986 del expediente). 

 
b) Secretaria de gobierno, Libia Dennise García Muñoz Ledo, quien en 

contestación al requerimiento de información solicitado informa lo siguiente: 

cunta con las redes sociales https://www.facebook.com/libiagto, 

https://www.facebook.com/libia.dennise,  https://twitter.com/libiagarciaml, 

https://www.instagram.com/libiagarciagto/ 

https://www.tiktok.com/@libiagarciagto; así mismo manifiesta que ella 

administra sus redes sociales; y en ninguna de las publicaciones de las 

redes sociales antes señaladas se contrató o erogó gasto público 
alguno. (consultable de foja 987 a la 989 del expediente). 

 
c) Ma. Del Socorro Terrones Marín, Directora de Recursos Humanos de 

la Secretaría de Gobierno, quien en contestación al requerimiento de 

https://www.facebook.com/SecretariadeGobiernoGto
https://twitter.com/segobgto
https://instagram.com/secretariadegobiernogto
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
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información solicitado informa lo siguiente: informa que Alma Delia Muñoz 
Flores quien se desempeña como Coordinadora de Comunicación 
Social de la Secretaría de Gobierno y cuenta con una antigüedad en esta 

dependencia a partir del 21 de abril del año 2022; Irma Anahí Funes 
Lozano, quien tiene una antigüedad en la Secretaría de Gobierno a partir 

del 18 de abril del año 2022, y se encuentra adscrita a la Dirección de 
Control Presupuestal, pero a partir del 17 de junio del 2022, está 
comisionada a la Coordinación de Comunicación Social de la 
Secretaría de Gobierno; y Georgina Rueda Solís, desde el pasado 16 de 

abril del 2022, está adscrita a la Dirección General del Registro Civil y 

tiene una antigüedad a partir del 19 de octubre de 2020, (consultable de foja 

990 a la 999 del expediente). 

 Asimismo, anexa los siguiente: 

 

▪ Copia simple del contrato de prestación de servicios que celebran 

por una parte la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato, y Alma Delia Muñoz Flores, de fecha 21 de 

abril del año 2022, con una vigencia del 21 de abril del 2022 al 31 

de diciembre de 2022, quien se obliga a desarrollar a favor de LA 

SECRETARÍA los servicios siguientes: Capturar la imagen para 

cubrir las actividades de la persona titular de la Secretaría de 

Gobierno; clasificar, optimizar y recopilar los archivos digitales, de 

eventos en los que tenga participación la persona titular de la 

Secretaria de Gobierno, para su difusión y clasificación de los 

archivos electrónicos por evento; levantar evidencia fotográfica para 

testigos de elementos publicitarios y difusión, así como para cubrir 

las necesidades de la Secretaria de Gobierno; Controlar y manejar 

el equipo de fotográfico profesional tipo analógico o digital, con la 

finalidad de que se utilice de manera adecuada, y realizar 

presupuestos de proyectos fotográficos con la finalidad de contribuir 

a la toma de decisiones. 
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▪ Copia simple del oficio DGA/01787-A/2022, mediante el cual se 

Comisiona a Irma Anahí Funes Lozano, de fecha 17 de junio 2022, 

para que apoye a las labores que el Lic. Miguel Ángel Mendiola 

Sánchez, Coordinador de Comunicación Social, le indiqué, en el 

periodo del 17 de junio del 2022 y hasta el 16 de agosto del 2022. 

 

▪ Copia simple del nombramiento de la C. Georgina Rueda Solís, en 

el cual se desprende que, a partir del 16 de abril del 2022, es 

nombrada como Oficial del Registro Civil G. 

 
2.- Mediante auto de fecha 11 de agosto del 2022, se requirió solicitud 

de información a la C. Irma Anahí Funes Lozano, quien informó mediante 

escrito recibido por la Unidad Técnica Jurídica el 16 de agosto del 2022, lo 

siguiente: No haber realizado publicaciones en las redes sociales 

https://www.facebook.com/libiagto, 
https://www.facebook.com/libia.dennise, 
https://twitter.com/libiagarciaml, 
https://www.instagram.com/libiagarciagto/ 
https://www.tiktok.com/@libiagarciagto. 

 
3.- Mediante auto de fecha 11 de agosto del 2022, se requirió solicitud de 

información a la C. Alma Delia Muñoz Flores, quien informó mediante escrito 

recibido por la UTJCE el 16 de agosto del 2022, lo siguiente: No haber realizado 

publicaciones en las redes sociales https://www.facebook.com/libiagto, 
https://www.facebook.com/libia.dennise, https://twitter.com/libiagarciaml, 
https://www.instagram.com/libiagarciagto/ 
https://www.tiktok.com/@libiagarciagto. 

 
4.- Mediante auto de fecha 25 de agosto del 2022, se requirió solicitud de 

información a la C. Georgina Solís Rueda, quien informó mediante escrito 

recibido por en la Unidad Técnica Jurídica, el 31 de agosto del 2022, lo siguiente: 

https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
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No haber realizado publicaciones  en las redes sociales 
https://www.facebook.com/libiagto, 
https://www.facebook.com/libia.dennise, https://twitter.com/libiagarciaml, 
https://www.instagram.com/libiagarciagto/ 
https://www.tiktok.com/@libiagarciagto. 

 
En correlación con lo anterior, y por quedar desahogadas todas las diligencias de 

investigación dentro del presente procedimiento, mediante auto de fecha 28 de 

febrero del 2023, se ordenó emplazar a la denunciada Libia Dennise García 

Muñoz Ledo, secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, quien en 

respuesta a su contestación recibida en la UTJCE en tiempo y forma el día 10 de 

marzo del 2023, manifestó: que la parte denunciante, en su escrito de queja y en 

el emplazamiento no señala con claridad suficiente cuales son las expresiones o 

imágenes que actualizan la propaganda política en la conducta que se me imputa, 

es decir habla de publicaciones en general señalando solamente enlaces de 

internet, sin que defina y/o impute con precisión cuales son las partes que 

supuestamente aducen a mi promoción personalizada, luego entonces de ser 

genéricas vulneran el derecho a una adecuada defensa, derecho fundamental 

que se encuentra consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los artículos 14, 16 y 17. 

 
En contestación a los hechos señala la denunciada: En general niego todas y 

cada una de las aseveraciones que la parte denunciante realiza fuera del capítulo 

de hechos de su denuncia; y por lo que hace a los hechos marcados como 

“PRIMERO al TERCERO” de la narración que hace la parte denunciante se 

contestan como sigue: 

 
1.- Al hecho identificado como “PRIMERO” la denunciada niega lisa y 

categóricamente la conducta que se le imputa, asimismo señala que no 

existe dato o evidencia alguna que se desprenda que los hechos 

denunciados constituyen una violación a la normatividad electoral, sino 

que se trata de meros señalamientos de la parte denunciante, sin sustento 

https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
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probatorio alguno. 

 
2.- En el hecho marcado como “SEGUNDO” la denunciada manifiesta que es 

cierto que tiene su cuenta de Twitter desde el año 2011, la cual es una cuenta 

personal, en la que ella es quien hace las publicaciones respectivas. Asimismo, 

señala que las publicaciones que realiza son sin cargo alguno al erario, es 

decir, las publicaciones que se toman son con fines únicamente institucionales, 

fines informativos, educativos o de orientación, netamente social propias de 

la función pública que realiza como secretaria de gobierno, así como de 

situaciones personales, si ninguna otra intención. 

 
3.- Respecto al hecho marcado como “TERCERO” ni lo afirma ni lo niega 

por no ser hecho propio de quien contesta. 

 
Asimismo, objeta las pruebas ofrecidas por la parte denunciante en cuanto al 

alcance y valor jurídico probatorio, toda vez que de ninguna manera acreditan la 

supuesta conducta que se le imputa, pues son ineficaces, inidóneas e 

insuficientes, para acreditar violación alguna a lo dispuesto por el artículo 134 

párrafos séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Asimismo, en relación la vista concedida a la denunciada manifestó lo siguiente: 
 

• El denunciante no señala con claridad cuáles son las expresiones e 

imágenes que supuestamente cometen infracciones a la ley de la materia, 

por ser genéricas vulnerando el derecho a una adecuada defensa 

consagrada en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los 

Estados Unidos mexicanos. 

• Niego que se haya utilizado uso indebido de recurso público en las 

publicaciones realizadas en las redes sociales de Facebook, Twitter e 

Instagram, así como niego haber publicado una imagen personalizada de 

mi persona en las mismas, por lo tanto, no se violenta el artículo 134 

Constitucional párrafos séptimo y octavo, toda vez que el denunciante no 
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acredita su dicho con las pruebas idóneas. 

Las publicaciones denunciadas en mis redes sociales no se advierten ni 

de manera indiciaria que tengan características de actos partidistas o 

proselitistas, más aún cuando ni se está llevando a cabo un proceso 

electoral en el estado, siendo expresiones que se hacen en ejercicio del 

derecho de libertad de expresión consagrado en los artículos primero y 

sexto de la Constituciones Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 

del Pacto de San José. 

 

• En las publicaciones objeto de la denuncia, no me pronuncie respecto de 

querer posicionarme frente a la ciudadanía con mi cualidades personales 

en forma y términos desproporcionados, descontextualizados o dirigidos 

directa y claramente a desequilibrar o influir en algún proceso electoral, y 

el contenido de los mismos no tiene intencionalidad o propósito de 

promoverme y no se actualiza ninguna infracción a la normatividad 

electoral pues no he incumplido en el principio de imparcialidad no he 

afectado la equidad de competencia entre partidos políticos, aspirantes, 

precandidatos, candidatos pues es obvio no se está en presencia de 

proceso electoral, además de que no se ha utilizado recursos públicos en 

la promoción de mi persona, sino simplemente se dio a conocer las 

funciones propias de la dependencia estatal de la que en su momento, fui 

titular. 

 
Derivado de las investigaciones preliminares que desarrollo la autoridad 

sustanciadora se desprende que no existe uso indebido de recursos públicos por 

parte de la denunciada Libia Dennise García Muñoz Ledo, otrora secretaria de 

gobierno del estado de Guanajuato, toda vez que, conforme a los medios de 

pruebas señalados con anterioridad, la contestación a los hechos de la parte 

denunciada, las pruebas ofrecidas por las partes, y lo manifestado en la vista que 

se les concedió, se desprende lo siguiente: 

 
• Por lo que respecta a la servidora pública Alma Delia Muñoz Flores, se 
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tiene probado la relación contractual que guarda con la secretaría de 
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gobierno del estado de Guanajuato, y que en el ámbito de sus funciones 

realiza lo siguiente: 

 
Capturar la imagen para cubrir las actividades de la persona titular de la Secretaría de 

Gobierno; clasificar, optimizar y recopilar los archivos digitales, de eventos en los que tenga 

participación la persona titular de la Secretaria de Gobierno, para su difusión y clasificación de 

los archivos electrónicos por evento; levantar evidencia fotográfica para testigos de elementos 

publicitarios y difusión, así como para cubrir las necesidades de la Secretaria de Gobierno; 

Controlar y manejar el equipo de fotográfico profesional tipo analógico o digital, con la finalidad 

de que se utilice de manera adecuada, y realizar presupuestos de proyectos fotográficos con 

la finalidad de contribuir a la toma de decisiones. 

 
Asimismo y en relación con lo señalado por la copia simple del folio de 

referencia 111100500127122, signado por Pablo González Olachea, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato, en cual se desprende que la servidora pública 

encargada de tomar las fotografías para ser subidas a las redes sociales 

de Twitter @LibiaGarciaML, https://www.facebook.com/libiagto, 

https://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la, de la maestra Libia 

Dennise García Muñoz Ledo – secretaria de gobierno, es la C. Alma 

Delia Muñoz Flores. Más, sin embargo, en dicha relación contractual 

antes citada, no menciona si la difusión del contenido objeto del contrato 

se difundirá en alguna red social en particular, y en contestación al 

requerimiento de información hecho a la servidora pública manifestó no 

haber  realizado ninguna publicación en las redes  sociales 

https://www.facebook.com/libiagto, 

https://www.facebook.com/libia.dennise, 

https://twitter.com/libiagarciaml, 

https://www.instagram.com/libiagarciagto/ 

https://www.tiktok.com/@libiagarciagto, misma que  son las redes 

sociales personales de la C. Libia Dennise García Muñoz Ledo, quien las 

señaló en el requerimiento de información que obra en autos; y en 

concordancia a lo anterior en la contestación a la denuncia, la 

https://www.facebook.com/libiagto
https://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
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denunciada manifestó que ella es quien hace las publicaciones 

respectivas en sus redes sociales, sin cargo alguno al erario público, y 

las mismas son con fines únicamente institucionales, fines informativos, 

educativos o de orientación, netamente social propias de la función 

pública que realiza como secretaria de gobierno. 

 
• Por lo que respecta a la servidora pública Anahí Funes Lozano, se tiene 

por probado mediante la copia simple del Oficio DGA/01787-A/2022, de 

fecha 17 de junio de 2022 (sic), que esta comisionada al área de 

Comunicación Social para efectos de que apoye en las labores que le 

indique el Lic. Miguel Ángel Mendiola Sánchez, Coordinador de 

Comunicación Social, en el periodo del 17 de junio del 2022 y hasta el 

16 de agosto del 2022. Asimismo y en relación con lo señalado por el 

folio de referencia 111100500127122, signado por Pablo González 

Olachea, Titular de la Unidad de Transparencia y Archivos del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, en cual se desprende que la 

servidora pública encargada de tomar las fotografías para ser subidas a 

las redes sociales de Twitter @LibiaGarciaML, 

https://www.facebook.com/libiagto, 

https://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la, de la maestra Libia 

Dennise García Muñoz Ledo – secretaria de gobierno, es la C. Anahí 

Funes Lozano. Más, sin embargo, en el oficio de comisión (sic), no 

señala con especificación las funciones a desarrollar, solo se limita a 

manifestar que apoye en las labores que se le encomienden, sin señalar 

que es la responsable de difundir y tomar fotográficas en alguna red 

social en particular, y en contestación al requerimiento de información 

hecho a la servidora pública, manifestó no haber realizado ninguna 

publicaciones en las redes sociales https://www.facebook.com/libiagto, 

https://www.facebook.com/libia.dennise, 

 
 

https://www.facebook.com/libiagto
https://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la
https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
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https://twitter.com/libiagarciaml, 

https://www.instagram.com/libiagarciagto/ 

https://www.tiktok.com/@libiagarciagto, misma que son las redes 

sociales personales de la C. Libia Dennise García Muñoz Ledo, quien  

las señaló en el requerimiento de información que obra en autos, y en 

concordancia con lo anterior, en la contestación a la denuncia, la 

denunciada manifestó que ella es quien hace las publicaciones 

respectivas en sus redes sociales, sin cargo alguno al erario público, y 

las mismas son con fines únicamente institucionales, fines informativos, 

educativos o de orientación, netamente social propias de la función 

pública que realiza como secretaria de gobierno. 

 
• Por lo que respecta a la servidora pública Georgina Rueda Solís, se 

tiene por probado que a partir del 16 de abril del 2022, es nombrada 

como Oficial del Registro Civil G, tal y como obra en autos su 

nombramiento, y en relación con lo señalado por la copia simple del folio 

de referencia 00990021, signado por Pablo González Olachea, 

Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Archivos del 

Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, de fecha 06 de mayo de 

2021, se desprende que la servidora pública encargada de tomar las 

fotos para ser subidas a las redes sociales de Twitter @LibiaGarciaML, 

https://www.facebook.com/libiagto, 

https://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la, respecto a la función 

pública de la C. secretaria de gobierno Libia Dennise García Muñoz 

Ledo, es la C. Georgina Rueda Solís, con el puesto de reportera. Más, 

sin embargo, derivo de lo anterior, no obra en autos prueba alguna que 

la relacione directamente como la responsable de haber subido el 

contenido en las redes sociales señaladas, toda vez que fungía como 

reportera y dentro de sus funciones no señala esa atribución o facultad, 

https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
https://www.facebook.com/libiagto
http://www.instagram.com/libiadennise/?hl=es-la
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aunado al hecho de que en la contestación al requerimiento de 

información hecho a la servidora pública, manifestó no haber realizado 

ninguna publicaciones en  las  redes  sociales 

https://www.facebook.com/libiagto, 

https://www.facebook.com/libia.dennise, 

https://twitter.com/libiagarciaml, 

https://www.instagram.com/libiagarciagto/ 

https://www.tiktok.com/@libiagarciagto, misma que son las redes 

sociales personales de la C. Libia Dennise García Muñoz Ledo, quien  

las señaló en el requerimiento de información que obra en autos, y en 

concordancia con lo anterior en el folio de referencia 111100500127122, 

signado por Pablo González Olachea, Titular de la Unidad de 

Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 

se desprende que la titular de la Secretaría de Gobierno tomó posesión 

del cargo el 19 de marzo del 2021, desde esa fecha y hasta el 15 de abril 

del 2022, quien realizó dichas funciones fue Georgina Rueda Solís, 

quien a la fecha de la emisión del folio de referencia de fecha 23 de mayo 

de 2022, ya no formaba parte del equipo de comunicación social, toda 

vez que a partir del 16 de abril del 2022, es nombrada como Oficial del 

Registro Civil G. 

 
• En el ACTA-OE-IEEG-SE-040/2022, se certificó el contenido y existencia 

de cinco enlaces electrónicos proporcionados por el denunciante, 

mediante escrito presentado el día veintisiete de junio de dos mil 

veintidós en la UTJCE, mediante el cual solicitó un inspección, de los 

cuales, uno corresponde a una nota periodística del portal digital del 

periódico correo, dos corresponden a videos publicados en el Twitter de 

Libia García; y dos corresponden a videos publicados desde el 

Facebook ahora Meta de Libia García, mismos que muestran contenido 

https://www.facebook.com/libiagto
https://www.facebook.com/libia.dennise
https://twitter.com/libiagarciaml
https://www.instagram.com/libiagarciagto/
https://www.tiktok.com/%40libiagarciagto
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y con el cual el denunciante pretende demostrar el uso indebido de 

recursos públicos por parte de la denunciada otrora secretaria de 

gobierno del estado de Guanajuato, manifestando lo siguiente: han 

ocurrido hechos que robustecen la hipótesis del desvío de recursos por 

parte de la secretaria de gobierno, me refiero a una nota de periodismo 

por parte del periódico correo y videos publicados en las siguientes 

redes sociales, siendo los siguientes: 
 
 

PUBLICACIÓN 1 

• Enlace electrónico: 
campana-para-gubernatura/; 

https://periodicocorreo.com.mx/libia-dennise-secretaria-de-gobierno-hace- 

 

• Fecha de la publicación: 25 de junio, 2022. 

• Tipo de publicación: video en nota periodística 
 

  

 
 
 

PUBLICACIÓN 2 

• Enlace electrónico: 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/STATUS/1540742647161049088?s=20&t=se_WE10KAFXld16VgFh3 
FQ 

• Fecha de la publicación: 25 de junio de 2022 

• Tipo de publicación:  video 
 

 
 

 
 

https://periodicocorreo.com.mx/libia-dennise-secretaria-de-gobierno-hace-campana-para-gubernatura/
https://periodicocorreo.com.mx/libia-dennise-secretaria-de-gobierno-hace-campana-para-gubernatura/
https://twitter.com/LibiaGarciaML/STATUS/1540742647161049088?s=20&t=se_WE10KAFXld16VgFh3FQ
https://twitter.com/LibiaGarciaML/STATUS/1540742647161049088?s=20&t=se_WE10KAFXld16VgFh3FQ
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PUBLICACIÓN 3 

• Enlace electrónico: 
https://twitter.com/LibiaGarciaML/STATUS/1540408577646596096?s=20&t=se_WE10KAFXld16VgFh3 
FQ 

• Fecha de la publicación: 24 de junio del 2022 

• Tipo de publicación: video 
 

  
 
 
 

PUBLICACIÓN 4 

• Enlace electrónico: https://fb.watch/dVub0C2BvE/ redirige a la siguiente liga 
https://www.facebook.com/libiagto/videos/3193818024220821/. 

• Fecha de la publicación: 25 de junio de 2022 

• Tipo de publicación: video 
 

 
 
 

 
 

PUBLICACIÓN 5 

• Enlace electrónico: https://fb.watch/dVubDVU-42/ redirige a la siguiente liga 

https://www.facebook.com/libiagto/videos/599644791402849/. 

• Fecha de la publicación: 24 de junio de 2022 

 
 

https://twitter.com/LibiaGarciaML/STATUS/1540408577646596096?s=20&t=se_WE10KAFXld16VgFh3FQ
https://twitter.com/LibiaGarciaML/STATUS/1540408577646596096?s=20&t=se_WE10KAFXld16VgFh3FQ
https://fb.watch/dVub0C2BvE/
https://www.facebook.com/libiagto/videos/3193818024220821/
https://fb.watch/dVubDVU-42/
https://www.facebook.com/libiagto/videos/599644791402849/
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• Tipo de publicación: video 
 

 
 
 

 
 

En relación con lo anterior, el denunciante manifiesta: En dicho enlace de 

internet, podrá apreciarse que se le observa caminar por una plaza pública 

de San Miguel de Allende mientras sonríe de forma ensayada, como si 

fuera un promocional de corte turístico, en dicha nota se asevera lo que ya 

denunciado: “El viernes ya había lanzado un primer video con el pretexto 

de presumir la remodelación de la sala de matrimonios de la oficialía de 

San Miguel, aunque en prácticamente todas las imágenes las protagoniza 

Libia Dennise – se le ve 20 de los 24 segundos que dura el clip-.” El 

evidente uso de recursos públicos. Periódico correo consultó a la 

Secretaría de Gobierno, sobre la violación a la ley con esta campaña, pero 

la dependencia lo descartó arguyendo que al ser una publicación en redes 

sociales no utilizaron recursos públicos para su difusión. “Conforme a lo 

que marca la ley, no se tipifica de esa manera por ser un video publicado 

de manera orgánica, sin publicidad y en su perfil personal”, informo la 

vocería de la Secretaría de Gobierno. Sin embargo, aunque ese sea el 

argumento oficial, es evidente que, sí se utilizaron recursos públicos para 

elaborar la campaña, ya que requirió la intervención de camarógrafos, 

guionistas, editores, los communty manager y personal de Comunicación 

Social de Secretaría de Gobierno, todos ellos cobran en la nómina estatal. 
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Por lo anterior, se estima que el desvío de recursos y la violación al artículo 

134 constitucional están más que evidentes en la actuación de la 

Secretaría de Gobierno. 

 
Por lo que respecta al estudio y análisis de lo anteriormente expuesto, con 

el ACTA-OE-IEEG-SE-040/2022, no se logra acreditar el uso indebido de 

recursos públicos que manifiesta el denunciante, toda vez que con la 

misma solo se acredita la existencia y contenido de las ligas electrónicas 

denunciadas, más no lo señalado por el denunciante en cuanto a que si 

participaron servidores públicos para la elaboración de los videos 

denunciados, toda vez que el denunciante solicitó la verificación de las 

ligas, no proporcionando alguna otra prueba con la cual pretenda acreditar 

su dicho, y de las que obran en autos no se logra demostrar el uso indebido 

de recursos públicos por parte de la denunciada Libia Dennise García 

Muñoz Ledo, otrora secretaria de gobierno del estado de Guanajuato, 

máxime que las servidoras públicas requeridas manifestaron no haber 

realizado ninguna publicación en las redes sociales de la denunciada, al 

igual que las dependencias públicas requeridas, que manifestaron no 

haber erogado recurso público alguno. 

 
• Asimismo, y en contestación a la denuncia, la denunciada manifestó que 

ella es quien hace las publicaciones respectivas en sus redes sociales, 

sin cargo alguno al erario, y las mismas son con fines únicamente 

institucionales, fines informativos, educativos o de orientación, 

netamente social propias de la función pública que realiza como 

secretaria de gobierno. 

 
En virtud de lo anteriormente precisado, es que este Consejo General concluye 

que no se acredita el uso indebido de recursos públicos por parte de Libia 

Dennise García Muñoz Ledo, otrora secretaria de gobierno del estado de
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Guanajuato, aunado al hecho de que el denunciante para efectos de acreditar su 

dicho anexa copia simple de los dos folios de transparencia identificados como 

00990021 y 111100500127122, y toda vez que los mismos no tiene valor 

probatorio pleno por ser copias simples sin cotejo alguno con los documentos 

originales, y adminiculados los mismos con los demás medios probatorios que 

obran en el presente procedimiento no guardan relación alguna, por lo que se les 

da el valor probatorio de indicio de conformidad a lo señalado por el artículo 359, 

párrafo cuarto; 412 fracción I de la Ley electoral local y 91, cuarto párrafo del 

Reglamento de quejas y denuncias; y derivado de que los demás medios de 

pruebas que fueron desahogados no fueron contradictorios entre sí y con los 

mismo se logró acreditar que no existía uso indebido de recurso públicos por 

parte de la servidora pública denunciada, se declara la inexistencia de la 

conducta presuntamente violatoria a la normatividad electoral aplicable al caso 

previamente analizado. 

 
4.10 No se acredita que Alejandra Gutiérrez Campos, en su carácter de 
presidenta municipal de León, Guanajuato, haya realizado indebidamente 
uso indebido de recursos públicos. 

En su escrito inicial, el denunciante refiere que la servidora pública denunciada 

Alejandra Gutiérrez Campos, en su carácter de presidenta municipal de León, 

Guanajuato, ha cometido conductas que configuran violación directa al artículo 

134 constitucional, en lo referente a la prohibición de promoción personalizada 
por parte de la servidora pública, usando recursos públicos y que también, se 

estima contrario al marco jurídico electoral local y federal. 

 
Como ya se ha hecho referencia, el artículo 134 de la Constitución prevé que 

toda persona servidora pública debe aplicar con imparcialidad los recursos 
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públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad en la 

competencia electoral. 

 
La esencia de la prohibición constitucional y legal en realidad radica en que no 

se utilicen recursos públicos para fines distintos, ni los servidores públicos 

aprovechen la posición en que se encuentran para que hagan promoción para sí 

o de un tercero.38 

 
Lo anterior, hace referencia a la prohibición constitucional que tutela dos bienes 

jurídicos esenciales de nuestro sistema democrático como lo es la imparcialidad 

y la neutralidad con la cual debe de actuar toda persona servidora pública en el 

ejercicio de las funciones que le fueron encomendadas al rendir y tomar protesta, 

así como el deber de respetar la equidad en la contienda en el desarrollo de un 

proceso electoral. 

 
Es decir, se considera que se vulnera el principio de imparcialidad cuando la 

persona servidora pública aplica recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad a su favor o en afectación a la equidad en la contienda electoral. 

 
En el caso materia de la presente resolución el denunciante hace hincapié que 

con las publicaciones realizadas por la denunciada se hacen con uso indebido de 

recursos públicos, lo que en la especie no se actualiza derivado de las 

conclusiones siguientes: 

 
El denunciante a lo largo de su escrito y durante el procedimiento señala que las 

publicaciones subidas en la redes sociales personales de la servidora pública 
 
 

38 Al respecto véase el SUP-REC-319/2019 consultable en la página web del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP- 
0139-2019.pdf 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0139-2019.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0139-2019.pdf
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denunciada son de contenido de aspectos institucionales de sus funciones 

públicas, aspectos privados de sus vidas y aspectos político partidistas en lo que 

participan, razón por la cual las redes sociales se han convertido en públicas, así 

mismo señala que las fotografías son las que alimentan las redes sociales y son 

tomadas por diversos servidores públicos que están a las órdenes de la servidora 

pública denunciada, otro aspecto que se revela en esta promoción personalizada 

es que muchas de las fotografías presentan una calidad profesional y son 

tomadas con una técnica conocida como: “Desenfoque del fondo” o “poca 

profundidad de campo” o “modo Bokeh”, técnica con la cual se busca resaltar la 

imagen de una persona u objeto respecto del resto de la imagen, con lo que 

evidentemente la servidora pública da la instrucción de que se le tome fotos 

donde ellas sea la que resalte, haciéndolo con cargo al erario público; mismas 

que se publican en las diversa redes sociales de la servidora pública denunciada. 

Asimismo, el denunciante señala que las fotografías con las que se alimentan las 

redes sociales denunciadas son tomadas por el servidor público que está a las 

órdenes de la administración pública municipal que encabeza la denunciada, 

concretamente señala al fotógrafo Francisco Guadalupe Maceira Segundo, y 

quien administra las redes sociales del municipio es el servidor público Gibrán 
Alonso Arámbula Macías, y es él quien alimenta esas redes sociales oficiales. 

 
El denunciante aportó las siguientes pruebas: 

 
1.- Copia simple del oficio UT/1728/2022, signado por la licenciada contadora 

pública Ma. Del Carmen Gómez Méndez, Titular de la Unidad de 
Transparencia del Municipio de León, Guanajuato, de fecha 18 de mayo del 

2022, la cual señala que Francisco Guadalupe Maceira Segundo, es la 

persona que toma las fotografías de la alcaldesa para ser subidas a las redes 

sociales: Facebook: Municipio de León, Twitter: @munipio_leon, e Instagram: 

Municipio de león, adscrito a la dirección de Información y Prensa. Asimismo, 
informa que en relación a las redes sociales personales de la presidenta municipal 

Alejandra Gutiérrez Campos, Facebook, Twitter e Instagram, no se toman fotografías 
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para tal fin, pues todas las imágenes que se toman por el fotógrafo del Municipio 

corresponden a la función pública de dicha servidora, sin que exista una persona o 

servidor público que sea el encargado de subir fotografías a las cuentas personales de 

la presidenta municipal. Por último, informa que la persona encargada de administrar las 

redes sociales institucionales del municipio, Facebook, Twitter e Instagram es el C. 
Gibrán Alonso Arámbula Macías. (consultable de la foja 24 a la 25 de expediente). 

 
2.- Copia simple del contrato de prestación de servicios que celebra el 
Municipio de León, Guanajuato y la persona moral Dirección de ideas y 
sueños S.A. de C.V. representada por Carolina Valenzuela Navarro, con una 

vigencia del 03 de enero de 2022 al 30 de junio de 2022, cuyo objeto señala que 

se obliga con el municipio a atender y responder todas las consultas de 

información, peticiones y reportes que se reciben en las redes sociales del 

Municipio: Facebook, Twitter e Instagram; con las respuestas personalizadas a 

las solicitudes de la ciudadanía hechas a través de las redes sociales y aquellas 

que requieran ser atendidas por alguna dependencia serán turnadas al área de 

atención ciudadana, además a dar contestación y seguimiento a los mensaje que 

se hacen por INBOX, así como contestación y seguimiento a los mensajes que 

se hacen en cada publicación (Post) de Facebook, Instagram o Twitter. 

(consultable de la foja 78 a la 86 de expediente). 

 
3.- Contrato de prestación de servicios que celebra el Municipio de León, 
Guanajuato y la C. Carolina Valenzuela Navarro, con una vigencia del 03 de 

diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2021, cuyo objeto señala que se obliga 

con el municipio, a prestar sus servicios para dar seguimiento a la agenda del 

municipio de León en redes sociales, y generar contenidos de las actividades y 

aportaciones que realiza el municipio, a fin de comunicarlas a los leoneses en 
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tiempo. Para lo cual, se llevará a cabo las siguientes acciones: 1. Seguimiento a 

la agenda municipal en los perfiles de Facebook, Instagram y Twitter. 2. 

Publicaciones diarias de la agenda municipal de eventos en las redes sociales 

Facebook, Instagram y Twitter. 3. Generación de copy (texto) para cada 

publicación en las redes sociales. 4. Publicaciones de contenidos espéciales 

como efemérides, invitaciones, post con información de dependencias en dichas 

plataformas. 5. Diseño Gráfico de aplicaciones solicitadas por las dependencias 

para las redes sociales, impresión de materiales publicitarios y eventos. 6.- 

Diseño gráfico de contenidos para las redes sociales como posters, invitaciones 

y efemérides. (consultable de la foja 88 a la 93 de expediente). 

 
4.- Contrato de prestación de servicios que celebra el Municipio de León, 
Guanajuato y la persona moral Dirección de ideas y sueños S.A. de C.V. 
representada por Carolina Valenzuela Navarro, con una vigencia del 03 de 

enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, cuyo objeto señala que se obliga con 

el municipio a prestar sus servicios para generar y publicar contenidos en redes 

sociales (FB/TWITTER/INSTAGRAM); así como recopilar y producir contenidos 

acordes a la agenda, estrategia y narrativa de comunicación social de la 

Presidencia Municipal de León ; por medio de la administración de la redes 

sociales de municipio con producción y publicación de contenidos de eventos y 

campañas del municipio, la generación de edición fotográfica, copy (texto) de 

publicaciones, generación de gráficos y servicios de atención 24/7 para cambios 

urgentes o imprevistos en la agenda del municipio. (consultable de la foja 95 a la 

101 de expediente). 

 
5.- Copia simple de la factura 8 expedida por Carolina Valenzuela Navarro a favor 

del municipio de León. (consultable en foja 103 de expediente). 

 
6.- Copia simple de la factura 7 expedida por Dirección de Ideas y Sueños S.A. 

de C.V. a favor del municipio de León. (consultable en foja 104 de expediente). 
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Por su parte, la UTJCE en su carácter de autoridad instructora, realizó diversos 

requerimientos de información a las dependencias municipales relacionadas con 

las actividades que se denuncian y hoy se analizan por este Consejo General, 

allegándose de los siguientes elementos: 

 
1.- Mediante auto de fecha 14 de julio de 2022, se requirió solicitud de información 

a los siguientes servidores públicos: 

 
a) Presidenta municipal de León, Guanajuato, Alejandra Gutiérrez 
Campos, quien en contestación al requerimiento de información solicitado 

informa lo siguiente: cuenta con las redes sociales en Facebook, Twitter e 

Instagram son: @AleGtzMX; @AleGutierrez_mx y aleguiterrez_mx. 

Asimismo, señala que sus redes sociales son administradas por ella y por 

una persona física a través de un contrato privado de prestación de 

servicios y por ser privado no eroga recurso público. (consultable en 

fojas 957 y 958 del expediente) 

 
b) Titular de la dirección General de Comunicación Social de Ayuntamiento 

de León, LAE. Rosa Noemí Bueno González, quien en contestación al 

requerimiento de información solicitado informa lo siguiente: informa que 

Francisco Guadalupe Maceira Segundo, es el fotógrafo del municipio 

adscrito a la Dirección de Información y Prensa, y el C. Gibrán Alonso 

Arámbula Macías, ocupa el puesto de Coordinador de Difusión, adscrito a 

la Dirección de Difusión e Imagen Institucional. Asimismo, informa que 

ambos servidores se encuentran adscritos a la Dirección General de 

Comunicación Social, y que Francisco Guadalupe Maceira Segundo tiene 

una antigüedad de 12 años y 5 meses, y Gibrán Alonso Arámbula Macías 

de 8 meses. Da a conocer que Gibrán Alonso Arámbula Macías tiene un 

horario de 8:00 a 15:30 horas, y sus funciones son: realizar y administrar 

el desarrollo de campañas publicitarias, administrar campañas en redes 
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sociales, dar atención a proveedores, y realizar todas las actividades 

correspondientes a la naturaleza del puesto, así como las que sean 

necesarios de acuerdo a los programas de la dependencia. Además, 

señala que Francisco Guadalupe Maceira Segundo, tiene un horario 

laboral variable de acuerdo a la agenda de la presidenta municipal, y sus 

funciones son: tomar fotografías de cada uno de los eventos de la 

administración municipal a las que se da cobertura para difusión de los 

mismo, tomar fotografías para diversos productos de difusión que se 

requiera para las campañas de la administración municipal, tomar 

fotografías previo y durante el informe de gobierno de la administración 

municipal, y realizar todas la actividades correspondientes a la naturaleza 

del puesto, así como las que sean necesarias de acuerdo a los programas 

de la dependencia. (consultable en fojas 955 y 956 del expediente) 

 
c) Titular de la dirección General de Comunicación Social de Ayuntamiento 

de León, LAE. Rosa Noemí Bueno González, quien en contestación al 

requerimiento de información solicitado informa lo siguiente: las redes 

sociales del ayuntamiento de León, Guanajuato, son: Facebook: Municipio 

de León; Twitter: @municipio_leon; e Instagram: @municipiodeleon. 

Asimismo, informa que el manejo y administración de las redes sociales 

institucionales lo hace la empresa Ideas y Sueños A.C., cuya 

representante legal es Carolina Vázquez navarro, anexando las siguientes 

copias certificadas de los contratos: (consultables de la foja 959 a la 982 

de expediente) 

• Contrato de prestación de servicios que celebra el municipio de 

León, Guanajuato y la C. Carolina Valenzuela Navarro, con una 

vigencia del 03 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2021, 

cuyo objeto señala que se obliga con el municipio, a prestar sus 

servicios para dar seguimiento a la agenda del Municipio de León 
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en redes sociales, y generar contenidos de las actividades y 

aportaciones que realiza el municipio, a fin de comunicarlas a los 

leoneses en tiempo. Para lo cual, se llevará a cabo las siguientes 

acciones: 1. Seguimiento a la agenda municipal en los perfiles de 

Facebook, Instagram y Twitter. 2. Publicaciones diarias de la 

agenda municipal de eventos en las redes sociales Facebook, 

Instagram y Twitter. 3. Generación de copy (texto) para cada 

publicación en las redes sociales. 4. Publicaciones de contenidos 

espéciales como efemérides, invitaciones, post con información de 

dependencias en dichas plataformas. 5. Diseño Gráfico de 

aplicaciones solicitadas por las dependencias para las redes 

sociales, impresión de materiales publicitarios y eventos. 6.- Diseño 

gráfico de contenidos para las redes sociales como posters, 

invitaciones y efemérides. 

• Contrato de prestación de servicios que celebra el municipio de 

León, Guanajuato y la persona moral Dirección de ideas y sueños 

S.A. de C.V. representada por Carolina Valenzuela Navarro, con 

una vigencia del 03 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022, 

cuyo objeto señala que se obliga con el municipio a prestar sus 

servicios para generar y publicar contenidos en redes sociales 

(FB/TWITTER/INSTAGRAM); así como recopilar y producir 

contenidos acordes a la agenda, estrategia y narrativa de 

comunicación social de la Presidencia Municipal de León ; por 

medio de la administración de la redes sociales de municipio con 

producción y publicación de contenidos de eventos y campañas del 

municipio, la generación de edición fotográfica, copy (texto) de 

publicaciones, generación de gráficos y servicios de atención 24/7 

para cambios urgentes o imprevistos en la agenda del municipio. 
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2.- Obra en autos copia certificada del ACTA-OE-IEEG-SE-038/2022, en donde 

se certificaron en cuanto a su contenido y existencia dos ligas electrónicas 

relacionadas con la presidenta municipal de León, Guanajuato, la licenciada 

Alejandra Gutiérrez Campos. La primera de ellas relacionada con una nota 

informativa en un portal de internet, en el cual menciona en su parte más destaca 

“Ideas y sueños con dinero público: “gasta Alejandra Gutiérrez 2.6 millones en 

manejo de redes personales”, y la segunda liga electrónica corresponde a un 

video publicado en la plataforma YouTube, en el cual menciona en su parte más 

destacada “Carolina Valenzuela. Proveedora de manejo de redes sociales. Las 

redes que yo manejo son Facebook, Instagram y Twitter y son de Ale presidenta 

del municipio de León”. 

 

3. Mediante autos de fecha 09 de agosto de 2022, se requirió solicitud de 

información a los siguientes servidores públicos: 

 
a) Gibrán Alfonso Arámbula Macías, Coordinador de Difusión, 
adscrito a la Dirección de Difusión e Imagen Institucional de la 
Dirección de Comunicación Social del Municipio de León, quien 

informó: que esta autoridad no ha realizado en las cuentas de las redes 

sociales @AleGutierrez_mx, @AleGtzMX y alegutierrez_mx; asimismo, 

informa que las actividades que tiene designadas como Coordinador de 

Difusión en la Coordinación de Comunicación Social corresponden a la 

administración y desarrollo de campañas publicitarias institucionales, entre 

las cuales se encuentra las desarrolladas en redes sociales, la atención a 

proveedores, así como otras actividades inherentes al puesto, por lo que 

sus funciones solo comprende redes institucionales del municipio. 

 
b) Francisco Guadalupe Maceira Segundo, Fotógrafo, adscrito a la 
Dirección de Información y Prensa del Municipio de León, 
Guanajuato, quien informa: que sus funciones como fotógrafo adscrito a 

la Coordinación de Comunicación Social corresponden a tomar fotografías 
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en los eventos que se les da cobertura y a diferentes productos de difusión 

que son requeridos como parte de las actividades y campañas de 

administración municipal; y de acuerdo a su puesto de fotógrafo, no está 

dentro de sus funciones realizar publicaciones en redes sociales; 

asimismo, informa que no ha realizado publicaciones en las redes sociales 

@AleGutierrez_mx, @AleGtzMX y alegutierrez_mx. 
 

En correlación con lo anterior, y por quedar desahogadas todas las diligencias de 

investigación dentro del presente procedimiento, mediante auto de fecha 28 de 

febrero del 2023, se ordenó emplazar a la denunciada Alejandra Gutiérrez 

Campos, presidenta municipal de León, Guanajuato, quien en respuesta a su 

contestación recibida por la UTJCE en tiempo y forma el día 10 de marzo del 

2023, manifestó: que el denunciante omite señalar de manera precisa y clara qué 

contenido de cada uno de los 226 links que constituyen la base de su motivación 

de denuncia actualizan propaganda gubernamental con elementos de 

propaganda personalizada, lo que me deja en estado de indefensión al 

desconocer cuáles son los hechos concretos por lo que denuncia la actualización 

del elemento objetivo de la propaganda personalizada y cuáles son los elementos 

que a su consideración personalizan las publicación. 

 
En contestación al emplazamiento en relación a los hechos que se le imputan y 

la normatividad violada señala: Tanto el denunciante como la Unidad Técnica 

Jurídica no especifican de manera clara y especifica qué elementos de las 

publicaciones denunciadas a su consideración pueden ser constitutivos de 

propaganda personalizada, es decir, lo que se traduce en una manifestación 

genérica de los hechos que se me imputan lo que afecta mi derecho a una 

adecuada defensa. Lo anterior resulta trascendente porque no precisa las 

razones o los argumentos por los cuales se considera que se acredita una
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infracción, me encuentro imposibilitada para realizar defensa o contradecir dichas 

razones. Lo mismo acontece con la autoridad, quien no puede juzgar las 

publicaciones si no existen las razones que supuestamente sustentan la 

infracción. Sirve de apoyo la tesis jurisprudencia 16/2011, PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER 

LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y 

APORTAR ELEMENTOS MINIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA 

AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA. Lo anterior, 

evidencia que la queja es frívola pues no cumple con los requisitos mínimos 

establecidos en los artículos 362 fracción IV de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 72 fracción IV del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto. 

 
Además, señala que el denunciante parte de una premisa falsa porque 

aparentemente considera que hay imposibilidad de difundir en redes sociales 

personales (de servidores públicos) información pública; lo cual es incorrecto 

porque no existe prohibición para que en redes personales de los servidores 

públicos se difunda contenido institucional, máxime cuando no se está haciendo 

uso de recurso público. 

 
Contestación a los hechos: Niego y me opongo a todos y cada uno de los 

señalamientos de supuestas infracciones en materia electoral contenidas en los 

hechos del escrito de queja que motiva el presente ocurso, en virtud de que no 

se ha cometido ninguna de las violaciones señaladas, además de que la parte 

quejosa refiere indicios y argumentos falsos e imprecisos para imputarme alguna 

infracción, los cuales carecen de fundamento, como será precisado a 

continuación: 

 
1.- Con relación al hecho identificado como PRIMERO, señala la denunciada que 

es cierto la normatividad aplicable señalada por el denunciante en el hecho que se 

estudia; asimismo, señala que el denunciante no refiere concretamente de qué forma 
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o cuál es el contenido publicado que, a su juicio, vulneran las disposiciones señaladas. 

En ese sentido es falso y niega la denunciada haber vulnerado la norma constitucional 

y la legislación electoral, máxime que dentro del expediente no existe elemento 

probatorio alguno que así lo demuestre. 

 
2.- Con relación al segundo ni lo afirma ni lo niega por no ser un hecho propio de 

quien contesta. 

 

3.- Por cuanto hace al hecho identificado como TERCERO, es cierto que en 

febrero de 2015 se unió a la red social Twitter, y su perfil personal es público 

como todas las que se crean en dicha red; es administrada por ella y niega que 

sea administradas por servidores públicos que hagan uso de recurso público; 

señalando que la misma es administrada por ella y por un tercero que no tiene 

ninguna relación con la administración pública municipal. No existiendo prueba 

alguna que así lo demuestre. 

 
Asimismo, objeta los medios de prueba ofrecidos por la parte denunciante, en 

cuanto a su alcance y valor probatorio. 

 
Derivado de las investigaciones preliminares que desarrollo la autoridad 

sustanciadora se desprende que no existe uso indebido de recursos públicos por 

parte de la denunciada Alejandra Gutiérrez Campos, presidenta municipal de 

León, Guanajuato, toda vez que, conforme a los datos de pruebas señalados con 

anterioridad, la contestación a los hechos de la parte denunciada, y las pruebas 

ofrecidas por las partes, se desprende lo siguiente: 

 

• Por lo que respecta a los servidores públicos Gibrán Alfonso Arámbula 
Macías, Coordinador de Difusión y Francisco Guadalupe Maceira 
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Segundo, Fotógrafo, adscrito a la Dirección de Información y Prensa del 

Municipio de León, Guanajuato, se tiene probado la relación laboral que 

tienen con el municipio de León, Guanajuato. Tal y como se acredita con 

el Oficio UT/1728/2022. 

• Por lo que respecta a Francisco Guadalupe Maceira Segundo, se 

tiene por probado que es el fotógrafo del municipio, y sus funciones son: 

tomar fotografías de cada uno de los eventos de la Administración 

Municipal a las que se da cobertura para difusión de los mismo, tomar 

fotografías para diversos productos de difusión que se requiera para las 

campañas de la administración municipal, tomar fotografías previo y 

durante el informe de gobierno de la administración municipal, y realizar 

todas la actividades correspondientes a la naturaleza del puesto, así 

como las que sean necesarias de acuerdo a los programas de la 

dependencia. Tal y como se acredita con la contestación al 

requerimiento de información hecho a la Titular de la Dirección General 

de Comunicación Social de Ayuntamiento de León, mediante auto de 

fecha 14 de julio de 2022, y contestado en el oficio DGCS/0890/2022; y 

en relación con el oficio UT/1728/2022, se tiene por acreditado que el 

servidor público Francisco Guadalupe Maceira Segundo, se encarga de 

subir publicaciones a las redes sociales del municipio “Facebook”: 

Municipio de León, “Twitter”: @municipio_leon, e “Instagram”: municipio 

de león, más no así a las redes sociales denunciadas 

@AleGutierrez_mx, @AleGtzMX y alegutierrez_mx. Por último, todo lo 

narrado y probado con anterioridad se acredita también con la 

contestación al requerimiento de información hecho a Francisco 

Guadalupe Maceira Segundo, mediante auto de fecha 09 de agosto de 

2022. 

• Por lo que respecta a Gibrán Alonso Arámbula Macías, se tiene por 

probado que es el Coordinador de Difusión, adscrito a la Dirección de 
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Difusión e Imagen Institucional, cuyas funciones es realizar y administrar 

el desarrollo de campañas publicitarias, administrar campañas en redes 

sociales, dar atención a proveedores, y realizar todas las actividades 

correspondientes a la naturaleza del puesto, así como las que sean 

necesarios de acuerdo a los programas de la dependencia, tal y como 

se acredita con la contestación al requerimiento de información hecho a 

la Titular de la Dirección General de Comunicación Social de 

Ayuntamiento de León, Guanajuato, mediante auto de fecha 14 de julio 

de 2022, y contestado en el oficio DGCS/0890/2022; y en relación con 

el oficio UT/1728/2022, se tiene por acreditado que el servidor público 

Gibrán Alonso Arámbula Macías es la persona encargada de administrar 

las redes sociales institucionales del municipio, Facebook, Twitter e 

Instagram. Por último, todo lo narrado y probado con anterioridad se 

acredita también con la contestación al requerimiento de información 

hecho a Gibrán Alonso Arámbula Macías, mediante auto de fecha 09 de 

agosto de 2022. 

• Por lo que respecta a la presidenta municipal de León, Guanajuato, 
Alejandra Gutiérrez Campos, se tiene por probado cuenta con redes 

sociales de Facebook, Twitter e Instagram son: @AleGtzMX; 

@AleGutierrez_mx y aleguiterrez_mx, y que las mismas son 

administradas por ella y otra persona con la cual tiene una relación 

contractual privada sin ejercicio del recurso público, y no por los 

servidores públicos que señala el denunciante, todo lo narrado con 

anterioridad se acredita también con la contestación al requerimiento de 

información hecho a Alejandra Gutiérrez Campos, mediante auto de 

fecha 14 de julio de 2022. 

 

Por lo que respecta a las siguientes copias simples de los contratos de 

prestación de servicios aportados por el denunciante y exhibidos en 

copias certificadas por la Coordinadora Administrativa de la 
Dirección de Comunicación Social de Ayuntamiento de León, 
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Guanajuato, LAE. Rosa Noemí Bueno González, en contestación al 

requerimiento de información hecho por la autoridad investigadora al 

Titular de la Dirección de Comunicación Social de Ayuntamiento de 

León, se desprende que son coincidentes los siguientes: “Contrato de 

prestación de servicios que celebra el municipio de León, Guanajuato y 

la C. Carolina Valenzuela Navarro, con una vigencia del 03 de diciembre 

de 2021 al 31 de diciembre de 2021” y “Contrato de prestación de 

servicios que celebra el municipio de León, Guanajuato y la persona 

moral Dirección de ideas y sueños S.A. de C.V. representada por 

Carolina Valenzuela Navarro, con una vigencia del 03 de enero de 2022 

al 31 de diciembre de 2022”, mismos que tienen valor probatorio pleno 

por haber sido cotejado con las copias certificadas que obran en autos. 

Aunado a lo anterior, el denunciante aporta la copia simple del contrato 

de prestación de servicios que celebra el municipio de León, Guanajuato 

y la persona moral Dirección de ideas y sueños S.A. de C.V. 

representada por Carolina Valenzuela Navarro, con una vigencia del 03 

de enero de 2022 al 30 de junio de 2022, así como, copia simple de la 

factura 8 expedida por Carolina Valenzuela Navarro a favor del municipio 

de León, y copia simple de la factura 7 expedida por Dirección de Ideas 

y Sueños S.A. de C.V. a favor del municipio de León, por lo que se 

consideran que tienen valor de indicio de conformidad a lo señalado por 

el articulo 359 párrafos tercero y cuarto de la Ley electoral local. Sin 

embargo, del contenido de los contratos y de las facturas anteriormente 

señaladas, no se deduce que los prestadores de servicio apoyen o 

publiquen en las redes sociales denunciadas y con ello se halla 

derogado recurso público alguno que configure el uso indebido de 

recursos públicos atribuible a la denunciada. Aunado al hecho de que 

los contratos apuntan solo a la utilización de recursos públicos para las 

redes oficiales del municipio de León, Guanajuato, las cuales no son 

materia de la denuncia. Por lo que no se encuentra acreditada con algún 

elemento de convicción que demuestre la configuración alguna de 
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utilización de recurso público por parte de la denunciada, pues dichas 

cuentas personales son administradas de manera privada por ésta. 

 
• En el ACTA-OE-IEEG-SE-038/2022, se certificaron en cuanto a su 

contenido y existencia dos ligas electrónicas relacionadas con la 

presidenta municipal de León, Guanajuato, la licenciada Alejandra 

Gutiérrez Campos. La primera de ellas relacionada con una nota 

informativa en un portal de internet, en el cual menciona en su parte más 

destaca “Ideas y sueños con dinero público: gasta Alejandra Gutiérrez 

2.6 millones en manejo de redes personales”, y la segunda liga 

electrónica corresponde a un video publicado en la plataforma YouTube, 

en el cual menciona en su parte más destacada “Carolina Valenzuela. 

Proveedora de manejo de redes sociales. Las redes que yo manejo son 

Facebook, Instagram y Twitter, de las que son de Ale presidenta del 

municipio de León”. 

 
Lo anterior, si bien guarda relación con los hechos narrados por el 

denunciante y con los “Contrato de prestación de servicios que celebra 

el municipio de León, Guanajuato y la C. Carolina Valenzuela Navarro, 

con una vigencia del 03 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 

2021” y “Contrato de prestación de servicios que celebra el Municipio de 

León, Guanajuato y la persona moral Dirección de ideas y sueños S.A. 

de C.V. representada por Carolina Valenzuela Navarro, con una vigencia 

del 03 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022”, mismo que obran 

en autos. 

 
Sin embargo, ambas pruebas adminiculadas entre sí, no se logra 

demostrar el uso indebido de recursos públicos que pretende acreditar           

el denunciante, toda vez que con las mismas no se acredita que se usó 

recurso público del ayuntamiento de León, Guanajuato, para fines 

personales de la denunciada Alejandra Gutiérrez Campos en las redes 

sociales involucradas y con esto dicha servidora estuviera haciendo 
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promoción personalizada con fines electorales. 

 
• Por lo que respecta a lo manifestado en la contestación de denuncia, la 

denunciada manifestó: Negar y oponerse a todos y cada uno de los 

señalamientos de supuestas infracciones en materia electoral 

contenidas en los hechos del escrito de queja que motiva el presente 

ocurso, en virtud de que no se ha cometido ninguna de las violaciones 

señaladas, además de que la parte quejosa refiere indicios y argumentos 

falsos e imprecisos para imputarle alguna infracción, los cuales carecen 

de fundamento. 

 
En virtud de lo anteriormente precisado, es que este Consejo General concluye 

que no se acredita el uso indebido de recursos públicos por parte de Alejandra 

Gutiérrez Campos, presidenta municipal de León, Guanajuato, derivado de que 

al analizar y valorar todas las pruebas que obran en autos no se acredita la 

conducta presuntamente violatoria a la normatividad electoral que pretende 

atribuirle la parte denunciante, por lo tanto se declara la inexistencia de uso 

indebido de recurso públicos a la servidora denunciada. 

 
Asimismo, y en relación con lo señalado con anterioridad, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 

revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-16/2018, determinó 

que los procedimientos sancionadores, se rigen preponderantemente por el 

principio dispositivo, el cual remite a la concepción de que, desde el punto de 

vista procesal, la tarea de iniciación e impulso del procedimiento está en manos 

de las partes y no del encargado de su tramitación. 

 

La razón de ser de ese principio descansa en el hecho de que, por regla general, 

los derechos e intereses jurídicos que se discuten son del dominio absoluto de 

las partes y, por ende, es en ellos en quienes recae la obligación de iniciar e 

impulsar el procedimiento; no obstante, en razón de que el artículo 17 

constitucional exige prontitud en la justicia, dicha obligación, se rige, además, por 
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el diverso principio de oportunidad que se deriva de los plazos y términos que 

fijen las leyes. 

 
En tal sentido, es importante precisar que lo previsto en el artículo 134 ya citado, 

en relación con el uso correcto de los recursos económicos que dispongan las 

personas servidoras públicas, en cuanto atención y deber de cuidado es 

permanentemente y no solo durante los procesos electorales en curso. 

 
Ello, pues se tiene la finalidad de evitar incurrir en la prohibición de exaltar logros, 

atributos o cualidades de la persona funcionaria pública y con ello incidir en algún 

proceso electoral, prevenir la vulneración a los principios de imparcialidad y 

neutralidad, dada la naturaleza del cargo que ostentan. 

 
Lo que no implica delimitar desproporcionadamente el derecho que tienen las 

personas servidoras públicas a participar en la vida política del país siempre que, 

con ello no se abuse del cargo que ostentan para posicionar a determinada 

candidatura o se distorsione las condiciones de equidad en la contienda electoral. 

 
En virtud de lo anteriormente precisado, es que este Consejo General concluye 

que no se acredita el uso indebido de recursos públicos por parte de las 

denunciadas Libia Dennise García Muñoz Ledo, otrora secretaria de gobierno del 

estado de Guanajuato y de Alejandra Gutiérrez Campos, en su carácter de 

presidenta municipal de León, Guanajuato. 

 
Ahora bien, es necesario precisar por parte de este Consejo General lo relativo 

a la libertad de expresión de las denunciadas, ya que la protección de este 

derecho debe ser primordial ante eventualidades que pretendan restringirla, aun 

y cuando se trate de personas servidoras públicas, quienes deben tener un deber 

de cuidado especial en su actuar y en los discursos que emitan hacia la 

ciudadanía. 

 
Es así como la Sala Superior en la jurisprudencia 19/2016 de rubro: LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE QUE DEBE ADOPTARSE 
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AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN IMPACTARLAS37, se advierte que por 

sus características, las redes sociales son un medio que posibilita un ejercicio 

más democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que 

implica que cualquier medida que se adopte en torno a cualquier medida que 

pueda impactarla, debe estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y 

genuina interacción entre las personas usuarias, como parte de su derecho 

humano a la libertad de expresión. 

 
En el caso particular, se advierte que las denunciadas hacen uso de esa libertad 

de expresión para emitir un mensaje a la ciudadanía guanajuatense y leonesa 

que las siguen en las redes sociales denunciadas, si bien lo hacen con el carácter 

de servidoras públicas en el cargo que ostentan, lo que no implica de modo 

alguno infracción a la normativa electoral. 

 
El hecho de que las redes sociales no estén reguladas en materia electoral no 

implica que las manifestaciones que realizan sus usuarios siempre estén 

amparadas en la libertad de expresión sin poder ser analizadas para determinar 

su posible grado de afectación, lo cual no implica dejar de tomar en cuenta sus 

particularidades38; sin embargo, en el caso particular, no se advierte de manera 

alguna que las funcionarias publicas denunciadas realicen una sobre exposición 

de su imagen respaldada por su derecho a la libertad de expresión y que ello, 

resulte en una ventaja o posicionamiento político con miras a un proceso 

electoral. 

 
Ello en virtud, de que a la fecha de publicación de los videos y publicaciones 

denunciadas no se encuentra próximo el inicio de proceso electoral alguno, 

aunado a que las denunciadas, dentro de los videos e imágenes que hoy se 

analizan en ningún momento emitieron mensajes sobre su intención de 

contender por algún cargo público de elección popular en el estado de 

Guanajuato. 

 
37 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 9, 
número 18, 2016, páginas 33 y 34. 
38 Al respecto véase el SUP-REP-33/2022 y sus acumulados consultable en: 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP- 0033-2022.pdf 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-0033-2022.pdf
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Esto es congruente, mutatis mutandis, con lo establecido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

38/2013, de rubro y texto siguiente: 

SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS 
RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES QUE TIENEN 
ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL. - De 

la interpretación sistemática de los artículos 41 y 134, párrafos octavo y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

colige que, a fin de respetar los principios de imparcialidad en la 

disposición de recursos públicos y el de equidad en la contienda, que 

rigen   los   procesos   comiciales, se   establece   la   prohibición   a los 

servidores públicos de desviar recursos que están bajo su 

responsabilidad, para su promoción, explícita o implícita, con la finalidad 

de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos electorales. Con los 
referidos mandatos no se pretende limitar, en detrimento de la 
función pública, las actividades que les son encomendadas, 
tampoco impedir que participen en actos que deban realizar en 
ejercicio de sus atribuciones; en ese contexto, la intervención  de 
servidores públicos en actos relacionados o con motivo de las 
funciones inherentes al cargo, no vulnera los referidos principios, 
si no difunden mensajes, que impliquen su pretensión a ocupar un cargo 

de elección popular, la intención de obtener el voto, de favorecer o 

perjudicar a un partido político o candidato, o de alguna manera, los 

vincule a los procesos electorales. 

 
Por lo expuesto y fundado, se emite la siguiente: 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

PRIMERO. Este Consejo General es competente para resolver el presente 
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asunto, a través del procedimiento sancionador ordinario por el cual se tramitó. 

 

SEGUNDO. No se actualizó alguna de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento previstas en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato. 

 

TERCERO. Se declara la inexistencia de las infracciones atribuidas a la C. 

Libia Dennise García Muñoz Ledo, otrora secretaria de gobierno del estado de 

Guanajuato y la C. Alejandra Gutiérrez Campos, en su carácter de presidenta 

municipal de León, Guanajuato, en términos de lo establecido en los 

considerandos 4.7, 4.8, 4.9 y 4.10 de esta resolución. 

 

CUARTO. Notifíquese personalmente a las partes en los domicilios 
señalados en autos, acompañando copia certificada de la presente resolución 

para los efectos legales conducentes, así como por estrados del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato para toda aquella persona interesada. 

 

QUINTO. Archívese el presente expediente como un asunto totalmente 

concluido. 

 

Cúmplase. 
 
 

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato. Firman la presidenta y secretaria del mismo. Conste. 


